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lab&ia—Jueves 25 de IToviemlirB Je 1891—-Santa Catalina, virgen y mártir. 

O F I C I A L D E L 

Falmouth borg. danés Sonio, cap. Wisser, por 
J. Alegret 

Fara N ueva York 1DHINISTRA0I0R 
DEL 

DIARIO S I LA HARINA 
llestablecida la agencia de este pe

riódico en el pueblo de Wajay, se halla 
al l'reuto de la misma el Sr. Josó de 
Godíncz, con quien se entenderán los 
suficriptorca del BlARIO. 

Habana, 17 de noviembre do 1897.— 
E l Administrador, J . JM* Villaverde. 

Por renuncia de D. Girino Diez, 
desde el dia 1? de diciembre próximo 
se hará cargo de la agencia de este 
periódico en Colón el tír. D . Pelayo 
M " Yillanueva, con quien se servirán 
entenderse loa señores suscriptores en 
la expresada vi l la . 

l l á b a n a , 20 de noviembre de 1897. 
— E l Administrador, J . 71/a Villaverde. 

Queda establecida en Punta Brava 
de Gaatao la agencia del DIARIO DE 
LA MARINA, la cual se baila á cargo 
de D. Prancisco Castro Palomino, que 
a tenderá cuantos asuntos se relacionen 
con este periódico. 

Habana, 22 de noviembre de 1897. 
— E l Administrador, J . Ma Villaverde. 

Telegramas por el catle. 
SEIIYICIO TELEGRAFICO 

DEL 
Diario de la Marina^ 

AI- DIARIO DE LA MARINA. 
H A B A N A . 

TELEGRAMAS DE ANOCHE 

M C I O M L E S 
Madrid, 24 de noviembre 

CONSEJO A P L A Z A D O 

No se celebrará mañana el acostum
brado Consejo do Ministros bajo la pre
sidencia de S. M. la Reina Regente, por
que ésta conmemora el duodécimo aniver
sario de la muerte del rey don Alfon
so XII, quo ocurrió' el 25 de noviembre 
de 1885. 

IMPEES10NES OPTIMISTAS 

El senador autonomista señor Griber-
ga, ha conferenciado con el señor Sagas-
ta, exponiendo á éste opiniones optimis
tas respecto del resultado de la implan
tación de la autonomía para la paciñca-
ción de la isla de Cuba. 

D E F I L I P I N A S 

Eícese que el Gobierno ha recibido un 
nuevo telegrama muy satisfactorio del 
Capitán Creneral de las islas Filipinas, 
noticiando que se ha efectuado ya ante 
dicha autoridad la presentación d© los 
cabecillas de la insurrección tagala. 

C A M B I O S 

En la Boba se han cotizado hoy 
libras esterlinas á 33-10. 

A C C I O N E S . 
Banco Bapañol da U lal» da 

Cuba 
B&noo Agrícola . . . . . 
Banco del Comercio, Ferroca

rriles Unidos de la Habana j 
Almaoenea de Regla... 

Oompafila de Caminos de Hie
rro de Cárdenai y Júoaro . . . . 

Oompafiia Unida de los Ferro-
Carriles de Caibarién 

Oompafiia ¿e Caminos de Hlo-
rro Matanzas á Sabanilla.... 

Compafiía de Caminos de Hie
rro de ¡Dagaa la Grande. . . , . • 

üompania de Caminos de Hie
rro de Cienfuegos j Villaclam 

Compañía del Ferrocarril Ur
bano.... . . . « • 

Compañía del Ferrocarril del 
Oeste 

Compañía Cabana de Alombra-
brado de Q a o . . . . . . . . . . . . . . , a 

Bonos Hipotecarios de la Com
pafiía deQaa Censolidada.... 

Oompa&ia de Gas Hispano-A-
mericana Consolidada 

Bonos Hipotecarios Conreni-
dos de Gas Consolidado 

Eeflnería de Azúcar de Cárde
nas... 

Compafiía de Alamaoenea de 
Hacendadoo , , , , , 

•mpresa de Fomento y Nayo-
gación del Sur 

Oompafiia de Almacenes do De
pósito de la Habana . . . , . , , , 

Obligaciones Hipotecarias de 
Cienfuegos y Villaclara 

Compafiía de Almacenes de 
Banta Catalina.. . . . B 

Sed Telefónica de ia Habana 
Crédito Territorial Hipotecario 

de la Isla de Cuba 
Compañía de Lonja de Vireraa 
Ferrocarril de Gibaraá Holgula 

Acciones 
Obligaciones , „ 

Ferrocarril de San Cayetano i 
Vifiales.—Acoiones MB 
Obliaaoionea . . . . . , „ 
Habana, 24 de noviembre de 
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Servicio Meteorológico de Marina. 
Observaciones del 24 de noviembre 

C A B A N A . 
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N. 
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Fuer-

Bnblo 
Idem 
Frese. 

Cubierto. 
Ijlnvia mnda 
Cubierto. 

Temperatura máxima á la sombra ayer á las 13 
m. d. 26°. 

Idem mínima idem de las & las 8 p. m. 23°. 
Lluvia calda en las veinte y cuatro horas del dia 

de ayer 00 m[m. 

Observaciones á las 8 de la mañana en las 
estaciones siguientes: 

las 

EXTRANJEROS 
Nueva TorA:, noviembre 24. 

INFORMES P E D I D O S 

Se ha podido informos al Gobierno lo
cal de Cincinaty, para que presente prue
bas de que Peralta, coadsnaio á muerte 
por consejo d9 gciaITI en la Hababa, es 
cindadr.no naturalizado de los Estados 
Unidos en dicha ciudad americana-

F I E S T A 

.Mañana no habrá mercado en esta elu
das por ser día festivo. 

líífeva Torkf Noviembre 24, 
d las 5i de la tarde. 

Onzas ei'p&ifioíAS, A $15,£0, 
Centenes, fi $4.78. 
Wescnonlo papel oooiereial, tíO d/v,, de 3 A 

H por ciento, 
ifembios ŝ in-y Mnár%a9ñtí d/v.» baasineresj 

HOM sobré Pafífi, - i t u . , tnintjuMiros., A 5 
franeoa 17f, 
Idem SOVB ílánibargo. CO d^v., bananero 

Ú $ m . 
Bouosreafisírii.liw H') fóa Bstadófl UaMoa, 4 

por ciento, á 1101, ox-cnp(íae 
CeatrífturaR, u, 10, po!. coatí y ííete, 

Ceutrifa^as en pla^a, it 8 l . 
Rotular i hmn reílno, ea ¡ñ&m. & 3 .^16. 
Azfícarde mío!, en plaza, A ' l !/lí> 
Eli mercado, firme. 
Vendidos: 5000 sacos de nziícar. 
Mielesdo Cubs», hñ líocoyeá, uoíulnn!. 
Manteca del Oeste, en tercerolas, A $10.4,>, 

uomlnaí. 
harina patent Minnesota, & $ó.^5. 

ILotidres, Noviembre 24:, 
AZÍCBÍ*ft>remolacha, A S^IH. 

i.z(Icarcenír^o?Uj pof. 5)0, a 10/7 J. 
WascaUado, faír l t?iíol reftniu^ 
Consolidados, íí í i S é ex-interés. 
Descuento, «anco Inglaterra, í por 100, 
Cmitro por 100 «sx,.afiol, á «1, ex-iuterés. 

jPar í s , Noviembre 24. 
Kenta 3 por 100, á 103 Iranios (15 cts. 

ex-interés. 
Nueva Torlc, Noviembre 24» 

Las existencias dt; esta semana en el mer
cado de Nueva York son de 7(í,G45 tonela
das contra 1 64,203 en ígiiiil íceha del a-
ño anterior. 

Cárdenas.. 
Boca Sagua. 
Santa Clara. 
Cbarleston.. 
Galveston... 
Cayo Bues^ 765.5 
Nueva York 
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Bnble.Despejado. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L D E MARINA 
D B L APOSTADERO D E L A HABANA 

Y ESCUADRA D E L A S A N T I L L A S . 
ESTADO HATOB. 

Negociado SV—Sección de Maquinistas. 
A N U N C I O . 

Autorizado por Real Orden de 15 de Septiembre 
último, el Excmo. Sr. Comandante General de este 
Apostadero, para la admisión de diez segundos ma
quinistas, contratados al servicio de la Armada, du
rante existan )a8 actuales circunstancias; S. E. ba 
dispuesto se proceda por concurso á cubrir diebas 
plazas, publicándose eu la Gaceta j periódicos ofi
ciales de esta Isla, con las condiciones de contrata 
que se encuentran á la vista cu el expresado nego
ciado de esta Jefatura do Estado Mayor los requi
sitos que han de reunir para el expresado ooncnrso 
serán las que á continuación se insertan, las cuales 
con instancia dirigida á. la superior Autoridad del 
Apostadero se presentarán desde el dia 15 del ac
tual á 1? de Diciembre próximo, para ser examina
dos sus expedientes y admitidos desde inego los que 
mejores derechos aleguen. 

C O N D I C I O N E S 
1? Los primeros Maquinistas navales con nombra

mientos como tales que hayan sido examinados con 
arreglo al programa aprobado por R. O, de 17 de 
abril de 1891 y cuomen por lo menos un aflo. 

2* Los primeros maquinistas navales con nom
bramiento de su empleo que hayan «ido examinados 
con arreglo al reglamento de 23 de enero de 1877 
siempre que acrediten haber navegado dos años por 
lo menos en baque con máquina de alta y baja pre
sión. 

3? Los segundos Maquinistas navales que con 
nombramiento de su clase hayan sido examinados 
segfm Reglamento aprobado por fi. O. de 17 de 
abril de 1891 siempre que acrediten tres años de 
navegación en buques con máquina de alta y baja 
presión. 

4? Los segundos Maquinistas que han pertene'-
cido al cuerpo de la armada, que por cumplidos de 
los ocho años de servicios hubieran solicitado su 
separación y su facultad física demuestre que puede 
prestar servicio acreditando haber navegado tres 
años por lo menos en buques con máquina de alta 
y baja presión. 

CONDICIONES A D M I N I S T R A T I V A S . 
1? Los individuos que resulten aptos y sean ad

mitidos para desempeñar las plazas de segundos 
Maquinistas en el servicio de la Marina, disfrutarán 
los mismos haberes que los de su clase del cuerpo 
de Maquinistas en todas sus situaciones. 

2? Loa expresados haberes empezarán á deven
garse desde la fecha en que firme su contrata, y ce
sarán el dia del despido por su mala conducta, de
fectos profesionales, ó ya no ser necesarios sus ser
vicios. 

3? E l pago de sus haberes mensuales correspon
dientes será en el tiempo y forma que determina la 
legislación vigente. 

4'.i Los expresados maquinistas cuando tengan 
á su cargo efectos y pertrechos, serán responsables 
de la falta y buena conservación con la mitad del 
sueldo que disfruten. 

Lo que de orden de 8. E. se publíun para gflnie-
ral conocimiento. 

Habana, 13 de noviembre de 1857.—El Jefe de 
E. M.—P. E.—Julio Pérez y Perora. 
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Comandítala General de Marina 
dol Apostadero de la Habana y Escnadra 

de las Antillas. 
ESTADO MAYOR. 

Ne gociado S'.'—Seción 2"—Clases. 
ANUNCIO. 

Ignorándose el paradero del artillero do mar de 
P.'clase licenciado del servicio Benito Fernandez 
Duarte, se le cita por el presente á fin de que con 
curra en este Estado Mayor, en día y hora hábil de 
oficina, para un asunto que le interesa. 

Btabana, 10 do de Noviembre 1897.—P. E. Julio 
Pérez y Perera. 4-12 

COTIZACIONES 
1>BL 

CO L E C H O COlSi^SDOSia» 
Cambio» 

BBPANA., 19 á I 9 i p , g D , á Sdjv 
INGLATERRA 2 0 M 21 p .gP . áGOdiv 
FRANCIA »>! 6 7 p .gP. á 3 dpr 
A L E M A N I A « á Gí p .gP. á 8 div 
ESTADOS UNIDOS. .» 10}' (i D i p . | |P . á 8 dr» 
DESCUENTO M E R C A N T I L . . . . . . 

Stalariiacióu.—Nomiu'il. 
A z ú c a r ct a^i«L 

CPoUriMOión.—Nominal 
A s a c a r mas cabadla 

ÍJomÉn 4 regular refino.—No hay 
eres. CorroAora» d» ssamana. 

D E CAMBIOS.—Don AuLonio Florez Estrada. 
B E FRUTOS.—Don Jacobo Sánchez Villalb». 

lepoudiente mmliar de corredor. 
Es copia—Habana 24 do novieralire de 1?W7.—1*1 

ÍSÍn itoo Presideate Interino. J. Petersón. 

MOTICIAS M VALORES. 
gftiATA HACIOITAL; 73¿ á 75J por 100 

Compe. Vendt 

Valor P. g 

» O N D 0 8 P ü B L I O O a 
(Jbllgftcionei Ayantamlonto I f 

hipoteca a á 81J 
Obligaciones Hipotecaria* del 

Sxcmo. Ayuntamiento 46 á 5Í 
Billetes Hipotecarios de \% JaU 

i c O a b » . . . . . . . . . . . 7 1 á £0 

Comandancia Militar de Marina 
y Capitanía del Puerto de la Habana. 

AVISO. 
Reclamado para el servicio de la Armada el indi

viduo que á continuación se expresa se le cita para 
que se presente en esta Comandancia de Marina al 
objeto indicado ó den noticia de sa paradero, 

Francisco da Leíra Sabin, hijo do Francisco y 
Rita 6 inscripto del trozo de Sada, Brigada de F^--
rrol. 

Habana 13 de Noviembre de 1897.—Emilio Ruiz 
díl Arbol. 4-16 

C O M A N J Í ^ C I A GENERAL D E MARINA 

del Apostadero ¿e la Habana 7 Escuadra 
de las AíitliW 

E S T A D O M A Y O » . 
Ne gociado Junta Económica. 

ANUNCIO 
Acordado por la Excma. Junta Económica del 

Apostadero en sesión de 22 del corriente sacar á 

f iuiillca subasta la construcción de un edificio en 
os polvorines de Punta Blanca para depósito del 

material de AííiJ.lfXia y explosivo de los buques 
de esta Escuadra, á t^Aflr del pliego de condicio
nes, plano y presupnesío iin^one de $15.834*53 
que se encuentra en este Estado jMa'yxw á disposi
ción de los licitadores todos los dia» habUeia; f if -
suelto asimismo que dicho acto tenga lugar él aja 
3 do Diciembre venidero á la una de la tarde; se 
L^ÍÍ saber por esto medio á fin de que los que de
seen ¿¿ifr-í'esarse eu el mencionado servicio acudan 
con sus pi'o^vsiones á la citada Corporación que 
estará constUuiia,a],efecto. 

Habana 27 de OcUb.-o ¿e 1897.—P. O., Julio 
Pérez y Perera. 0 l̂ Sto 8-29 

G O B I E R N O M I L I T A R D E L A PROVINGÍA 
% PLAZA D E L A HABANA. 

A N U N C I O , 
El secruudo teniente de la Compañía de Bombe

ros de jtfuevitas D . Roberto Cervera que en 22 de 
Mayo de este año obtuvo J5 días de licencia para 
esta plaza se pre«eHÍaj*á en este Gobierno Militar 
de 3 á 4 de la tarde en dia /,'ábil para un as unto 
que le interesa. 

Habana, 28 de Noviembre de ISÍW.—Do prdeji de 
E l Teniente Coronel Secretario, Juan Gaa-

4-25 i a. B.T, 

GOBIERNO M I L I T A R D E L A PROVINCIA 
¥ P L A Z A D E L A H A B A N A . 

ANUNCIO 
Doña Ana Leiba Pérez, viuda del Tte. Coronel 

D . Manuel Agustino Carlier cuyo domicilio se i j -
norc se presentará en este Gobierno Militar para 
entregarle documentos. 

Habana, 20 de Nbre. de 1897.—De O. de 8. E.— 
Kl Teniente Coronel Secretario, Juan Gandullo. 

GOBIERNO M I L I T A R D E L A PROVINCIA 
Y P L A Z A D E L A H A B A N A . 

A N U N C I O . 
El recluta redimido á metálico Emilio González 

García cuyo domieilio se ignora se presentará en 
este Gobierno Militar de 3 á 4 de la tarde en dia 
hábil para entregarle un documento. 

Habana 20 de Nbre, de 1897.—De orden de S, 
E.—El T. Coronel Secretario. Juan Gandullo. 

4-22 

GOBIERNO M I L I T A R D E L A PROVINCIA 
Y P L A Z A DE L A H A B A N A . 

ANUNCIO. 
E l reemplazo de la zona Reclutimlento de Gfjón 

43 Jerónimo Tuero Valdés, se presentará en este 
Gobierno Militer de 3 á 4 de la tarde en dia hábil 
para un asunto que le interesa. 

Habana, 18 de Noviembre de 1897.—De orden de 
S. B.—El Teniente Coronel Secretario, Juan Gan
dullo. 4-20 

GOBIERNO M I L I T A R D E L A P R O V I N C I A 
Y P L A Z A D E L A HABANA 

ANUNCIO. 
El recluta redimido á metálico por la zona Re

clutamiento de Oviedo n. 7 Victor Carvajal Inclán, 
se presentará en este Gobierno de 3 á 4 de la tar
de en día hábil para entregarle un documento. 

Habana 19 de Noviembre de 1897.—De orden de 
S. E.—El Teniente Coronel Secretario, Juan Gan
dullo, 4-21 

Administración toccial de Loterías 
D E L A I8LA~ D E CUBA. 

AYISO. 
K l sorteo ordinario número 33. que se ha de ce

lebrar á las 8 de la mañana del ala 30 del corriente 
mes de Nbre: constará de 20.000 billetes á D I E Z 
PESOS plata el entero, fraccionados en décimos 
á UN PESO, que hacen un total de doscientos kmil 
pesos. 

E l 75 p.S de esta cantidad se distribuirá ea pre
mios en la forma signionte: 
Premios Pesos 

1 de , 
1 de 
1 de 
2 de 1000 

699 de 100 
89 aproximaciones para la centena del 

primer premio á $ 100 
3 aproxlmacienee para los números 

anterior y posterior al del pri
mer premio, á$1000 

I Id. para los id. id, del segundo id. 
á $ 400 

8 id. para ios id, id, del tercer id, 
M200 

50,000 
10,000 
5.000 
2.000 

69,900 

9.900 

2,000 

800 

400 

809 premios $150,000 
¿toque se avisa al público pira general oonoci-

mlento. 
Habana Noviembre 13 de 1897,—El Administrador 

especial de Loterías. José áe Goiooeabeo. 

E D I C T O 
BANCO ESPAÑOL D E L A I S L A D E CUBA 

REOAUDACIÓN DM OONTBIBÜOIONBB. 
A los contribuyentes del término municipal 

de la Habana. 
Primer aviso de cobranza del segundo trimestre 

de 1897 á 1898 por contribución 
de subsidio industrial. 

L a Recaudación de Contribuciones hace saber: 
Que el dia 29 del corriente empezará la co

branza de la contribución correspondiente á este 
Término Municipal, por el concepto, trimestre, 
y año económico arriba expresados, así como de los 
recibos de trimesres y años anteriores, ó adiciona
les, de igual clase, que por rectificación de cuotas ú 
otras causas, no se huDiesen puesto al cobro hasta 
ahora. 

La referida cobranza tendrá lugar todos los días 
hábiles, desde las 10 de la mañana á las 3 de la tarde 
en este Establecimiento, calle de Aguiar núms. 81 y 
83, y terminará el 29 de Oiciembre venidero. 

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo preve
nido en el articulo 14 de la Instrucción de procedi
mientos coiitra deudores á la Hacienda Publica, y 
demás dispoeieiones vigentes. 

Habana 10 de Noviembre de 1897.—El Subgober-
nudor, José Godoy García.—Públíqueso: Pl Alcal
de Municipal,Miguel Diaz Alvareic. 
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E D I C T O . 
BANCO ESPAÑOL D E L A ISLA D E CUBA 

KKCAODACION DE CONTRIBUCIONES. 
A los contribuyentes del término municipal 

de la Habana. 
Primer aviso de cobranza del sejrundo trimestre 

de 1897 á 1898 por contribución 
de fincas Rústicas. 

La Recaudación de Contribuciones hace saber: 
Que el dia 29 del actual empezará la ppbran-

za de la contribución correspondiente á esto Tér
mino Municipal, por el concepto, trimestre y año 
económico arriba expresados, asícomo de ios reci
bos del primer semestre y anuales de igual año, 
y los de trimestres, semestres y años anteriores, Ó 
adicionales, de igual clase, que por rectiíicación de 
cuotas ú otras causas, no se hubiesen puesto al co
bro basta ahora. 

La referida cobranza tendrá lugar todos los dias 
hábiles, desde laa 19 de la mañana á las 3 déla tar
de, en este Establecimiento, calle de Aguiar núms. 
81 y 83 y terminará el 29 de Diciembre siguiente 

Lo que se anuncia en cumplimianíe lo preveni
do eu el artículo 14 de la Instrucción 0* jprpeedi-
mientos contra deudores á la Hacienda Pública, y 
demás disposiciones vigentes. 

Habana 10 de Nbre. de 1897.—El Subgobernador, 
José Godoy García.—Publíqueae: El Alcalde Muni
cipal, Miguel DiajE Alvarez. C1361 8-19 

E X C M O . AY"ÜNTA^?E>TTO 
RECAUDACION 

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL. 
19 y 29 trimestres de 1897 á 1898 y por Juegos 

de Bolos, Billar y Naipes. 
Segundo trimestre de 1897 á 98. 

Venciendo en 21 del corriente el plazo señalado á 
los contribuyentes á este Municipio para pagar el 
recargo municipal sobre la contriDución por subsi
dio industrial correspondientos el primero y segun
do trimestres de 1897 á 1898, y que equivale al 25 
por 1ÜÜ de lo satisfecho al Banco Español—Recau
dador del Estado, en concepto de|tributación ordi
naria y 5 por 100 como extraordinaria, ó sea en con
junto, un 30 por 100 del total liquidado á favor de 
la Hacienda Pública en cada uno de los dos trimes
tres expresados; y venciendo también en la propia 
fecha el plazo para pagar la contribución que gra
va las industrias de juegos de bolos, biliar y naipes 
dei repetido segundo trimestre así como de los re-
cíbps de .trimestres anteriores, que por recMñcación 
de cuotas ú otras causas, no se hubiesen ya puesto 
a! cobrp en esta fecha se envían á domiciliólos 
oportunos avisos de cobranza á cada deudor, y se 
concede á todos los (jue aún no han satisfecho 
esos tributos un último plazo dp tres días hábiles 

Sue se anuncia eu los perlódícoa y ppr medio de e-
ictos que se fijarán en lugares públicos y'cropez?,-

rá á cursar desda el dia 26 terminando el 29, del 
corriente, hasta cuyo día estará abierto el cobro en 
la Recaudación de Impuestos y Recargos Munici-
^Li.es. sita en los entresuelos de esta Casa Capitular, 
enjtra'da por General Weyler, de 10 de la mañana 
á .3 $e la taide, y podrán satisfacerse los recibos 
expedidos, pin aumento alguno por apremio. 

¿os contribuyen.tes qû e tampoco verifiquen el pago 
díniro de esos tj-es días, ip.cuf^áp, definitivamente, 
díywbselSOde Nbre, actual en él pri/jier grado de 
apremio y pagarán por ese necbo. ademíís, el jfafmkf 
de apremio de 5 pg pobre el total ipiporíe del Reci
bo talonario, según establece el artícjílo Í4 reíoiijia-
do de la Instrucción para el procedimi-ento contra 
deudores í la Hacienda Pública, aplicable á la Mu
nicipal, sin que sirva de excusa la negativa del avi
so de cobranaa, que es simplcmcute un medio de pu
blicidad, á tenor de lo prevenido en la Real Orden 
de 8 de agosto de 1893; y sufrirán los demás perjui
cios consiguient es á su morosidad. 

Habana 17 de Nbre. de 1897.—El Alcalde Presi
dente, Miguel Díaz. c 896 3-19 

Excmo. Ayuntamiento da la Habana. 
SECRETARÍA, 

Expedida l,o^ recibos de alquileres de terrenos 
ocupados per kiosco?, yidneras, etc., en portales, 
plazas y vía pública por el tíiRie^tre que vencerá 
en 31 de Diciembre próximo venidarrf,' «1 Excmo. 
Sr. Alcalde Municipal ba dispuesto se baga'stiber 
á les contribuyentes por dicho concepto, ocurran 
á satisfacer las cuotas que les correspondan duran
te el plazo que vencerá el dia 10 del referido mes de 
D'oiembre; eu la inteligencia de que los que así 
ujj ¿o í^ctii'isen y veccldo el plazo se procederá al 
cobro'ppr la"^ia pj^cutiva de apremio, sin necesi
dad de nuevo uvi^ü 

Rabana 17 de Nbrp. ÁP lW?—fZl Secretario, 
Afjustin Guaxardo. ^-^3 

ORDEN DE L A PLAZA. 
Servicio para el 2 5 de noviembre. 

EJERCITO. 
JEÍ-B DE VIGILANCIA, 

Eí JUoma^a-te del batallón de Telégrafos, dou 
Gnillermo A'mTiar.í.$6 • 

VISITA DS HOB̂ J.*.,. 
119 Batallón de Artillería, 1er. capúan. 

AYUDAWTK DE GUARDIA. 
El 19 de la Plaza D. Francisco Alvarez. 

IMAGINA KIA. 
Jíl Í.9 $3 la misma, D . Enrique Pessino. 

^̂ l'EBTAS. 
En el Parque Uent ta í , (Ja^ojes (¡ie Mdrida, 
En la Plaza de Armas: Ca?adorea dje ^ ^ lco ó 

Isabel la Corradl. 
VOLUNTARiOíí-

PARADA. 
49 Batallón de Cazadores. 

JEFE DE DIA. 
J5 1 .Coronel del mismo, D. Angel Arcos, 
E l Geo»r»l (gobernador, Molins.— Comunicada 

— E l Comaadtuta &arí£&-¿9 M,^?;'- ¿Man J^eníw. 

Comandancia Militar de Marina de la provincia de 
la Habana,—Juzgado Militar.— Don Enrique 
Frexes y Forran, Teniente de Navio, Ayudan
te de la Comandancia y Juez lustructor de la 
misma. 

Por el presente edicto hago saber; que babién-
dosó extraviado un pase á la reserva expedido por 
la Capitanía General de Cartagena á favor del ma
rinero Ramón Pena Barreiro, intereso de la perso
na qe lo bubiess hallado lo entregue en este Juz
gado á mi cargo, en la inteligencia que transcurri
do cinco dias de la publicación de este edicto d i 
cho documento quedará nulo y de ningún Aalor. 

Habana 18 de Nbre. de 1897,—Kl Juez Instrno 
tor, Enrique Prexes. 4-21 

Comandancia Militar de Marina de la provincia de 
la Habana.—Juzgado Militar.—Don Enrique 
Frexes y Ferrán, Teniente de Navio, Ayudan
te de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia y Juz Instructor de la misma. 

Por el presente y término de treinta dias, cito, 
llamo y emnlazo para que comparezcan en este Juz
gado en día y hora hábil de despacho las personas 
que se consideren con derecho á loa efectos que se 
expresan á continuación salvadas del naufragio del 
vapor costero «Tritón», á los que previa justifica
ción de ser sus dueños, se procoderá á lo que marca 
la Ley: Cinco cajas de petróleo, una escala de tije
ra, un armazón de palanganero usado, una caja ro
ta de guarda banderas, siete cajas tabaco en mal 
estado, un sillón de barbero roto con su banquilla, 
dos burros para colocur una masa, un bastidor de 
regilla, una batea, dos líos conteniendo piezas de 
escaparate, un buzón de cartas, dos banderas, dos 
aparejos, un remo, un baui abierto conteniendo ro
pa de señora, niños y de cama, dos sillones de mim-
ore, trece sillas amarilla» ordinarias, doce mecedo
res de id,, cuatro sillas, de id de niños, dos loga-
jos pequeños conteñiondo impresos y libros mili ta
res, un bulto conteniendo un mueble, dos id. con 
equipajes, una caja cajillas cigarros, un algibe de 
hiero, un saco de semillas de tabaco, una tina de 
duelas con aros de hierro y tres botes pintados de 
blanco. 

Habana 19 de Noviembre de 1897,—El Juez Ins
tructor, Enrique Frexes. 4-23 

Comandancia Militar de Marina de la provincia de 
la Habana,—Juzgado Militar.—Don Enrique 
Frexes y Ferrán, Teniente de Navio, Ayudan
te de la Comandancia de MarinaJ de esta Pro
vincia y Juaz Instructor de la misma. 

Por el presente edicto y término de cinco días 
hago sabér: que habiéndose extraviado una cédula 
personal y un pase á la reserva expedido por la Ca
pitanía General del Departamento del Ferrol á fa
vor del marinero Isidro López González, intereso 
de la persona quií loa hubiere bailado los entregue 
eu este Juzgado á mi cargo, en la inteligencia que 
transcurrido dicho plazo quedarán los documentos 
nulos y de ningún valor. 

Habana 17 de Noviembre [de 1897.—El Juez Ins
tructor. Enrique Frexes. 4-21 

Comandancia Militar de Marina de la provincia de 
la Habana.—Juzgado Militar.—Don Enrique 
Frexes y Ferrán, Teniente de Navio, Ayudante 
de laComandancia de Marina y ¿Juez Instruc
tor déla misma. 

Por el presente edicto y término de quince días 
bago saber: que habiendo naufragado la lancha de 
carga «María Julia» el dia 17 del corriente, frente á 
la boca de Jaruco, á su salida de Cárdenas para es
te puerto; cito por este medio á los tripulantes A n 
drés Olondo Anasagasti y Tomás Espósito, patrón 
y compañero respectivamente, y álos pasajeros Fé
lix Ansuategui, Jnan Ugalde y el menor de 11 ahos 
Carlos Echevarría, para que se presenten en este 
Juzgado, vsi como también á las perspnas que pue
dan dar razón del paradero da los expresados i n 
dividuos. 

Habana 20 de Noviembre de 1897.—El Juez Ins-
ructor, Enrique Frexes. 4-23 

El Ayudante Militar de Marina del distrito de San 
Jnan de los Remedios y Capitán del Puerto de 
Caibsrién. 

Hago saber: que habiéndose extraviado en esta 
localidad á principios del mes de octubre último, 
un certificado de inscripción marítima, expedido 
con el folio 5 del año de 1«58, á favor del vecino de 
esta villa, Juan Oliva Ruiz. hijo de Juan y de Jose
fa, natural de Canarias, cayo documento le fué otor
gado, por la Capitanía del puerto de Cárdenas, en 
el año de 1893. La persona que se hallara en pose
sión del citado documento se servirá entregarlo en 
esta dependencia, quedando desde esta fecha nulo 
y sin valor alguno el documento aludido, siendo 
castigada con arreglo á la Ley la persona que hi
ciera uso del mismo, lo que se hace saber por medio 
de este anuncio para general conocimiento. 

Caibarién, 12 do noviembre de 1897.—Joaquín 
Vega. 4-17 

Cañonero Torpedero «Vicente Yaüez Pinzón».— 
Edicto, 

Pon Jiicardo García Junco, Alférez de Navio de 
la Armada dje la dotación del expresado buque, 
Ji^e^ Instructor 4e la causa que se sigue contra Jo-
8¿ Anselmo Gabrijo por el súpuesfo'delito de hur
to, habiendo acordado por providejicia de esta fe
cha comparecer en este Juzgado Francisco Cañá
bate Ortiz, fogonero que fué de la Armada para 
responder á los cargos que en ella le resaltan é ig
norando su domicilio se le cita por el presente para 
que en el término de treinta dias comparezca en 
este Juzgado de mi cargo, sito en el Cañonero Tor
pedero «Vicente Yañez Pinzón para el objeto in 
dicado. 

A bordo 5 de Noviembre de 1897,—Por mi man
dato, Pedro García y García.—Vto. Bno, Ricardo 
Garcia Junco. 4-12 

Don Victoriano Jaime y Rodríguez, Capitán de 
Infapterja de Marina y Juez instructor perma
nente de este .Áp.ostadevo. 

En uso de las facultades que me concede la v i 
gente Ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
por esta primera requisitoria, cito, llamo y emplazo 
al marinero do segunda clase de la Armada, José 
Rodríguez Delgado, cuyas generales son las siguien
tes: pelo rubio, ojo s castaños, barba poca, estatura 
regular, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria 
en los diarios oficiales y periódicos do mayor circu
lación de la localidad, comparezca en este Juzgado, 
sito en la Comandancia general de este Apostado -
KO, á dar su? descargos en la causa que le instruyo 
por el ¿«litó ¿e deserción, apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará ej perjuicio que haya lugar y 
será declarado rebelde. 

Al propio tiempo en nombre de. S. M. el Rey 
(q. D. g.) y en el mío suplico á todas las autorida
des, tanto civiles como militares, judiciales y de 
oualquiier orden que sean se dignen dar sus supe-
iíorec .̂ ruep^s para la busca y captura del referido 
marinero, cónauciéndolp caso de ser habido en ca
lidad de preso y con las seguridades corráspondiep-
tes á la galera del Real Arsenal de este Aportadero 
á mi disposición, pues así lo tengo acordado en pro
videncia de esta fecha. 

Dado en la Habana á trece de noviembre de mil 
ochocientos noventa y siete.—Por mandato de S. S. 
—El Secretario, Jssé G, Garc ía . -V9 B9—El Juez 
Instructor, Jayme. 4-19 

ÍÜDICTO,—Dpn José; Contreras y Guiral, Ayu
dante de Marina de Uatabanó y Jue? Instruc
tor de una causa. 

Por el presente y por el término de treinta días 
cito, llsmo y emplazo á los inscriptos Ramón Sali
nas Perles, Antonio Pellicer Sierra y José Vilar, 
tripnlantes que fueron de la goleta Engracia en A -
gosto de este año, para que se presenten en este 
Juzgado á un acto de Justicia en Sumario que ins
truyo, en la Inteligencia que de no verificarlo irro
garán perjuicios á la bneua administración de Jus
ticia. 

Y para su publicación en el «Diario de la Mar i 
na» expido el presente eu Batabanó á 5 de Noviem
bre de 1897.—El Instructor, José Contreras. 4-10 

Comandancia Militar de Marina de la provincia de 
1¡¡, Habana.—Juzgado Militar.—Don Fernando 
López baúl, '¿'efli^jite de Navio, Ayudante de la 
Comandancia' do í lar ín» d é ' eíi>aprovincia y 
Juez Instrnctor de la misma. 

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo al 
Cabo de mar de segunda clase en situación de re
serva José Vila López, que se encontraba parando 
en Casa Blanca en el café «Fior de Galicia» para 
que dentro del término de quince días se presente 
en este Juzgado para evacuar un acto de justicia 
en un iuterrogatario del S.r Fiscal de la Comau-
dancia General de Marina de Filipinas, apercibido 
qjiés^no 'lo verifica dentro de dicho plazo se „le 
irrogarán íps per.iuicios'coñaiguientéé. 

Habana, 3 de Noviepibre dp 1897 —El Juez íps -
tructor, Fernando López Saúl. 4-f} 

Juzgado de Instrucción de Marina del Apostadero 
de la Habana.—D. Victoriano Jayme y Rodrí-

f uez, capitán de Infantería de Marica y Juez 
nstructor permanente da este Apostadero, 

En uso do ias facultades que rae concede la v i 
gente Ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
por esta primera requisitoria cita, llamo y emplazo 
al paisano Arturo Basail, cuyas generales se igno
ran, para que en el preciso término de treinta dias, 
coutados desde la inserción de esta requisitoria en 
los diarios oficiales y periódicos de mayor circula
ción do la localidad comparezca en este Juzgado, 
sito en la Comaddancia General de esto Apostade
ro, á dar sus descargos en la canea que le instruyo 
po*' ej delito de lesiones que infirió al aprendiz de 
maquiuista Maximino Msjtíae; Piñeiro apercibién
dole que de no verificarla, le p a m á al parjuicio que 
baya lugar y será declarado rebebie. 

A l propio tiempo en nombre de S, M, el Rey (q. 
1). g.) y en el mía suplico á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares, judiciales y do cual
quier orden que sean, se dignen dar sus superiores 
órdenes para la busca y captura del referido indivi
duo, conduciéndolo caso de ser habido en calidad 
detreeo y con las seguridades correspondientes á 
la Real Cárcel dy wUy ciudad á mi disposición, 
pues asi lo tongo acordado án providencia de estj 
fecha. 

Dado en la Habana á 2 de Noviembre de 1897.— 
Por mandado de S. S. El Secretario, José G. Gui-
merá.—V9 B9 £1 Juez Instructor, Jayme, 4-7 

Capitanía del puerto de Coibarién.—Don Joaquín 
Vega y Castañed», Teniente de Navio de p r i -
irr--a clase. Juez Instructor de causas de esta 
D^ynffepc a. 

Por este mi primer eífie^o, cr'to llKmo y emplazo 
á Ramón Sosa y de la Torre, patrón • ejíaminado, 
para que dentro del improrrogable término de quin
ce dias se presenie en este Juigado de Instrución 
sito en la Capitanía del Puerto á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que instruyo por 
haber desaparecido con su embarcación nombrada 
tLa Criolla» «125 de Septiembre último apercibido, 
^ i ¿0 to'VeHfiaa. de ser declarndo rebelde y de pa
rarlo el ¿e'rj'jjfcio á"qd,e ht^igre liigar con arreglo á 
ia tiey, ' 

Por tanto; intprcso de tpdaj l^s Autoridades c l -
viu-s y militares el acuerdo de las disposiciones 
consiguioutes para riue se proceda á su busca y 
captura en auxilio do la Administración de justicia. 

Caibarién 26 de Octubre de 1897,-Joaquín Ve
ga,—Por mandato de S. S. E l Secretario, Joaquín 
Salvat, 4-30 

m • a P K S A n i 
Nbre. 24 Whltnev: New OrieaniTMfltlM, 

. . 24 City oí Washington: New York. 
24 Santo Domingo: Cádiz, 

. . 24 Sezuronca Tampico. 
M 25 Panamá: New York, 
. . 26 Concho, Veracruz y esc 
„ 28 México: Colón y eso. 
. - 28 Orizabat New York. 
— 28 Alfonso X I I : Veracruz, 
«, 30 Gallego: Liverpool y eso. 
. . 80 Buenaventura: Liverpool y escalas. 

Dbre. ? Aransaa: Nueva Orleons r e¿ctas 
— 1 Saistotra: Nueva YorK 
— 1 lucatau: Tampico T MO&IU. 

3 Reina María Cristina: Coruñayeso. 
. . 3 Séneca. Veracruz r escola. 
„ 4 Manuela: Puerto Rico T «loalu» 

5 San Agustín: Nueva York. 
5 Yumurí New Tork. 
7 R. do Larrinaga. Liverpool, 

— 7 Santanderlno: Liverpool y eso. 
— 10 Francisca: liivernooly eso. 
. . I I Cayo Mono: Londres y Amberea. 
— 13 María Herrera: Puerto Rico y escalaa. 

Nbre. 24 Whiney: NewOrJeaniy MS. 
. . 25 City oí Washington: Veracrui y OM. 
. . 25 Beguranoa: Nueva Yo ;k. 

'27 Santo Domingo: Veracrux yeia. 
. . 27 Concho, N . York. 
. . 29 Drizaba. Tamnioo T etealac. 
. . 30 Alfonso X I I : Cádiz y ese. 
„ 30 México: New York. 
— 80 M. L , Viaaverae: P«erto BIoo j MOAU, 

Dbre, 1 Araniaa. New Orleanay etoalas. 
2 Saratoga Veracruz. etc. 
2 Yucatán. Nueva York. 

. . 4 Séneca: New YorK. 
— 6 Yumun*. Tampico. T escalas. 
— 10 Manuela: Puerto Rico yaioalM. 
. . 20 María Herrera: Puerto Bieo r MUUK 

es saPEUAM. 
Nbre. 24 Purísima Concepción: en Batabanó, pro«*-

oedente áe Cuba. Manzanillo, Santa C r u , 
Júoaro. Tunas Trinidad v Cienfnegoe. 

M 28 Antlnógenes Mauéndez. en Batabanó, pro-
eedeute de Cuba v escalas. 

mm 28 Cosme de Herrera, ce Cárdenas Sagua y 
Caibarién. 

M 29 Julia. deNuevitai, Puerto Padre, Giba* 
ra. Mayarí. Baracoa.Guantánamo y Cuba, 

Dbre. 1 Joseflta, en Batabanó: de Santiago dt Cuba, 
Manzanillo, Santa Cruz, Júoaro, Tunas, 
Trinidad y Cienfues;os. 

4 Manuela: Ae Bantlago 4a Cuba yateaUa. 
5 Reina de ios Angeles: en Batabanó. pro

cedente de Cuba yeso. 
9 Mortcra: de Nuevltas, Gibara, Baracoa, 

Guantánamo. y Sao. de Cuba, 
13 María Herrera: Santiago de Cuba y eso. 

S A L D R A N 

Nbre, 25 Moriera, para Nuevltas, Puerto Padre, G i 
bara Sagua de Tánamo, Baracoa. Guantá
namo y Cuba. 

. . 25 Reina de los Angeles, de Batabanó, para 
Cuba y escalas. 

„ 28 Purísima Concepción: de Bataoano para 
Cienfuegos, Trinidad, Tunas, Júoaro, San
ta Gruc.Mancanillo v Santiago de Cuba. 

30 M, L . Villaverde: para Hfiro. de Cuba y esc. 
Dbre. 2 Antluógenes Menóndei: da UatubanO para 

Cnba y escalas. 
„ 5 Julia, para Nuevitas, Pto. Padre, Gibara, 

Mayarí, Baracoa. Guantánamo y Cuba. 
5 Joseílta de Batabanó, para Uleniuegoc, 

Tunas, Júearo, Santa Gruí, Manzanillo 
y Santiago de Cuba 

„ 10 Manuela, para Nuevitas, Pto,Padre, Giba
ra, Baraccr,, Guantánamo y Santiago de 
Cuba 

— 20 Maria Herrara: para Nnayitas, Gibara, Ba
racoa, y B. de Cuba. 

A L A V A , de ir. Habana, los miércoles álas 6 de 
la tarde para Cárdenas, Sagua y Caibarién, regro-
lando los lunes.—Se deospacna á bordo.—Viuda da 
Zulueta. 

GUADIANA, de la Habana los sábados á las 5 de 
la tarde para Río del Medio, Dirnas, Arroyos, L a Fé 
yGuadiana.—Se descacha á bordo 

NUEVO CUBANO, de Batabanó los domingos 
primeros de cada mes yara Nueva Gerona y Santa 
Fé. Retornando los miércoles. 

GUANIGUANICO, de la Habana para Arroyos, 
L a Pó y Guadiana, los dias 10, 20 y 30 á las 6 de la 
tarde, retornando los dias 17 27 y 7 por la mañana. 

PUERTO DE L A HABANA-

ESTRADAS. • 
Dia 23: 

De Puerto Rico y escalas en 9 días vap. esp, M. L . 
Villaverde, cap. Curell, trip. 61, tons. 915: con 
carga y 59 pasajeros á M. Calvo, 

De Apalachicola eu 8 días gol. amer. Rollin San-
ford, cap. Peters, trip. 5, tons. 92: con madera 
á R. P. Santamaría. 

Dia 21: 

De Liverpool y escalas en 35 días vap. esp. Ernes
to, cap. Gorteiz, trip. 38, tons. 1,690: con carga 
general y 20 pasajeros á J. Baloells y Cp. 

De Tampa y Cayo Hueso en 30 horas vap. amerioa: 
no Olivette, cap. Howes, trip. 43, tons. 1,105-
con carga, correspondencia y 17 pasajeros á G. 
Lawton, Childs y Cp. 

De Gaveston en 5 días vap. alemán Amrum, capi
tán Lehmkeibl. trip. 16, tons, 558: con ganado 
á Hidalgo y Cp. 

De Tampico en 8 días vap. amer. Ssguranca, capi
tán ITensen, trip. 65, tons. 2,806: con caarga á 
Hidalgo y Cp. 

De Cádiz y escalas, via Gibara, en 14 días vapor-
correo esp. Santo Domidgo, cap. Aguirre, t r i 
pulantes 109: con carga general y 515 pasajeros 
á M. Cairo y Cp. 

De N . York en 4 días vap. am. City of Washington, 
cap. Burlcy, trip. '62, tons. 1,743: con carga ge
neral y 40 pasajeros á Ifiaalgo y Cp. 

S A L I D A ? 
Dia 23: 

Para Punta Gorda vap. amer. A, T. Dewey, capi
tán Hansen. 

• Punta Gorda gol. amer. B. Frank. cap. Daveis 
Punta Gorda gol. amer. Tbree Brothers, capi
tán Reborer, 
Progreso vap, ing. Salamanca, cap, Reynolds, 
Falmouth, via Isla de Pino, berg. danés Sonia, 
cap. Wisaen. 
Cuibarieu vap. es?. Gaditano, cap. Arrianda^a. 

Dia 84: 

Para Santiago de Cuba vap. noruego Eva, capitán 
Hansen, 

Para Cayo Hueso y Tampa vap. amer, Oliv ette, 
cap. Howes. 

Movimiento d© pasajeros 
L L E G A R O N 

De TAMPICO en el vapor "Seguranca:. 
Señores J. Blamanchs—L. Cardez. 

De NU EN A YORK en el vapor "City of Wash
ington,» 

Señores G. P. Harang-G. Gompilli—C. Garrido 
—B. Piñón—P. Hamiken—C. N . Wintger—José 
M. Angel—A. Dufau—^osó N , Bene's—María l íe -
nes—B. Acosta.' 

De TAMPA y CAYO HUESO, en el vapor ame
ricano «Olivette:» 

Señores don Juan Manuel—Nicolás Gonzá lez -
Richard Weightman—E. Valenzuela—Estela Cés
pedes—Rafael Galindo—Félix Valdés—Luis A, 
Dávila—Antonio Villegas—Julio Santos Cabrera-
Dolores Tamayo—Higinio U.rdanota—Abel Linares 
—F, Kstevez González—Pedro R. Rueda-J. Co-
burgef. 

De BA RCELONA y escalas, cp el vaoor-oorreo 
español «Santo Domingo:» 

Señores M* Méndez—Antonio Villar—B, de la 
Torre—Felipe Carbonell—T. Sala—Miguel Lizama 
--Antonio Amarizcor—M? T. Lastra—Juan de Go-
rostizo—E. Alvarez—M. Maresma—Francisco Ma
car io - José Estrada—G, Codina—M. Villar—P. 
Lloverás-Ramón Piélago—Juan P u j o l - J o s é Ae-
do—Julia Pérez—Olegario Borras—Jaime Vilaret 
-Antonio Castro—Francisco Alón—José Roídos— 
José Roca—Pió Guilad—Antonio Plajo—Juan Pu
jol—Manuel Pelarv—Tomás Fernández—Luis de 
Miguel—Angel Risdon—José Aguilera—Julián Or-
tiz—E. Macho—Emilio García—Francisco Raba-
nedo—Pedro Gutiérrez—G. Colla—B. Luezano— 
José M? López—J. J. Gamboa—E. Pumaral 1— 
Antonio Carbó—Enriqueta Casas—Leonardo Vi -
llauueva—José González—Marcelino Sol—Juan 
Puig—Clemente Ruis-Enrique Tvlovet—Francisco 
Jodrígueií—Julia Uufiórrez—Joaquín l^ui'z—Jaime 
Ros—Pablo Pigueras—266 marineros—1 soldados y 
4 guardia civiles. 

SALIERON 
Para CAYO HUESO y TAMPA en el vapor ame

ricano «Olivette:» 
Señores Ramón Guzmán—Prudencio Alvarez — 

Felipe Salas—Félix Sánchez—Celestina Sánchez— 
Blás José Pér^z—ilosé Ramírez—^Encarnación Cha
cón—Dolores López—Agustín García—Francisco 
Escodero—Juan A. Pérez—Joaquín MI . Betan-
court—Candelario Carrasco—Adolfo Fe rnández . 

Buque» que se han despachada. 
Para Caibarién vap. esp. Gaditano, cap. Quevdo, 

por C. Blanoh y Cp. De tránsito. 
Tampa, vi i Cayo Hueso, vap. amer. Olivette, 
cap. Hower, por G, Lawton, Childs y Cp.: '•on 
76 bultos víveres, frutas, viandas v otros efec
tos. J 

Buques con registro abierto. 
Para Nueva York vap, esp. México, cap. Oyarbide, 

por M. Calvo. 
-—f dorio ^íicb y escala? vap. esp, HL L , V | l l ^ -

yerdo, cap. Ourroll, por M. Calvo. 
-—Puerto Rico, Cádiz y Barcelona vap, esp. A l 

fonso X I I , cap. Moret, por M. Calvo, 
Progreso y Veracruz vap, esp, Santo Domingo, 
cap, Aguirre, por M, Calvo. 

-Puerto Rico, Cádiz y Barcelona vap, esp. Co
lón, eap, Camp*. por M. Calvo, 

'ap. amer. Seguranca, capitán 
Hansen, por Hidalgo y Cp. 

—N ueva Orleans vap. amer. Whítney, cap. Sta
ples, por Galbauy Cp. 

—^Barcelona barca esp. Habana, cap. Sust, por J , 
Balcells y Cp. 

383ctra.cto de la (^.rga. do buque* 
despachados. 

Bultos, proviciones, viandas 
efectos 76 

M M T O M N O 

S A L I D A L L E G A D A 

Do Puerto-Rico el.M 16 
M Aguadilla 15 
o. Mayagüos 16 
•4 Ponce... 17 
•a Santiago do Cuba. 20 

Gibara 21 
„ N u e y l U s . . , » . « . « , Xi 

A Aguadilla 15 
Mayagües al 15 

. . Ponce 16 
J, Santiago de Cuba. 20 
. . Gibara 21 
«. Nuevitas 22 
~ Habana.. m* 38 

Sai© ««atoafc» :?»o»ttó?. gmt «1 QfütíiifátsM» 
francés. 

¡Fafa Yftracrns dirdw^ 
Saldrá pana dicho puerto sobre el dia 3 da Di 

ciembre el vapor francés 

L A N A V A R R E 
capitán DUCROT. 

Admite carga á flete y pasajeros. 
Tarifas muy reducidas con conocimientos para 

todos las ciudades importantes de Francia. 
Los señores empleados y militares obtendrán gran

des ventajas al viajar por esta línea. 

Se hacen concesiones especiales á los 
emigrantes para México. 

De másnormenoresimpaudrán sus consignatario 
Bridat Mont'Ros y Comp' Amargura nAraero 6. 

8100 9 d í 4 9a '4 

TmílÉüce 
A ST T E S ID K 

AlíTONIO LOPES f gr 
E L VAPOR C O R R E O 

capitán Aguirre 
taidrá para PROGRESO y VERACRUZ al dia 27 
de N oviembre á las 4 de la tarda llevándola co
rrespondencia pública y de oficio 

Admite carga j pasajeros para dichos puertos. 
Los pasaportes se entregarán al recibir los billete* 

ie pasaje que solo serán expedidos hasta las 12 del 
dia úe salida, 

Laspólisas de carga se firmarán por los consigna
tarios ante» de correrlas, sin cuyo requisito sw&n &«-
1M. 

Baoiba carga ft bordo han. el día 26, 
NOTA,—Esta Cómpa&ía tiene abierta una póliza 

flotante, asi para esta linea como para todas las de
más, bajo la cual pueden asegurarse toiios efectos 
que se embarquen en sus vapores. 

Llamamos la atención do los señores pasajeros ha
cia el artículo 11 del Reglamento de pswajes y del 
orden y régimen interior de '.os vaDores de esta Com
pafiía. aprobado por R. O. del Ministerio de Ultra
mar, recua 14 do Noviembre de 1837, el uaal dice asi: 

"Los pasajeros deboráu escribir su bre los bultos 
de su Muipaje, su nombre y o i puerto de destino, 
con todas sus letras y con la mayor claridad." 

Fundándose en esta disposición, la Compafiía no 
admitirá bulto alguno de equipaje que no lleve cla
ran, ante estampado el nombro y apellido de su dua-
fio, así como el dol puerto de destina. 
Do mis pormenores Impoudri s i 4)ialSBstBll«s 
M . OBITO, Oftoic«s.SS. 

E L VAPOR CORREO 

N O T A S 
E n «u Tiaje de ida reolblráen Puerto-Riaó los dias 

81 do cada mer, la carga y pasajeros que para los 
puertos del ma Caribe arriba expre»dos y Pacífico, 
conduzca el correo que sala da Barcelona el día A 
j de Cádiz «1 30. 

E n su viaje de regreso, entregará el correo que 
sale de Puerto-Rico ol 15, la carga v pasajeros que 
conduzca procedente de los puertos áel mar Caribe y 
en el Pacifico, para Cádis y Barcelona. 

E n la ópoca do cuarentena, ó sea desde el 7 de 
Mayo al 30 de Septiembre, se admite carga para Cá
diz, Barcelona, Santander y Corufia, pero pasajeros 
sólo para los últimos puertos.—M. Calvo y Cfcma, 

M . Calvo j Oomp., Oficios número 88. 

LINEA E Lá EABÁNÁ A COLON 
Bn combinación con los vapores de Nueva-York 

Bon la Compafiía del Ferrocarril de Panamá y vapor 
les do la costa Sur y Norte del Pacífico. 

I T I N E R A R I O 
S A L I D A L L E G A D A 

De la Habana el día.. 6 
M Santiago de Cnba. 9 
U La Guaira #. 13 
mm Puerto Cabello... 14 
M Sabanil la . . . . . . . . . 17 
MÍ Cartagena 18 

Colón 21 
Santiago de Cuba 25 

l i 

A Santiago de Cuba el 9 
. . La G u a i r a . . . . . m a 12 
. . Puerto Caballo.... 18 
. . Sabanilla,.... 16 
. . Cartagena 17 
. . Colón 19 
«a Santiago de Cuba. 25 
n Habana . . . . . . . . . . 28 

SH-1J 

ATOQáks cargadores. 
Esta Compafiía no responde del retraso 6 extravio 

que sufran los bultos de carga que no lleven estam
pados con toda claridad el destino v marcas délas 
mercancías, ni tampoco de las reclamaciones oua 
•e hagan, por mal anvata j falta de precinta an loa 

nlmoi. 

IB 

capitán M O R E T 
laldrápar» 

Puerto Hico 
Cádiz y 

Barcelona 
el dia 30 de Noviembre á las 4 de la tarde llevando 
la correspondencia pública y de oficio. 

Admite pasajeros para dichos puertos y carga pa
ra Puerto Rir.6, C^diz y Barcelona, 

Ti^ep: para Puerto Rico, y Cadít. 
Las cédalas se entregarán al recibir los billetes 

de pasaje, que solo serán expedidos basta las 12 de 
dia de salida. 

Las pólizas de carga se firmarán por el Consigna
tario antea de oorrerlasj sin cuyo requisito serán 
nulas. 

Recibe caiga á bordo hacta el dia 29 y loe docu
mentos de embarque hasta el dia 27; 

NOTA.—Esta Compafiía tiene abierta una pólisa 
flotante, así para esta linea como pava todas las de
más, bajo la cual puedcin asoyurarse todos loa efec
tos que so erabarqttpn» n sus Vapores. 

Liimamos la Mención de los so&crea pasajeros ha
cia el articulo 11 del Reglamento de pasajes y del or
den y régimen interior de los vapores de esta Com 
pofiía, aprobado por R. O. del Ministerio do Ultra
mar, recna 14 de Noviembre de Í887. el cual dice así 

"Los pasajeros deberán escribir sobre todos los 
bultos de su equipaje, su nombre y el puerto do des
tino, con todas sus letras y con la mavor claridad" 

Fundándose en esta disposición, la Compafiía no 
admitirá bulto alguno de equipaje que no lleve cla
ramente estampado el nombre y apellido da su dueño 
MÍ como el del puerto de destino. 

De más pormenores impondrá sv «onslguatario 
M. Cairo. Oficios n. Ui. 

L I N E A D E N U E V A Y O R K 
en oombhiaoián &¡n Im VÍSÍQS i üurop^ 

Veraoraz y Centro Araérle». 
Se harán tras mansuales, «ai i«nd* 

lea vapore» de esta pnerte Ies día» 
10, 20 y 3 O , y del de Nueva T o r k 
loa día» l O , 2 0 y 30 de cada me». 

L I N E A D E L A S A N T I L L A S 
BL VAPOB-OOBEBO 

capitán O T A R V I D a 
saldrá para N E W YORK el 30 de Noviembre á las 
4 de la tarde. 

Admite carga y pasajeros, á los qu© so ofrece el 
buen trato que esta Compafiia tiene aareditado en 
use diferentes lineas. 

También recibe carga para Inglaterra, Hambur-
go. Bremen, Amsterdan, Rotterdan, Amberes y de
más puertos de Europa con conocimiento directo. 

La carga se recibe basta la víspeía de la 8a\i4», 
La correspondencia solb se ro&jbe en.la Adminis

tración de Cdrreoii. 
MOTA.—Esta Compafiía tiene abierta una pólisa 

flotante, así para esta linea como para todas las do-
más, bajo la cual pueden asegurarse todos los efectos 
fns se embarquen an sus vapores. 

Llamamos la atención de los sefiores pasajeros 
hacia el articulo 11 del Reglamento de pasajes y 
del orden y régimen interior de loa vapores do esta 
Compafiía, aprobado por R, O. dol Ministerio de 
Ultramar, fecha 14 de Noviembre de 1S87, el anal 
dice así: 

•"ibi 

De HAMBDBGO «I 9 de eada mti, p rala Haba 
ton esoala en PUERTO-RICO. 

L a Empresa admite Igualmente earga para Matan 
•as. Cárdenas, Cienfuegos, Santiago de Cnba y cual 
oulei otro puerto da la costa Norte y Sur de la Isla 
de Cuba, siempre que baya la carga suficlanta paia 
ameritar la escala. 

También sereclbe carga CON CONOCIMIKNTOB 
DIRECTOS para la Isla de Cuba da los principales 
puertos do Europa entre otros do Amsterdam, Am-
bdrea, BirmingUam, Bordeaux, Bremon, CLert • urjr, 
Copetihagen, Góuova, Grimsby, MancnetUr, Lon
dres, Ñipóles, Southampton, Rottwüam y Plymoutb, 
debiendo los cargadores dlrigii-se á los agentes de i» 
Compafiía eu diebos pantos para más pormauore*. 

Fara JBAV«B y BLAMBÜHQO. eoa <»&ai«« o-
•antnalai en H A I T I . SANTO DOMINGO r ST. 
THOMAS. SALDRA 
«I Tapcv eonw atamán, dt . . . . 

"Loepasajeros deberán esorluir sobretodos los 
bultos dp su equipaje, su nombre y ol puerto de 
destino, con todas sus letras y con la mayor clari
dad. 

Fundándose en esta disposición, la Uomvafila no 
admitirá bulto alguno de equipaje quo no líeve cla
ramente estampado ol nombre y apellido de su dna-
fio, así como del puerto de destino. 

Do más normenoroa impondrá ta eoEBÍgnítario 
M, Calvo, Oficios uúm. 38. 

O a p i i Á Ü tídm* 
ñi¡jSi»»8MK» para ios citados pnami y también 

H£X)Rbordos con conocimientos directos para un *rvn 
número de pnwtos de EUROPA, A M E R I C A D K 
SDR. ASIA , A F R I C A y A U S T R A L I A , t^ia po». 
menores qu ¿se facilitan en la casa ca£«teuaturla. 

NOTA.—La carga destinada £ puertos en donfl* 
lo tcoa al vapor, será tiásbordada an Hambuwa • 
•n «1 Havre, i oonvaidoncia da la Bmproca. 

Beta vapor, hasta nserre erdan, na admita Ü̂MO* 
¡aios. 

L a carga se recibe por el muelle de Gaballerla, 
L a correspondencia tM *« ¡reciba pet la Admtnl** 

traoióu de Con'tjRS. 

A D V E R T E N C I A IMPORTANTE. 
Esta Empresa pone á la disposicicn deles sefiores 

cargadores sus vapores para recibir carga en uno ó 
más puertos de la corla Norte y Sur do la Isla de 
Cuba, siempre que la carga quo so ofrezca sea auft-
oiente para amentar la escala. Dicha carga se ad
mite para H A V R E y HAMBURGO y también para 
cualquier otro punto, c.m trasbordo en Havre ó 
Hamburgo á conven.» ucia de ia Empresa. 

Para más pormenores dirigirse á sus consignata
rios: ENRIQUE HEIIJBUT Y COMP., San Igna
cio n. 54, Habana. 

and Cuba 

Línea de Ward 
Servido regular de vap îres oorreos americanos on 

tre los puertojíiigaiente»; 
N^eva York, 
Habana, 
Nasaau, 
Santiago da Cnba, 

Cienfuegoi, 
Progreso, 
Veracrn», 
Tutpan, 

i'amploo, 
Campeche, 
Frontera, 
Lagnn*. 

Salidas de Nueva York parala Habana i Tampico 
todos los miércoles á las tres de la tarde y para lo 
Habana y puertos de México, todos ,* sábados á la 
nua de la tarde. 

Salidas de la Habana para Nncw York todos loi 
Inever, y sábados, á las QTJ&.Í) ÓÍ) la sarde, (,omo 9\. 
gaa: 
SENEC-I • Noviembre 
YÜCATAN 
CITY OF WASHINGTON. 
ORIZABA, 
SARATOGA..., 
Y U M U R I , 
ÜEGURANGA,,. 
C O N C H O . . . . . . . 

4 
0 

11 
13 
18 
20 
25 
27 

Sialidas dé l a Habana para puertos de México te 
dos los jueves por la mafiana y para Tampico direo^ 

lo día, como sigue: 
Noviembre 

B L V A P O R C O R R E O 

capitán C I T K E L L . , 
'3 

saldrá para NUEVITAS, GIBARA, SANTIAGO 
D E CUBA. PONCE, MAY4GUEZ, A G Ü A í n 
L L A Y PUERTO RICO el 30 tyj Noviembre á'lt¿g 
4 de la tarde, para cuyos puertos admite pasajeros. 

Recibe carga para Ponce, Mayagües, Aguadilla y 
Puerto Rico, 

Las cédulas se entregarán al recibir los billetes 
de pasaje, que solo serán expedidos hasta las doce 
del día de salida. 

Las pólizas de carga se firmarán por el consigna
tario antes do correrlas, sin cuyo requisito serán 
nulas. 

Recibe carga á bordo hasta el dia 29 y los docu
mentos de embarque hasta el dia 27. 

NOTA,—Esta Compafiía tióhe abierta una póliza 
flotante, así pára esta linea como para todas las de
más, bajo la cual pueden asegurarse todos los efectos 
que se embarquen en sus vapores. 

Llamamos la atención de les sefiores pasajeros ha
cia el artículo 11 del Reglamento de pasajes y del or
den y régimen interior de los vapores de esta Com
pafiia, aprobado por R. O. del Ministerio de Ultra
mar, fecha 14 de Noviembre de 1887, el cual dice así: 

"Los pasajeros deberán escribir sobretodos los bul
tos de su equipaje, su nombre y el puerto de des
tino, con todas sus letras y con la mayor clarida^." 

Fundándose en esta (lisposicion, ia Compañía no 
admitirá'bulto alguno de equipajes oúe no lleve cla
ramente estampado el nombre y apellido de sudueíío 
así como el del nuerto de destino. 

I S A 
BAI4ÜA 

De la Habana al SO ó 81 
. . Nuevitas el 2 
M Gibara 3 

Santiago de Cuba, b 
IM Ponce . . . . . . . . . . . . 8 
mm MayagUei . . . . . . . . 9 
M Aguadilla 9 

LiüKGAíM 
A Nuevitas el,...i-^aa 
. . G i b a r a . . . . . . . . . . . 

Santiago de Cuba. 
. . Ponce 
„. May ági les . . 
. . Aguadilla 
M Puerto-Rico.., 

tameute, los lunes al medio 
CITY OF WASHINGTON. . , 
YUMÜRI 
SARATOGA „ . . „ . . . . 
CONCHO 
SEGURANCA 
SENECA „ ! , 
YUCATAN .„ * 
CITY Ol?1 W A S H I N G T O N . . 
D R I Z A B A 

PASAJES,—Estos hermosos vapores y tan b u » 
conocidos por la rápidos y seguridad de sus viajes, 
tienen excelentes comodidades para pasajeros en sus 
ospaoiosas cámaras, 

CORRESPONDENCI A . - L a eorreí wauoACv» se 
admitirá únicamente en laAdininUi-íioiój> '^IIÍ talds 
Correos. 

CARG A.—La carga se reclbeen si maui ' . áf Ca 
balloría solamente el día antes de la fecha de la HA-
li'ia, j s«j admite carga para Inglaterra, Hambur
go, ornen, Amsterdan, Rotterdam, Ee^vreyAm-
ber?r, Buenos Aires, Montevideo, Santos y Rio J a 
neiro • v tonocimiontos directos. 

FLETES.—El flete de la carga pwa pnertoa de 
Jléxico, será pagado por adelantado an moneda ama-
ricatta 6 su equivalent*. 

Para más poímenoros dirlgirne á los agentea, H i 
dalgo y Oomp., Cnb» númros n 7 78.^ 

I m 8m-lJJ 

Se avisa á los sefiores pasajsros que para evita--
Cuarentena en Nueva York, deben proveorfo de un 
«ertifio^do do aolimatación del Dr. Bnri»**. en O-

Stean Sfaip Liie 
A Xfew T o r k en 7 0 her&s. 

os rápidos vapores correos amerloanos 

S A S C O T T E Y O L I V E T T I 
Uno de estos vapores saldrá de este puerto todos lo 

miércoles y sábados, á la una de la tarde, con escala 
en Cayo Hueso y Tampa, dando se toman los trenos, 
llegando los pasajeros á Nueva York sin jambio al
guno, paoando por Jacksonville. Savanaoh. Cbarles
ton, Richmoud. Washington, Flladelfia y Baltimore. 
Se vendan billetes para Nueva Orleans, St, Louis, 
Chicago y todas las principales oiadados de los Esta
dos-Unidos, y para Europa eu combinación con las 
mojoree líneas de vapores que salen de Nueva York, 
Billetes de id» y vnolta á Nueva York, $90 oro ama-
ric,By,o, LCÍB conductores hablan el castellano. 

Los días de salida de vapor no se despachan pasa
portes después de loo once de la mafiana. 

AVISO.—Para conveniencia de los pasajeros ni 
despacho de letras sobre todos los puntos de los Hit
ados Unidos estará abierto hasta última hora. 

6. Lawíoa Clúlds y COM?., 3. » i G 
adiaras alte». 

o m «JR-WI 

Vapores costeros 

TRASPORTES MILITASES 
om am^ía f tA . 

E L VAPOR ESPAKOL 

capitán D. JOSE SANSON 

il ldfá de asta puerto «1 día 2.-) do Noviombie á la» 
cuatro de la tarde para los do 

WTttorita», 
Puerto Padre, 

Cribara, 
Mayaxí, 

Baracoa 
Gruantánaino 

y Santiago do Cuto». 
OONSIGNATAKIOO. 

Hnavltat: Srea. Vloante Sodrlsnei y O? 
Puerto Padre: Sr. D. Francisco Piá y PÍOADU ' 
Gibara: Sr. D. Manuel da Silva. 
Mayarí: Sr. D. Juan Grau. 
Baracoa: Sres. Monés y Cf 
Guantánamo: Sr. D. José de los Rios. 
Cuba: Sres. Gallego Mossa y O?, 
••despacha por sus Armadores ftau VwU* Jj 

18 818-1 « 

OmTíBoadéla» Antfllm 
TMSPOETES MILITAESS 

n i 
BOBBIttOS D I 3raBBSKA. 

Itinerario do los dos viajo» msaus.-
los que efectuarán dos vaporea do 
esta Ezapreaa, «ntre esto puoruo 
y los de 

Sagua y Caibarién. 
?APOB 

COSME DI HERRERA 
Mpltán D . JOSE SANSON. 

V I A J E D E I D A 

Este vapor saldrá do', muelle de Lúa lod<M 
martes á lar 5 de la tardo, directo par* Sajíca á on-
vo puerto llegará los miércoles por la mafiana, sa
liendo el mismo dia, para Caibarién, t donde Ue-
pará ios jueves al amanecer. 

RETORNO. 
Saldrá de Calbariéo los viernes por la mafiana 

legando á Sagua el mismo dia de cu j o jeer io 
partirá directo para la Habana, á donde Regará luí 

J i ü iUJI /J jJJI t t l Y v u i M i i 
G I R O S D E L E T R A B 

CUBA NUM. 48. 
s a m i B O B I S P O yr OBMU 3f TA 

H I D A I - a O T C O M P . 
C T O A 7 5 Y 78 . 

Hacen pagos por el cable, m a n letv»< á corta j 
larga vista y dan cartas de crédito sobre Now York, 
Filadeifia, Now Orleuns, San Francisco, Londres' 
París, Madrid, Barcelona y (Ituoás capitales y ciudor 
des importantes do lo» Estadas Unidos y Europu 
atí como sobre todos lov pueblos de ifispufia y <*u« 
provincias, 

C 1413 O 

108, A G U I A i l , 108 
ESQ. A A M A R G U R A . 

Hacen pagos por el cable, facilitan 
cartas» de crédito y giran iotra» á 

corta y larga visúa. 
«obre Nueva York, Nueva Oriesu^s, Veracruz, Méji
co, San .1 uau do Puerto Rico, Londres, Paris Bur-
déos, Lyon, Bayona, Hambnrgo, Roma, Nápole», 
Milán, Génova, Mami l a , Havre, Lil le , Nanto», 
Saint Quintin, Dioppe, Toulouse, Vonooia, Floron-
ota, Palernu», Turín, Mesina, etc., asi como aobra 
todas las oapitalos y poblaciones de 

E s p a ñ a ó I s l a » Oeaertfcs. 

J. I AIAI dVVAeVJUM A WV,WAAB 
BANQUEEOS 

2, OBISPO, 2, esquina á Mercáclorcfi. 
H A C E N P A « 0 8 P O R E L C A B L E 

acilitf\n cartas de crédito y g iran 
letras á corta y larga vista 

sobre N E W YORK, BOSTON, CHICAGO, SAN 
FRANCISCO, N E W ORLKANS, M E J I C O . SAN 
J U A N DE PUERTO RICO, L O N D R U S , P A R Í S , 
BURDEOS, LYON, BAYONA, H A M B U R G O 
BREMEN, B E R L I N , V I E N A AAISTKKDAN 
BRUSELAS, ROMA, Ñ A P O L E S , M I L A N , GE
NOVA, etc., etc., asi como sobre todas las capital** 
y pueblos de 

B S P A f Í A B I S L A S C A N A H I A S Í 
Además, compran y venden en oomitiiou RENTA:* 

KSPAÑOLAS, FRANCESAS é INGLESAS. BO
NOS de los ESTADOS UNIDOS y oualijuiera OÍIA 
clase de valores públicos. 

" »609 i * i f N 

8, 0 ' R E I L L Y , 8 
E S Q U I N A A M E E O A D J S E E B 

Hacen pagos por el cable 
facilitan cart^*» créditn 

Giran letras sobre Londres, New York, New Or
leans, Milán, Turln, Roma, Vene'jia, Florencia NA» 
poles, Lisboa, Oporto, Gibralti'.r, Bremen, llaml.ur-
go, París, Havre, Na»te6, Rurdeos. Marsella, Lilla. 
Lyon, Méjico. Vt.rs,cruí, San Juan de Puorto Rico, 
etc., etc. 

E S P A Ñ A . 
Sobre todaaUs capitales y pueblos; sobre Palma 

do Mallorca, Ibiaa, Mabon y Santa Crus de Tene
rife. 

Y EN ESTA ISLA 
sobre Matamas. Cárdenas, Remedios, Santa Clara. 
Caibarién. Sagua la Grande, Trinidad, Cionfuogos, 
áaucti-Snffitus, Santiago de Cuba, Ciego de Avila, 
Manzanillo, Pinar del Rio, Gibara, Puerto Príneipí , 
Nuevitas. 

1 «m-l .T) 

í 

D E 
C A R D E N A S "5? JXTCARO. 

SECRETARIA. 
El dia 30 del actual, á las doce, en ol íooal do las 

olicinas do la Empresa, calzada des la tioina n. 53, 
tendrá eiecto la Junta general ordinaria en la que 
se leerá el informe de la Comisión nombrada para 
ol examen de las cuentaH y nresupuosto presentados 
en la general del dia 80 del mes prezlmo pasado. 
Lo que se pone en conocuniouto de los Sres. A c 
cionistas pura su asistencia al acto;.en conoepio de 
que dieba Junta so celebrará con cualquier número 
de concurrentes. 

Habana, 14 de noviembre de 1897.—El Secreta
rio, Francisco de la Cerra. 
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Expreso de G u t i é r r e z de LeÓB 
KSTABLJECIPO EN 1856 

A M A R G U R A K S Q U I N A A O F I C I O S 
Remisiones de toda clase de bultos y encargos p«í» 
todos Iqg piteblos de la Península v el extranjero. 

IEmbarque y desembarque de equipajes y moroan-
OÍM, despachos de AdusnAW. ComUionfes saódio»», 
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NOTABLE TRABAJO 
E n la Revue des Deux Mondes, co

rrespondiente al primero de este 
mes, ha consagrado de una ma
nera exclusiva el ilustre escritor 
Mr. Francis Obarmes su acostum
brada crónica quincenal al problema 
de Cuba y, por ende, á las relacio
nes existentes, con motivo de la 
guerra separatista, entre España y 
los Estados Unidos. 

Conste ante todo que Mr. Ohar-
mes es un buen amigo de nuestra 
patria, como así lo saben todos los 
españoles que loen sus interesantes 
revistas políticas y según lo declara 
él mismo, interpretando el sentir 
de sus compatriotas, en estos tér
minos: 

•'No tenemos que tomar partido en
tre España y los Estados Unidos. Es
tamos, y así lo deseamos, en buenos 
términos igualmente con una y otra 
potencia. No podemos, sin embargo, 
olvidar que España se halla tan cerca 
de nosotros, como alejada de los Esta
dos Unidos. Largos años hace que vi
vimos con la primera en las mejores 
relaciones do vecindad hasta el punto 
de que no se nos hace difícil compren
der Jo que pudo, en lo pasado, separar
nos. No existe naturalmente entre 
España y nosotros ninguna oposición 
de intereses en parte alguna del mun
do; y si la conformidad de esos intere
ses no es bastante completa para que 
unamos nuestra suerte á la suya, por 
lo menos nos alegramos de todo lo que 
la favorezca, así como nos dolemos de 
todas sus desgracias." 

Entra enseguida Mr. Oharmes CD 
el examen sereno y desapasionado 
de la actitud asumida por los Esta
dos Unidos respecto á España con 
motivo de la insurrección cubana, 
y después de establecer, con lucidez 
ia diferencia que separa al gobierno 
de Washington del pueblo ameri
cano, ó de una parte del mismo, ha
ce hincapié en el desarrollo que se 
ha dado á la denominada doctrina 
de Monroe, y establece, sin rodeos, 
que la insurrección cubana lia debi 
do su prolongación anormal á los 
apoyos que ha encontrado en los 
Estados Unidos. "Ha pasado, agre
ga, entre América (Estados Unidos) 
y la isla de Cuba alguna cosa com
parable á lo que ha tenido efecto 
entre Grecia y Creta, con la dife 
rencia de que Grecia es pequeña, 
débil y pobre y los Estados Unidos 
son grandes, fuertes y opulentos." 
Y puntualizando con habilidad, su 
tileza y exactitud el particular 
añade: 

"Todos los alientos naturales y ma 
feriales de la insurrección de Cuba 
han partido de los Estados Unidos 
Concederemos que el gobierno ha sido 
extraño á todo ello, y hasta que ha sig 
nificadosu desagrado, cuando sobre ello 
se le ha interrogado, por lo cual sería 
injusto acusarle de complicidad; pero 
no lo sería ciertamente comprobar Ja 
extrema tolerancia con la cual todo lo 
ha dejado hacer y pasar, cerrando los 
ojos á las empresas que se preparaban 
y organizaban en su territorio, y no 
abriéndolos sino para ver con atencíór 
curiosa y á veces impaciéntelos efectos 
que aquellos manejos producían en la 
isla sublevada," 

Continúa ei publicista francés es
carbando, digámoslo así, en las in 
tenciones del gobierno norteameri
cano, y dice que éste parece inquie
tarse cada vez más de la duración 
de la guerra separatista, cuando 
tiene buenas razones para no expe 
rimentar sorpresa. Incontestable 
mente, dice, la prolongación deJ 
estado de guerra afecta los infere 
ses de muchos americanos; pero no 
se ha admitido aún que los incon
venientes ó perjuicios de este géne 
ro, dén á un gobierno extranjero el 
derecho de intervenir en la política 
interior de un país. "Este es un 
acto incorrecto." 

Juzgado de este modo el proce 
der del gobierno de Washington, 
ocúpase Mr. Charmes en la emhaja 
da de Mr. Woodford, y, aunque 
manifiesta la imposibilidad de pre
cisar ei contenido de la famosísima 
nota, entiende que, "si los rumorea 
circulados son exactos," lo que hay 
en el asunto es, en suma, qu« los 
Estados Unidos han pedido una 
respuesta categórica á su deseo d( 
saber cuándo [« quel moment] ter
minará la insurrección. "Los Es
tados Unidos, agrega el ilustre es
critor, no tienen ningún derecho á 
formular semejante pregunta; y e) 
gobierno español no tiene ningún 
deber de responderle." No obstan 
te, Mr. Oharmes entiende—y así da 
muestras de su sentido de ponde
ración crítica—que, en el estado de 
tensión en que se hallan las cosas, 
la menor falta podría acarrear una 
ruptura, por lo cual todo aconseja 
que debe España llevar Ja condes
cendencia tan lejos como su digni
dad se lo permita. 

Explica acto continuo el redactor 
de la lievue des Bev.x Mondes la 
caída del ministerio Azcárraga, 
atribuyéndola no á la nota de Mr, 
Woodford, sino al estado de des
composición en que la muerte trá
gica del señor Cánovas dejó al par
tido conservador. 

Aludiendo al general Weyler y á 
sus optimismos, dice que "desgra
ciadamente no se puede aceptar ni 
rechazar su testimonio," y que "no 
se ha mostrado un militar de pri
mer orden." L a opinión pública, 
dice además, ha encontrado que 

hasta aquí las operaciones se han 
dilatado mucho. 

Grandes elogios hace Mr. Char
mes de las dotes de gobierno del 
señor Sagasta y de los talentos po
líticos del señor Moret, cuya ten
dencia autonomista celebra, así co
mo la enérgica decisión del gobier
no liberal de no permitir la inter
vención de Jos Estados Unidos en 
a resolución del problema cubano. 

No se atreve el publisista francés á 
determinar si la autonomía traerá 
la paz, aunque no lo niega de un 
modo terminante, y agrega que si 
a actitud del gobierno español 

empieza á dibujarse, la del ameri
cano "permanece todavía confusa 

hasta un tanto equívoca." 
Termina el articulista haciéndo

se cargo de la opinión del señor 
Moret acerca de las relaciones que 
debe mantener España no sólo con 
el nuevo sino con el antiguo mun
do. Al efecto, recuerda, con cierta 
oenevolencia de juicio, que el señor 
Cánovas entendía que España de
bía conservar una actitud de reser
va respecto á las demás potencias, 
y combate el opuesto sentir del se
ñor Moret. Comprendemos los m ó 
viles, más patrióticos que justos y 
razonados, que guian á Mr. Chames 
para inclinarse del lado de la opi
nión del señor Cánovas. No vamos 
á impugnarle en este punto, por
que semejante labor requeriría un 
espacio de que no disponemos y 
además nos apartaría del fin que 
nos propusimos al presentar en es
tas líneas los puntos de vista del 
notable escritor francés, los cuales 
no son otros, como ha podido ver
se, sino los mismos que mantiene 
la opinión liberal de España y Cu
ba, esto es, los que determinan el 
plan político colonial é internacio
nal del gobierno actual de nuestra 
Patria. 

CERO Y VAN MIL 
Cierta parte de la prensa ameri

cana, que no puede pasarse sin em
buste por día, publica un telegra 
ma de la Habana diciendo que e 
digno secretario del Gobierno Ge
neral, señor Congosto, había teni
do un fuerte altercado con los se 
ñores Santos Guzmán y Cueto, lie 
gando á tal extremo de violencia 
que hubo de repetirse en el despa 
cho del mencionado secretario la 
famosa escena del Duque de Te 
tuán con el senador don Augusto 
Comas. 

Inútil nos parece desmentir tan 
burda invención. E l señor Con 
gosto, cuya constante asiduidad a 
trabajo no le impide ser atento 
cortés con todo el mundo, no ha 
tenido niugún disgusto ni conflicto 
con nadie, perteneciendo, por tan
to, á la fantasía del reporterismo 
yankee la estupenda noticia á que 
nos hemos referido. 

Conste así, aunque sólo sea para 
que la prensa seria de los Estados 
Unidos no acoja crédulamente tan 
ridículos dislates. 

Jiist a pretensión 
Importantes firmas de comer 

ciantes de esta capital suscribieron 
ayer una instancia dirigida al ex
celentísimo señor Gobernador Ge 
neral, solicitando realice la Inteo 
dencia de Hacienda la venta de le
tras sobre Madrid y que se sus 
pendan, por consiguiente, las trans
ferencias que hacen actualmente 
enrre los Bancos y el señor Minis
tro de Ultramar. 

E l DIARIO DE LA MAEINA , que 
ue puede defender otros intereses 
que los públicos, se adhiere á esa 
solicitud por considerar la petición 
muy conveniente al Tesoro y al 
comercio de la Habana. 

Si se continuase como sistema 
la base de hacer entregas el Go 
bierno en Madrid á los banqueros, 
y éstos aquí al Tesoro, se llegaría 
á entronizar un órden de cosas que 
la libre contratación condena 

No es justo obligar á nuestro co 
mercio, siquiera sea por modo indi
recto, á ser tributario de los ban
queros, cuando siempre que el Te 
soro ha necesitado vender giros ha 
acudido á comprarlos; y si en esto 
hay, como es de suponer, alguna 
ventaja, razonable es que puedan 
participar de ella los comerciantes 
al igual que los banqueros, puesto 
que todos contribuyen á sufragar 
las cargas públicas. 

Además, constituye base de cré
dito para el Tesoro girar aquí las 
letras de cambio en vez de hacer
as transferencias por cable, con 

forme ha venido haciéndose estos 
días. 

Confiamos en que el señor Go
bernador ; General apoyará á nues
tro comercio en tan justa preten
sión. 

El General de Marina 
E n el vapor correo nacional San

to Dominyo llegó ayer á esta capi
tal êl contralmirante de la ar
mada, excelentísimo señor don 
Vicente Manterola y Taxonera, 
nombrado comandante general de 
este apostadero. 

A recibir á tan distinguido viaje
ro pasaron á bordo del trasatlánti
co el segundo jefe del apostadero 
y Capitán de Puerto, excelentísi
mo señor don Luis Pastor y Lande-
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X I V 
EN QUE REAPARECEN LOS DOS 

VAGABUNDOS NOCTURNOS. 

E n tanto que, semejantes á rept i les 
inmundos, los dos asesinos se arras
t ran lenta y calladamente para alcan
zar á sus v íc t imas , retrocedamos un 
tanto y reanudemos el hilo desde el 
momento en que el rey Enr ique y 
Bois-Dauphin se separaron de Psy-
ché, hij a del uno y novia del otro, en 
la puerta de la habi tac ión del t io B r i -
delou. 

E l rey y su futuro yerno, enemigos 
encarnizados momentos antes, eran á 
ia sazón ios amigos más ínt imos. A l e 
gres los dos, encamináronse á buen 
paso al puentecilo de ramas que d i v i 
d ía al molino de la habicación. 

En el puente paróse el rey. 
—¿Quó tal , Enriquillo? dijo c r u z á n 

dose de brazos frente á Bois-Dau
phin. 

—Qué ta l , Sire? dijo este. 
—Quó te parece? 
—Paréceme, Sire, como cosa de sue-

«io lo que ha sucedido desde hace dos 

horas. A q u í hay brujer ía sin d u d a . . . 
y a lgán gónio tutelar, alguna hada 
bienhechora nos ha querido prestar 
ayuda. 

— U n genio tutelar ! repi t ió 
Enrique I V pensativo^ una hada bien
hechora ! sí, sí, dices bien, Eu-
riquil lo, y lo mismo me parece á mí. 
La'sombra de Flor i l l a se meció sobre 
nosotros esta noche y nos ha salvado 
á los tres! Mira, Enriqui l lo , agre
gó el rey tomando al jóven de la mano: 
¿no ves aquellos vapores tónues que 
soalzan de las aguas del Baisel Ver
dad que se asemejan á aquellas blan
cas apariciones de las leyendas? 

Los dos Enriques se quedaron con
templando algunos segundos aquellos 
blanquecinos vapores. 

-Por vida mía! exclamó el rey cu-
yas miradas se clavaron con tenaz fi-
jezaj tan cierto como que soy rey, bá
seme aparecido Flor i l la , y viéndola 
estoy Sí, fson las facciones de la 
muy amada de mi corazón Sí, sí, 
prosiguió el monarca cuya emoción su
bía de punto es eiial ella! 
Extiende el brazo hácia donde yo es
toy: parece como que entreabre sus 
labios descoloridos para hablarme. 
Oye, Enriqui l lo , atiende, que me ha
bla hab lándome es tá 

E inclinándose tanto que casi esta
ba de rodillas en el puente, el rey En
rique pres tó oído atento. De súbi to se 

I demudó y perdió el color. 
^ -T-Enriquillo, Enriquil lo, murmuró 

ro/muehos jefes y oñeiales y otras 
distinguidas personas. 

Reciba el ilustre marino nuestro 
afectuoso saludo de bienvenida. 

"CAPRILES" 
E n el vapor correo Santo Domin

go, llegó ayer á esta ciudad el te
niente de navio don Enrique Oa-
pri les, nombrado gobernador de la 
región oriental, en la que es muy 
querido y respetado por la recti
tud y justicia en que inspiró todos 
sus actos cuando ocupó el mismo 
cargo. 

Sea bien venido. 

ses pasivas 
Tesorería General de Hacienda 

AVISO 
Dispuesto por el Excmo. Sr. Intendente 

el pago del mes de marzo de 1897, á las 
clases pasivas residentes en la Península, 
este Centro verificará el expresado pago de 
doce á dos de la tarde, en los días que á 
continuación se expresan, previa presenta
ción de la correspondiente nominilla. 

Cesantes y Jubilados, día 25 del actual. 
Montepío Civil, día 20 del id. 
Montepío Militar, día 27 del id. 
Bonificaciones, día 29 del id. 
Eetlrados de Guerra, día 30 del id. 
Idem de Marina, id. del id. 
Lo que se hace público para conocimien

to de los señores apoderados. 
Habana, 24 de noviembre de 1897.—El 

Tesorero General, Aniceto S. Barcena. 

E l excelentísimo señor Gobernador 
General, en uso d é l a facultad que le 
concede el art ículo 49 de la ley muni
cipal, se ha servido admitir la renun
cia que del cargo de Alcalde Munic i 
pal de Güines presentó el señor don 
Ezequiel Aldeooa y nombrar para 
reemplazarle á don T o m á s Febles que 
en la actualidad sirve el cargo de se
gundo teniente de alcalde de dicho 
ayuntamiento. 

Ma ie Inspcci 
Ayer continuaron las visitas de ins

pección qae viene girando el general 
González Parrado á las fuerzas que 
es tán bajo su mando en esta provin
cia. 

A l a s nuevo de la mañana salió por 
el ferrocarril del Oeste en di rección 
al Calabazar, en cuyo punto se detuvo 
primeramente visitando los fuertes y 
revistando las guarniciones. 

Después se t ras ladó á13ant iago de 
las Vegas, haciendo iguales visitas, 
verificándola también al hospital mili
tar de aquella ciudad-

En todas estas visitas el general 
González Parrado presta preferente 
atención al alimento que se sumi
nistra al soldado inquiriendo minu
ciosamente la cantidad y calidad de 
los ranchos. 

A las cuatro de la tarde regre só á 
esta capital. 

DE TODAS PAKTES 
E L ORO 

E l oro escasea menos en la natura
leza de lo que comunmente se cree. M . 
Outerbridge acaba de hacer experi
mentos curiosísimos sobre este parti
cular, á cuyo fin se procuró muestras 
de todos los metales conocidos en las 
diversas partes de los Estados-Unidos, 
los cuales sometió á un análisis minu
cioso. En todos ellos encontró oro, 
aunque en cantidades muy diversas; 
por lo demás, eran más ó menos impu
ros y encerraban una proporción de 
oro que variaba entre 1 por 440,000 en 
el antimonio y 1 por 0,220,000 en la 
galena. Estos resultados le animaron 
á practicar otras investigaciones, de
dicándose especialmente á estudiar 
con atención la arcilla de los alrededo
res de la ciudad de Filadelfla, la cual 
recogió á una profundidad de 4 me
tros, sometiéndola después á un dete
nido exámen. E l precioso metal se 
hallaba contenido en la proporción de 
1 por 1.224,000 partes de arcilla com
pletamente desecada, lo cual es poco; 
pero conociendo la profundidad de la 
capa de arcilla que se extiende debajo 
de Filadelfia se calcula que la ciudad 
mencionada descansa sobre un lecho 
que tiene 4,180.000,000 de pies cúbi
cos, resultando que la suma total de 
oro contenida en el subsuelo de la ciu
dad representa un valor de más de 000 
millones de francos Extraer el 
oro de todos los metales es realizar el 
sueño de los alquimistas. Por desgra
cia no se ha encontrado todavía un 
procedimiento práct ico para verificar 
la extracción, de modo que la canti
dad de oro obtenida no bas t a r í a para 
cubrir los gastos. 

Revista semanal de azúcares, 
Liverpool, noviembre 6 de 1897. 

Eemolacha. Después del tono aba
tido que reinaba al fin de la semana 
pasada, se manifestó al principio de 
és ta más firmeza, la cual ha continua
do, resultando una subida de 1 | en 
los valores. Se atribuye la mejora á 
que las ofertas de azúcar "por entre
gar" son en este mes menos de lo que 
se esperaba, y á la ausencia de pre 
sión alguna por vender. 

Como ya hemos anunciado se hallan 
los precios actuales tan bajos que no 
ofrecen aliciente á los ubaji8ta8,' para 
operar, mientras que siguen re t ra ídos 
los "alcistas"; pero no faltan indica
ciones de que dentro de poco se reani
marán estos especuladores. 

La experiencia en lo pasado prueba 
que un alza aunque leve, algo sosteni
da, tiene más inñueucia sobre los con
sumidores y especuladores que los pre
cios bajos. 

No hay cambio en la es tadís t ica en 
Europa, y se cree que con una produc
ción de 5.000,000 toneladas, mejorará 
aquella y más tarde será favorable 
comparada con las cifras del año pa
sado. 

Cont inúa siendo satisfactorio el de-

apretando convulsivamente la mano 
del j óven oficial, ó estoy loco ó la som
bra de^Florilla me acaba de decir: "Rey 
Enrique, g u á r d a t e / ' 

—Sire, replicó con viveza Bois-Dau
phin procurando apartar de allí al rey; 
las emociones de esta noche tan ex
traordinaria turban vuestro esp í r i 
tu 

—Tan cierto como que te estoy oyen
do, replicó el rey con acento de honda 
convicción, tan cierto así he oido que 
ei fantasma me decía: " G u á r d a t e ! " 

Volvió el rey á mirar hácia el rio; 
pero los varores blanquecinos que se 
alzaban en la superficie de las aguas, 
se hab í an disipado ya. 

P r e s t ó de nuevo oido atento, pero ya 
la brisa no soplaba, y n ingún ruido ni 
rumor ninguno llegó hasta él. 

—Ya no queda nada, dijo: se acabó. 
Después , encaminándose al molino, 

repet ía en voz baja: 
— " G u á r d a t e ! que me guarde yo; pe

ro de quién? 
—Sire, le dijo Bois-Dauphin, en 

quien influía á pesar suyo la supersti
ción del rey y estaba temeroso sin po
derlo remediar; Sire, repito que son las 
emociones de esta noche las que jun 
tas con el cansancio, os tienen sobre
saltado. Con sólo que descansé is un 
rato, recobraréis la calma. Venid, Sí-
re, venid. 

Maquinalmente dejóse conducir el 
rey por Bois-Dauphin, que lo alejó del 
puente y d^l rio. 

sanollo de la cosecha nueva, pero 
de Francia se reciben quejas de ser 
deficiente el peso de las ra íces . 

Siguen muy desanimados los merca
dos de los Estados Unidos; pero en 
vista de las existencias que se van re
duciendo y de la poca perspectiva de 
que aumente la producción en Cuba, 
hay bastante motivo para esperar 
nueva demanda de frutos dentro de 
poco tiempo. 

Cotizamos: Kemolacha, Noviembre 
8[7^. Diciembre, 8i8 | , Enero, 8|9. 
Febrero, 8i9 | . Marzo, 8(10^. A b r i l , 9[. 
Mayo, 9 ^ 1 . 

Caña. Sigue la demanda, pero no 
se muestran dispuestos los tenedores 
á hacer concesiones, especialmente en 
las clases á propósito para los refina
dores. Por és tas se piden precios algo 
más subidos. 

Se han vendido 2,400 toneladas de 
azúcar centr ífuga de Demerara, base 
90 0[0 pol,, embarque. 

ISrovqDic, por veleros á 10[4i, en 
muelle. 
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del mundo 947232 1096044 
Henry Kendall & Sons. 
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DE AYEE, 24 
Dióse cuenta de una instancia del 

exrematador del arbitrio "Anuncios y 
letreros," proponiendo que se le con
ceda continuar recaudando dicho arbi
trio con sujeción al pliego del año an
terior. 

E l señor Lázaro Vela, hizo uso de la 
palabra repetidas veces, proponiendo 
al cabildo fuese rechazada la solicitud, 
por tratarse de un contrato rescindido 
en sesiones anteriores. 

Los señores Canales y Arenas y la 
presidencia, entendieron que dicha 
instancia podía pasar á informe de la 
comisión de Hacienda; con cuyas pro
posiciones se manifestó conforme el 
cabildo, con excepción del señor Láza
ro que salvó su voto. 

Por duodécima vez se dió cuenta 
del expediente del arbitrio de ma
deras y leña, el cual dió motivo á una 
acalorada discusión por no encontrar 
el cabildo suficientemente clara la re
solución tomada por el t r ibunal de su
bastas, acordando la corporación apar
tarse del criterio sustentado por el 
tr ibunal referido, de las pretensiones 
del mismo rematador, y sacar nueva
mente á subasta el arbitrio por el rea
to del año económico actual. 

Se dió cuenta del informe pedido 
al letrado consultor acerca de si en 
los art ículos publicados por el DIARIO 
DE LA MARINA y el Diario de la Fami
lia, autorizados con la ñ r m a de don 
José Curbelo, había motivos bastantes 
para entablarles querella por injuria. 
Dicho letrado opina no ser procedente 
tal pretensión, fundándose en las repe
tidas sentencias del Tribunal Supre
mo, que sientan jurisprudencia. 

Intendencia G-eneral de Hacienda 
El Excelentísimo señor Gobernador Ge

neral, en uso do las facultades extraordi
narias que le han sido concedidas por el 
Gobierno de S. M. y á reserva de la confir 
mación del Excelentísimo señor Ministro 
de Ultramar, se ha servido declarar cesan
tes de sus destinos por decreto de esta fe
cha, á los alguiontes empleados de la Adua
na de este puerto: á don Antonio Mico, Je
fe de Negociada do segunda clase, Inspec
tor, á don Manuel Martínez de Velas co, 
Jefe de Negociado do segunda clase de la 
Administración, á don Ramón Toca y Agui-
rre, don Manuel Sánchez Espinosa y don 
León de León de la Torre, oficiales prime
ros vistas, á don Carlos Alberto Saladrigae, 
oficial primero de Administración, á don 
Luis de Larra y don Ramón Sánchez Saen, 
oficiales segundos vistas, á don Agustín de 
Vargas y don Eduardo Sánchez Fuentes, 
oficiales terceros vistas, ádon Rafael O'Pa-
rri l l y Montalvo, aficial segundo de la Ad-
ministrac'ón, á don Paulino Calvo, oficial 
tercero de la Administración, á don Sebas
tián Sotomayor, don José de Novo y Col-
son y don Francisco Lombardero, oficiales 
cartos vistas, á don Miguel Velázquez y 
Mancera, oficial cuarto de la Administra
ción y á don Alfonso Busto y Saldaña, ofi
cial primero jefe del Resguardo. 

Lo que se publica en la Gaceta de la 
Habana para general conocimiento. 

Habana, noviembre 17 de 1897,—Fran
cisco Fontanals. 

El Excelentísimo señor Gobernador Ge
neral en uso de las facultades extraordi
narias que le han sido conferidas por el 
Gobierno de S. M, y á reserva de la con
firmación del Excelentísimo señor Ministro 
de Ultramar, se ha servido nombrar para 
la Aduana de este puerto á los siguientes 
empleados: á don Aníbal Arrieta, Jefe de 
Administración de tesreera clase, Adminis
trador, á don José García Sevilla, Jefe de 
Administración de cuarta clase. Contador, 
á don Isidro Ferrer y Checa, Jefe de Ne
gociado de primera clase, Inspector, á don 
Pascual Antonio y Cabello, Jefe de Nego
ciado de segunda clase, Inspecto, á don Jo
sé Curbelo y Ayala, Jefe de Negociado de 
segunda clase de la Administración, á don 
José Ortega y Romero, don Aíanuol García 
Rivero y don Nicolás Micheo, oficiales pri¿ 
meros vistas, á don Fernando Lines López, 
oficial primero de la Administración, á don 
Juan Ma Soto, oficial primero Jefe del Res
guardo, á don Antonio Gordillo y García, 
oficial segundo vista, á don Cesar Pascual 
Castañón, oficial segundo de la Adminis
tración, á don Manuel Sell y Guzmán, ofi
cial segundo vista farmacéutico, á don Jo
sé Brunet, oficial tercero de la Administra
ción, á don Mariano M. Casquero, don José 
Gómez Rosas, don Rafael Ibáñez y don 
Francisco Rascón, oficiales cuartos vistas, 
y á don Santos Ordóñez, oficial cuarto de 
la Administración, 

Lo que se publica en la Gaceta ¿le la 
Habana para general conocimiento. 

Habana, noviembre 17 de 1897,—Frati-
cisco Fantanals. 

El Excelentíeimo señor Gobernador Ge
neral, en uso de las facultades extraordi
narias que le han sido conferidas por el 
Gobierno de S. M, y á reserva de la con
firmación del Excelentisiiuo señor Minis
tro de Ultramar, se ha servido nombrar, 
por decreto de esta fecha, á don Carlos 
Alberto Saladrigas, Jefe de Fegociado de 
terc«ra clase, Tesorero de 1H. Administra-

A poco rato, llegaron ios dos Enr i 
ques al recinto del moliuo, 

—Dices bien, Enriquil lo iánimo, dijo 
el rey tratando de sonreírse. Con una 
hora ó dos de sueño, se bor ra rán de mi 
imaginación las visiones extravagan
tes que me han asaltado. Ea, buenas 
noches, Enriquil lo si no me equi
voco, tarde es ya. Señor oficial, prosi
guió el monarca cuyo buen humor 
predominaba siempre; señor oficial, el 
cuarto del molino os es tá esperando, y 
la paja de mí cobertizo me brinda 
dulce sueño á m í ; con que buenas no
ches, y sueños gratos! 

Hablando así, se dirigió el rey al 
cobertizo. 

Ya iba á tenderse en su lecho nada 
régio, cuando Bois-Dauphin le de
tuvo. 

—Sire, diio, delante de la gente he 
podido sufrir que mi rey me dejara el 
lecho más cómodo; pero lo que es aho
ra, por Dios que no lo perrairól 

—¿Y por qué no, testarudo? veamos 
por qué replicó el monarca, 

—Porque ser ía muy indebido que yo 
me acurrucara á mi sabor en un cuar
to bien cerrado, mientras el rey de 
Francia pasaba la noche al aire l i 
bre. 

—Ventre-saint-gris! querido, inte
r rumpió el monarca alegremente: así 
recordaré mis noches de vivac, que no 
son recuerdos feos para mil Digo te 
que he de dormir en este fresco lecho 
de paja, y hasta asegurarte puedo que 

ción de Hacienda de esta provincia y á 
don Lino Salazar, oficial tercero para oi 
cobro del Impuesto del cinco por ciento so
bre el valor oficial de las mercancías que 
se importen en Santiago de Cuba, 

Lo que se publica en la Gaceta déla Ha
bana para general conocimiento. 

Habana, noviembre 17 de 1897.—Fran
cisco Fontanals. 

El Excelentísimo señor Gobernador Ge
neral, en uso do lasfacultados extraordina
rias que lo han sido conferidas por el Go
bierno de S. M, y á reserva de la confirma
ción del señor Ministro de Ultramar, se ha 
servido nombrar, por decreto do esta fecha, 
á don Primo Ortega, Jefe de Administra
ción de segunda clase en comisión, Jefe del 
Necociado de Contribuciones de esta In 
tendencia, á don Alfredo Morales, Jefe de 
Administración de cuarta clase, Jefe de la 
Sección Investigadora do la riqueza urba
na, á don Pedro Pedrasa, oficial cuarto del 
Negociado de Contribuciones de esta In
tendencia, á don Ricardo Goyanes, oficial 
cuarto de la Intervención general de la 
Administración del Estado, á don Manuel 
Romero Hernández, oficial quinto Tenedor 
de Libros de la Secretaría de la Junta de 
la Deuda, y á don Aurelio Morales D'Lis-
le, oficial quinto para el cobro del Im
puesto del cinco por ciento sobre el valor 
oficial de las mercancías que se importen 
por la Aduana de Cárdenas. 

Lo que se publica en la Gaceta de la Ha
bana para general conocimiento. 

Habana, noviembre 17 de 1897.—Fran
cisco Fontanals. 

Tinibre 
Debidamente autorizado por cablegrama 

del Ministerio do Ultramar, focha 3 del 
actal, han sido habilitados para el año pre
sente por el Banco Español tres sellos de 
grado de doscientos cincuenta pesos so
brantes del do 1896 próximo pasado. 

Lo que se hace público por este medio 
para general conocimiento. 

Habana, 13 de noviembre de 1897.—El 
Intendente general, Francisco Fontanals. 

Por el Ministerio do Ultramar con fecha 
13 de octubre último, y bajo el número 
3530, se comunica al Excelentísimo señor 
Gobernador General, la Real Orden si
guiente: 

''Excelentísimo seño:—S, M. el Roy (q. 
D, g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido expedir la Real 
Orden siguiente:—A propuesta del Minis
tro de Ultramar, de acuerdo con el Conse
jo de Ministres, en nombro de Mi Augusto 
Hijo el Rey Don Alfonso X I I I y como Rei
na Regento del Reino: Vengo en decretar 
lo siguiente:—Artículo 1? Se aprueba la ad
junta tarifa general de correos para la is
la do Cuba, Puerto Rico y Filipinas, la 
cual empezará á regir desde el primero do 
enero de 1898.~Artículo 2'.' Para la apli
cación de dicha Tarifa regirán veinte clase 
de timbres y ocho do tarjetas postales; los 
primeros serán do los valores siguientes: 
uno, dos, tres, cuatro y oiuco milésima do 
peso; uno, dos, tres, cuatro, cinco, sois, 
ocho, diez, quince, veinte, cuarenta, se
senta y ochenta centavos do peso; uno y 
dos pesos; las segundas, tendrán los pro -
cios de cinco milésimas, uno, dos y tres 
centavos para las sencillas y dichos precios 
duplicados para las dobleá ó con respuesta 
pagada,—Cada timbre llevará impreso en 
la ¡parto superior, el nombre de lá isla y 
año á que corresponda; á un lado y otro 
las pa abras ''Correos1' "Telégrafos'' y en 
la inferior ol valor del sello; debiendo ó s-
tos sor renovados cuando lo crea conve-
nionte el Ministerio de Ultramar,—Anícu 
lo 3',' Quedan suprimidos desde dicha fecha 
los sellos especiales de telégrafos que se 
vienen imprimiendo para las islas do Cuba 
y Filipinas, sustituyéndose por los autos 
indicados.—Dado en Palacio á 8 do octu
bre de .1897.—MARÍA CRISTINA.—El Mi 
nistro de Oltramar, S. Moret.—1,0 que de 
Real Orden comunico á V. E. para su co
nocimiento, publicación y efectos consi
guientes, con remisión de un número de la 
Gaceta Oficial de esta Corte donde ha sido 
publicado ol citado Real Decreto y Tarifas 
que le acompañan." 

Lo que se hace público por esto medio 
para general conocimiento. 

Habana, noviembre 12 de 1897.—El I n 
tendente general, Francisco Fontanal* 

E l nuevo jefe de este cuerpo ha d i 
rigido á sus subordinados la siguiente 
circular: 

Habana, noviembre 23 de 1897. 
"Eeorganizado el Cuerpo de Policía 

y de Orden Públ ico por orden del Ex
celentísimo señor Gobernador General 
de la Isla, de acuerdo con el Excmo. se
ñor Gobernador Civi l de la Provincia 
de la Habana y habiendo ya tomado 
usted posesión del cargo para el cual 
ha sido nombrado por consecuencia de 
la reorganización, cumplo hoy el gra
to deber de saludar á usted en su 
nuevo destino y de recomendar á su 
celo, inteligencia y actividad ciertas 
consideraciones que por elevados en
cargos estamos obligados á oir con 
respeto y atender y observar con la 
mayor exactitud. 

"Destinados estos cuerpos á ejercer 
las funciones á que se consagra el ser
vicio general de policía en toda socie
dad bien organizada, tienen por p r in 
cipal misión la de vigilar, mantener y 
amparar el orden y la seguridad inte
rior de la población, con el doble ca
rácter que sus empleados tienen de 
delegados de la autoridad gubernati
va y auxiliares de la judicial , á fin de 
que en todo caso se hallen protegidos 
directamente por los agentes del po
der público los intereses fundamenta
les del orden social. 

" A este propósito ea en primer t é r 
mino deber elemental de la policía ga
rantizar la seguridad personal, el res
peto á la honra y á la propiedad de 
los ciudadanos y de la conservación 
del orden interior, manteniéndose en 
el desempeño de su cometido á la al
tura en que deben estar siempre los 
encargados de velar por la sociedad 
para defenderla de quienes la pertur
ben, ofendan ó dañen con desconoci
miento ó infracción de sus derechos, y 
procurando que resulten siempre har
monizados, como han de estarlo en un 
país culto, la autoridad de la ley con 
los respetos humanos y las saludables 
energías de la autoridad con las con
sideraciones debidas á un pueblo ci
vilizado; pues toda fuerza moral que
da perdida y todo prestigio quebran
tado desde el momento en que los lla
mados á hacer cumplir las leyes y á. 
imprimir el respeto debido á la autori
dad, olvidan sus deberes, falsean su 
misión y descienden al nivel eu que 
se colocan los que faltan á aquellas y 
los que vulneran los altos principios 
en que és ta descansa, produciéndose 

voy a roncar grandemente, mucho me
jor que bajo los artesonados de mí vie
jo Louvre. 

—Dispense Y . M . que insista, repu
so Bois-Danphin; pero no es posible 
que consienta yo esto. 

—Pardiez! tu insistencia debe sor
prenderme, hijo. Si te oyeran, dir ían 
que soy uno de aquellos reyes perezo
sos que no gustan de guerrear y que 
j amás han salido de ^us palacios. Has 
olvidado quizá, dímelo, has olvidado 
que no una vez, sino veinte y ciento, 
hemos dormido juntos en el duro sue
lo, sin más almohada que la tierra hú
meda y sin más colcha que el cielo, y 
eso no tan lindamente estrellado como 
en esta noche? Vamos, Enr iqui l lo , 
vete á dormir , y déjame que des 
canse yo. 

—Descansad. Sire, respondió el j o 
ven en tono serio; descánsad en ese co
bertizo abierto á todo viento, pues que 
así place á V . M.; pero con vuestro 
permiso, yo pasa ré la noche do centi
nela frente al cobertizo, y no metido 
dentro del cuarto, porque fuera para 
mí grande vergüenza dormir sabiendo 
que estabais aquí . 

—Pues es capricho! exclamó el rey: 
¿qué diantres hablá is de quedaros do 
centinela, señor coronel? ¿qué podéis 
temer t r a t ándose de mí? No estoy a-
caso en mi buena tierra de Bearn, en 
donde cada cual me quiere como á las 
n iñas de sus ojos, y en donde hasta el 
ú^ltinjo aldeano se dejaría desollar vi-

así un singular caso de disolución so
cial ante el cual ia población honrada, 
trabajadora y leal llega á entender 
con razón igualmente enemigos suyos 
los que la atacan y los que están ob l i 
gados á defenderla, 

"Es de todo punto indispensable 
que los funcionarios de ambos cuerpos 
demuestren con sus actos que en ellos 
radica la meior defensa, la mayor ga
ran t í a y el amparo más eficaz de la 
población y que su fuerza y su autori
dad es tán consagradas exclusivamen
te al servicio de! derecho y de la ley. 

"Aparte de la recomendación gene
ral que envuelven las precedentes ma
nifestaciones he de llamar especial
mente la atención de V d , acerca de 
un vicio aquí muy arraigado, que es
timo grave porque es fuente perma
nente de inmoralidad y desorden en 
esta capital, al par que ocasión de des
prestigio para su policía y que estoy 
decididamente resuelto á extirpar: el 
juego. 

"Ea necesario que utilice Yd . todos 
los recursos legales de que pueda dis
poner para prohibir ó impedir en ab
soluto los juegos de azar, cualquiera 
que sea su naturaleza y cualesquiera 
que sean las personas que los sosten
gan, amparen ó en ellos tengan inter
vención, 

"Debo por último decir á Y d . que 
estimando la cooperación eficaz de to
dos y de cada uno de mis subalternos 
como la única base de los éxitos que 
puedan alcanzar estos Cuerpos en sus 
funciones, forzosamente he de enten
der que la falta de esa cooperación de
te rminará para ellos una grave res
ponsabilidad, y así, por tanto, al lado 
de los propósitos que me animan para 
solicitar en general el mejoramiento 
de su condición y el mayor cuidado de 
sus necesidades, la atención de sus 
haberes y solicitud de las recompensas 
á que se hagan acreedores por los ser-
victos que presten, abrigo también la 
firme resolución de exigir severamen
te la responsabilidad en que incurran 
los que falten al cumplimiento de sus 
deberes. 

Yuestro primer Jefe, 
Juan Fernández de (lastro." 

ik COESTÍOI o a m m m 

Orden del Cuerpo de Policía del dia 23 
de noviembre de 1897, 

Habiendo sido nombrado inspector 
secretario del Cuerpo de Policía de 
Gobierno de esta Provincia don Ma
nuel Mart ínez y González en sustitu
ción de dou J o a q u í n Alvarez de la 
Ballina, que desemneñaba dicho car
go, se publica en la orden del día pa
ra general conocimiento. 

E l primer Jefe, 
Juan Fernández de Castro. 

He aquí la dis t r ibución que se ha 
dado al personal de policía gubernati
va con motivo de la reorganización del 
mismo: 

I N S P E C T O R E S 

Primera zona.—D. Enrique Hernán
dez. 

Segunda zona.—D. Santiago Oreju
do. " 

Tercera zona.—D, Juan Cuchas. 
Cuarta zona.—D. Manuel González 

Fab ián . 
A las órdenes del Gobierno General: 

don Nicolás Suárez Incláu, 
A las órdenes del Jefe de Policía: 

el celador D, Domingo Mart ínez, 
Inspector especial, D . Gregorio Yig-

nau de Lazcano. 
Secretario d é l a Jefatura, el Inspec

tor D . Manuel Mart ínez . 
C E L A D O R E S : 

Barrio del Tev^lete.—D. José María 
Crespo, 

Ceiba.—D. Ramón Ibáñez . 
Paula.—D, Eduardo Moreno, 
Luyanó.—D. Yirg i l io Marrero, 
Marte.—D, Carlixto Pino. 
Casa. Blanca.—D. José Hernández . 
Punta.—D, Eduardo Taroncher. 
San FrancisGo.—D. Francisco López 

Moreno. 
Guadalupe.—D. Francisco Fresnero, 
Dragones.—D. Tomás Sabatés . 
San Isidro.—D, Antonio Díaz Ca

brera. 
San Nicolás.—D. Eamón González 

Ariaux. 
Santa Clara,—D. Lorenzo Fernán

dez Somera. 
Cháues.—D. l lamón María Bancos. 
Santa Teresa.—D, Julio del Castillo. 
Colón.—D. José Yázquez. 
Principe.—D, Juan F. Chappi. 
Pueblo Nuevo.—D. Enrique Perera. 
P i l a r . — ü . Andrés Guerrero. 
Villamieva.—D. Braulio Suero Díaz. 
Puentes Grandes.—D. Francisco Pé 

rez Peña . 
Atarés.—D, Francisco Quintanal, 
Arroyo Aptolo.—D. José Ma del Cris

to. 
Tacón.—D. Manuel Jordán . 
Monserrate.—D, Joaqu ín Gi l . 
Arsenal— D. Claudio Joven. 
Jesús Alaria.—D. Julio Serís. 
Jesús del Monte.—D. l iamón Suá

rez. 
Vives.—D. Francisco Torres Sarriol, 
Cerro.—D, Antonio Huertas, 
Vedado.—D, Kamón Mart ínez Fer

nández , 
Angel.—D. Luis Ma Curbelo. 
Ptñalver.—D. Pedro F. Lílibarri. 
San Leopoldo.—D- Francisco Pradas 

Martínez. 
Segundo de San Lázaro.—D. llicardo 

Yiera. 
Primero de San Lázaro.—D. Adolfo 

Garc ía . 
Cristo.—D. Juan Yázquez Cueva. 

C E L A D U R Í A S F O R á - N E A S . 

Güines, D . Mateo Orejudo; Madru
ga, D . Mariano óomambuey Jaruco, 
D. Francisco G, Yera; Ba tabanó , don 
Pedro Buhigas; Güi ra de Melena, don 
Alejandro dei Moral; Santiago de las 
Yegas, D . Ensebio Kodríguez; Asno 
ción de Guanabacoa, D . Prudencio A-
costa Crespo; Corralfalso de Guana
bacoa, D, Petronilo Manzano; Bejucal, 
D . Eicardo Núñez; Isla de Pinos, don 
Luis Escribano; Nueva Paz, D . Fran
cisco García Rodríguez; San Antonio 
de los Baños , D . Alejandro Urquiza. 

Ferrocarril de la Bahía , D, Mateo 
Yera; ídem Yillanueva, D, Simón Cor
tázar Bilbao; Oeste. D, Saturnino Y i -
llar. 

A l a s órdenes del jefe y para censu
ra D, Ignacio Morales y Morales., 

vo con tal de que estuviera concento 
su reyecito, corno me dicen aquí? Ya-
mos á ver, ¿qué es lo que temes? 

—Yo, Sire, replicó el joven con v i 
veza, nada temo; pero al mismo tiem
po lo temo todo, 

—Cargue el demonio con tus adivi
nanzas! te figuras acaso que soy brujo 
para descifrarlas? 

—Sire, prosiguió el joven; yo soy 
supersticioso como sabéis, y ya que 
me obligáis á ello, confieso que la v i 
sión que acabáis de tener, las pala
bras que os pareció oir, se me han gra
bado en la memoria á pesar mío 
"Guárda t e " , dijo el espectro de Flo
ri l la, 

—Sí, sí, m u r m u r ó el rey, que dejó 
de aparecer risueño y se pnso cabiz
bajo; ai, sí, Flori l la dijo: " G u á r d a t e " , 

— Pues bien, Sire, replicó Bois-
Dauphin con acento de convicción sin 
cera; cuando permite Dios milagros 
como este; cuando, de su orden sobe
rana, los difuntos se reaniman y vie
nen á revelarse á los vivos, fuerza es 
obedecer su voz misteriosa. "Ayúda
te, y Dios te a y u d a r á " dice un adagio; 
ayudáos pues, Sire, y os ayudará Dios; 
guardáos , y Dios os guardará! 

—Pardiez! Enriquil lo querido, ex
clamó el rey entre r isueño y formal, 
apretando la mano á Bois Dauphin: de 
veras que te hubieras lucido en el pá l -
pito, y mucho han perdido nuestros 
antiguos hermanos loa protestantes, 
con que no los defendieras con la leu-

DOS I N S T A N C I A S 
Excelentísimo señor Alcalde Municipal: 

Don Miguel Elejalde y Arzuaga, 
ganadero y vecino de esta ciudad en 
la calle de Galiano, número 119, con 
cédula personal, que e x b í b e a n t e Y. B, 
ocurre y respetuosamente expone: 

Que haciendo uso del derecho que 
le otorga el art ículo 25 de la ley Mu
nicipal eu relación con el 1G7, viene á 
interponer recurso de alzada con la 
adjunta instancia al Excelent ís imo 
señor Gobernador Regional, contra la 
disposición de la Alcaidía que man
dando entregar los rastros de ganado 
mayor y menor de esta ciudad á la 
"Sociedad de Abasto de Carne,;, y 
contra el acto de la entrega á cuyo fin 
y de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 169 de la propia ley ocurro 

A Y. lí, supl icándole se sirva haber 
por presentada esta instancia con la 
dir igida al PJxcelentísimo señor Go
bernador Regional, y remitirla al mis
mo dentro dei té rmino de ocho d ías , 
puf» es justicia que pido. 

Otro sí: digo que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el ar t ículo 169 á V. B, 
suplico se sirva suspender la entrega 
que de los rastros se ha verificado á 
la "Sociedad de Abasto de Carnes" 
así como el disfruta de los derechos 
que está utilizando la misma, pues es 
justicia que también pido. 

Otro si: Como quiera que la alzada 
interpuesta es por infracción de ley lla
mo la atención de V. E. que según 
Real Orden de 2 i de noviembre de 
1876, "no hay término fijo para esta
blecer el recurso." Además que se
gún Real Orden de 16 de ju l io de 1879 
"que el plazo para las alzadas no oo-
"rren sino se notifican los acuerdos ni 
"se publican en el Boletín Oficial de 
"la provincia." Y que por sentencia 
del Tribunal de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Madrid de 26 de di
ciembre y 12 de noviembre de 1888, ee 
ha declarado qua "no resultando pro-
"bado la fecha en que íuó n o t i ñ e a d a 
"una Real Orden, hay que aceptar lo 
"que diga el demandante y "que si 
"no hay en el expediente datos que 
"permitan precisar con exactitud el 
"día de la notificación, y el único an-
"tecedente^índudable en cuanto á esa 
"fecha, es la en que el demandante se 
"muestra enterado del acuerdo, según 
"la jurisprudencia constante desde ese 
lhnismo día debe empezar á contarse el 
"plazo." Y por último, recordamos á 
V. E,, que el ar t ículo 169 de la ley Mu
nicipal dispone que "la reclamación se 
" in te rpondrá ante el Alcalde en el 
" té rmino de 30 días, contados desde la 
"publicación del acuerdo," y es el ca
so que el acuerdo de Y. E, disponien
do y haciendo entrega de los rastros 
á la "Sociedad de Abasto de Carnes'^ 
no se ha publicado en el Boletín Ofi
cial de la provincia como lo dispone el 
art ículo 105 de la ley municipal,—Sír
vase Y. E. haber por hechas estas ma
nifestaciones á los efectos de just icia 
que también pido, en la Habana, á 
veinte de noviembre de mil ochocien
tos noventa y ¡siete. 

Miguel Elejalde y Arzuago,. 

Excelentiaimo señor Gobernador Regio
nal. 
Don Miguel Elejalde, ganadero y 

veedno de esta ciudad, en la calle de 
Galiano, número 119, con cédula per
sonal que exhibe ante Y. E. compare
ce y reapetuosameute expone: 

Que haciendo uso del derecho que 
le otorga la ley municipal en 8U3 ar
tículos 25 y 167, viene á interponer re
curso de alzada contra el acuerdo de! 
lixcelentíaimo señor Alcalde de esta 
ciudad de la Habana, en v i r tud dei 
cual se ha hecho entrega á la "Socie
dad de Abasto de Carnes", de los ras
tros de ganado mayor y menor, para 
que ejerciten los derechos que se les 
han dado en la concesión para la 
construcción de un nuevo matadero, en
tre otros el derecho de tanteo y el de 
percibir el arbitrio ó impuesto de dos 
y medio centavos por k i lo de carne. 

Se funda esta alzada. Excelentís imo 
señor, en que habiéndose acordado por 
el Excelentísimo Ayuntamiento en su 
sesión del día seis de septiembre del 
presente año, la concesión según los 
considerandos que aparecen en la mis
ma, en ninguno de ellos se faculta al 
Excelentísimo señor Alcalde para la 
entrega de los actuales rastros. 

Siendo la concesión para la cons
trucción de un nuevo matadero, lo ló
gico, lo legal y lo que indica el senti
do común es que loa derechos ó p r i v i ' 
legios que se concedan al contructor 
nazcan después que concluya la obra 
y no desde ahora. 

La entrega de los actuales Rastros, 
no se explica, pero sí le da gran pro
vecho á la Sociedad concesionaria; 
pues como es público y notorio que be-
neficiándosa en el Rastro de ganado 
mayor unos 40,000 kilps de carne, tiene 
por los 2^ cts, una entrada diaria de 
mil pesos; en un mes de 30, y en seis 
meses de 180,000, aparte de las ganan
cias de los cuernos, pezuñas , ets., y 
calculando que las ganancias que le 
produce el Rastro de ganado menor, 
lo inviertan en los gastos, resulta en 
definitiva que terminado un plazo de 
seis meses para dar principio á las 
obras, vienen á tener en su caja esos 
180,000 en esa fecha, y como siguen 
percibiendo esas sumas mientras se 
practican las obras (que es el plazo de 
un ano el concedido), se saca en con
secuencia, que para entonces han per
cibido de los ganaderos y de todo re
sidente del pueblo que ocurra á bene
ficiar reses, QUINIENTOS CUARENTA 
MIL PESOS, con los cuales pagan el 
gasto de la obra que es tá presupues
tada en la suma de 320,615 pesos 33 
centavos y todavía les queda una ga
nancia líquida de 213,381 pesos 67 
centavos. 

Más claro: tienen para principiar la 
obra 180,000 pesos que pueden entre 
gar desde el primer momento al con
tratista ó maestro de obras; y como 
diariamente perciben de los ganade
ros y de los que concurran á benefi
ciar reses unos mil pesos, pueden ir 
dando la mitad para los gastos de la 
construcción, y les qnedan 180.000 al 

gua como los defendiste con la espa
da Me has convertido, ventre-
saint-gris! convertido que no hay más 
que pedir. 

—Os chanceáis, Sire? 
—Xo tal, y en prueba de ello, vive 

Dios! mira como te obedezco. 
Y diciendo y haciendo, fuése el rey 

al cuarto del molino. 
—Buenas noches, Enriquil lo, agre

gó el rey luego que hubo subido ios 
escalones de la habitación, buenas no
ches y muchas gracias. 

— Buenas noches, Sire, respondió 
Bois-Dauphin, y dormid sosegado, que 
vuestro leal Bois-Dauphin se queda 
en vela. 

—En vela? ¿con que en vela 1 
dijo el rey con tono de duda. Hijo, 
eso no es verdad, porque hablándome 
estás, y hablando hablando se te cie
rran las ojos por más que haces; pero 
te relevo de esa guardia inúti l . Den
tro de ese cuarto voy á estar como 
dentro de una fortaleza, y si por aca
so a lgán bribón mal intencionado qui
siere asaltarlo, yo te avisaré con un 
buen grito de aquellos que sé dar y 
que te desper tará por más pesado que 
sea tu sueño. Con que échate á dor
mir, amigo, sin zozobra Como 
rey te lo suplico, como suegro, te lo 
mando. 

Dicho esto, cerró el rey la pnerteci-
11a que Bois-Dauphin dejara abierta 
onando se abalanzó en auxilio de, su 
muy amadai Psyché. 

año, que unidos á los otros 180,000, 
hacen la suma de 360,000, pagando la 
obra y quedándole un sobrante. 

Se ve, pues, que el ganadero y el pú
blico que pague los 2^ ota. son los (JUB 
en realidad pagarán los gastos de'la 
construcción del Nuevo Matadero, sin 
tener que desembolsar un solo centa
vo la sociedad constructora, á quien 
le queda después el usufructo por 20 
años. 

Como quiera, pues, que los alcaldes 
de los ayuntamientos, tienen que su
jetarse en la ejecución de los acuerdos 
de la Corporación á lo fijado eu leí 
mismos, y asi se lo previene en la SÍ-
sión del día 10 de septiembre cuando 
dice: " Y el Excmo. Ayuntamiento M 
cordó que no obstante ser de la cora-
petencia del Alcalde, por haberse ilí-
vado á Cabildo dicha minuta, dábase 
por leída, siempre que estuviera ajusti-
da al acuerdo tomado en la sesión de i 
del corriente, y como en el acuerdo del -
6 de septiembre, no se dispuso la en
trega de los actuales rastros y meuos 
el que disfrutasen desde ahora los de-
reqhoa de la concesión, resulta que el 
Excmo. Sr. Alcalde, al otorgar la es-
critura de 11 de septiembre de 189Í 
ante D. Francisco de Castro y Fia-
quer, ha concedido á la Sociedad da 
Abasto más de lo expresado en el a-
acuerdo; pues, por la clausula vigé-
sima octava se dice: "Por ol solo otor-
"gamiento de esta escritura será vi8' 
" to hallarse la Compañía en posesión 
"legal de la concesión, y desde luego 
"se le autoriza para que ponga ea to-
uda su fuerza y vigor en el actual 
"matadero, el régimen, prescripcio-
"nes y derechos, que sa le confleren 
"en las condiciones octava, novena, 
"déc ima, undécima, duodécima y dó-
"cima tercera; bien entendido que el 
atierapode duración de dicho régimea 
"en el actual matadero no podrá pí-
"sar del tiempo que se prefija para la 
" terminación de la obra del nuevo ma-
"tadero." 

Las cláusulas expresadas, compren
den entre otras, el derecho de tanteo, y 
el de percibir loa 2% ct?. 

Esa seuaración del Excmo. Sr. Al-
calde, del acuerdo de la Corporación, 
anula el suyo particular de la entre
ga de los Kastros, que ee expresa en 
la cláusula vigésima octava de la es
cri tura. 

Por tal motivo ocurro á- V. E. supli
cando se sirva haber por presen
tada esta instancia, por interpues
to el recurso de alzada contra ol acuer
do del Excmo. Sr. Alcalde conceilien-
do la entrega de los actuales rastros á 
la sociedad de "Abasto de Carnes" y 
el ejercicio de los derechos que apare
cen de la cláusula 28 de la escritura do 
concesión, y en mérito de lo expuesto 
declarar nulo dicho acuerdo: dispo
niendo así la supresión de la ejecución 
del referido acuerdo, desde ahora, 
mientras se sustancia esta alzada:-
Es Justicia que espero obtener de 
V. E.—Habana, noviembre, 22 de 1897. 

Otrosí: Como la Sociedad de "Abas
to de carnes" no ha prestado uinfjuna 
clase de fianza pvira el cumplimiento 
del contrato y resulta que á los seis 
meses de la fecha do la escritura tie
nen en caja los 180,000 pesos que, IIÜQ 
percibido del público por el arbitrio de 
los dos y medio centavos; en el caso 
que desistan de la construcción, ó no 
la practiquen de aquí á neis meses, ha
brán disfrutado esos 180,000 pesos f 
no será posible el hacer electiva la de
volución do esa suma. Sírvase V. B., 
haber por hecha esta manií'estaciÓB 
á los efectos de justicia que también 
pido, etc. efe.—Pecha ut supra. 

Miguel Elejalde. 

CORREO NACIONAL 
Ayer, á las dos y media do la tardo, fomñ 

deó en ouerto el vapor corroo nackmal 
Santo Domingo, procedente do Barcelona, 
Cádiz y Puerto Rico, via do Gibara. Con
dujo á su bordo la correspondencia públca 
y do oficio, carga general, 503 pasajeros pa
r a la Habana y 12 de tránsito. 

Entre los primeros se cuentan los señores 
siguientos: Contralmirante do la Armada: 
Excmo. Sr. D. Vicente Manterola y señora; 
tenientes de navio, don Enrique Capriles, 
don Felipe Arnay, dou Francisco Núñez, 
don Bernardo García; teniente coronel da 
infantería don Clemente lluiz; comandante 
don José Aguilera; capitán de artillería don 
Fernando Pérez Ayala: tenientes don Fran
cisco Español y don Pascual García; mé
dico militar don Jesús Matías; empleados 
civiles don Fernando Salas y don Julián 
Ortiz, hermanas de la caridad Sor. María 
San Francisco y Sor. Dolores San Fran
cisco. 

EN GIBABA. 
El vaoor Santo Domingo, desembarcó en 

Gibara por orden superior 292 individaos 
del ejército. 

También han llegado en ol propio vapor 
260 marineros de guerra, 4 soldados y 4 
guardias civiles. 

DEPORTADOS INDULTADOS 
Asimismo llegaron ayer procedente de, 

Cádiz á bordo del vapor correo Santo Do
mingo, el deportado indultado don José 
María Raposo y 121 míls. 

EL O L I V E T T E 
Ayer, á la una y media de la tarde, salió 

para Cayo Hueso y Tampa el vapor amori-
cano Olivette, llevando carga, correspon
dencia y Ifi pasajeros. 

EL S E G U E ANCA 
Procedente de Tampico llegó á este puer

to ayer á las dos de la tardo, el vapor ame
ricano Seguranza. 

EL C I T Y OF W A S H I N G T O N 
Este vapor de bandera americana, fondeó 

en puerto ayer tarde procedente de Xuevii 
York, con carga y pasajeros. 

MCPiOLOGIA 
En la tarde de ayer í'nó conducido 

al Cementerio de (Jolón ol cadáver de 
la bella y s impática sehorita dona Se
vera Pazos y Jiménez, que era muy 
estimada por cuantos la trataron on 
vida. 

Enviamos nuestro sentido pésame 
á auti familiares, entre loa que RO cuen
ta nuestro querido amigo 1). José Ma
ría Ozon, hermano político de la de
saparecida. 

Descanse en paz. 

Ya á punto de desaparecer, volvió 
Enrique I V á asomar su faz risueña. 

—Oye, amigo Bois-Dauphin, dijo coa 
tono chancero; sea lo que fuere, no 
puedes negar que sí me degüellas ó 
me ensartas como qnerias hace un ra
to, estuvieras ahora haciendo triste &• 
gura. 

—Oh, Sire! dijo el joven bajando k 
frente. 

—Eh, diantre! exclamó el rey en el 
mismo tono, no hay para q u é avergon
zarse, muchacho! gracias á tu salida 
ten furibunda, vamos á pasarla noclie 
más sosegada que puede apetecerse, y 
el día de m a ñ a n a y todos les que lo 
sigan van a ser los más plácidos del 
inundo. 

Dicho esto, entróse el rey definitiva
mente en la habitación, perfectamen
te iluminada por los rayos de la luna 
que entraban por una claraboya. 

—Pardiez! dijose el rey examinando 
el conjunto que el cuarto ofrecía; eetá 
el ouartito muy capaz de v i v i r en él, 
y no tiene de quó quejarse el palurdo 
del Pál ido. 

A la sazón oyóse una voz gruesa y 
enojada del lado de la caballeriza con
tigua al pajar. 

—Eh, Tres-Escudos! bufaba aquella 
voz: eh! mal haya ta estampa! Me es 
tás rompiendo á patadas las costilla^ 
Jesús bendito! y que esto le pase a ua 
hombre! 

«4% ¿ontmmritn l 
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Han fallecido: 
E n Gibara, doña Josefa Estrada, 

viuda de Cardóse; 
" En Cárdenas, don Demetrio Süáréz. 
comerciante cu Corralillo. 

N O T I C Í I S J C D i r í A L E S 

Por liallarao compreudido en el bando 
da 7 del corriente, el Crouonil en Jefe se ha 
servido indultar totalmente de la pena que 
pudiera eoiTcsponder al ciudadano amori-
cauo don Liu.s Souieillau y Azpeilia, en la 
causa seguida al misino por el delito de re
belión. 

El señor Someíllan fué condenado por la 
eección 1? de la Sala de lo crituiual de esta 
Audiencia á la pona de cadena perpétua, j 
uu oausa se encuentra pendiente de la re
solución del Tribunal .Supremo, ante el 
cual apeló dicho procesado. 

El indultado ha sido puesto ayer á dis
posición del General en Jefe, para cuyo e-
fecto so han librado las órdenes necesarias 
al alcaide de la CárceJ, eu cuyo estableci
miento guarda prisión. 

LICENCIA 
El Excmo. Sr. Presidente de esta Audien 

cia se ha servido conceder ÜO días de licen
cia al juea municipal de Melena del Sur, 
don Julián AHonso Marrero. 

JÜE AMENTO 
Ante la Sala de gobierno prestó ayer el 

juramento do ley, para ejercer la profesión 
de abogado, el Ldo. don Arturo Viondi y 
Oliver 

SEÑALAMEHKTOS PAEA HOY. 
Sala de lo Civil. 
No hay. 

JUICIOS ORALES 
Sección 1 * 
Contra Vioento Quintana Marrero, por 

hurto. Ponente: seftor Pagós. Fiscal: se
ñor Koig. Defensor: Ldo. Fuentes. Pro
curador: soñor Storliug, Juzgado, del Co
rro. 

Contra Juan A. Morales y otro, por robo 
frustrado. Ponente: señor Pagos. Fiscal: 
señor Koig. Defensor: Ldo. Alvarez Figue-
redo. Procurador: señor Valdós. Juzga
do, del Cerro. 

Secretarlo, Doctor Moralen. 
Sección 2a 
Contra Antonio C. Blanco y otro, por le-

MÍOIIOS. Ponente: isefiér Novo. Fiscal; se • 
ñor Sánchez de Fuentes. Defensores: Li 
cenciados Concepción y Mesa. Procurado
res: señores Valdós y Sterllug. Juzgado, 
de Kojuoal. 

Contra Joaquín Alba, por maltrato. Po
nente: soñor Navarro. Fiscal; señor SAn-
che£ do Plientos, I Ofensor: Dr. fiamiréz. 
Procurador: señor Sterling. Juzgado, de 
Kelén. 

Secretario, Ldo. Lleraudi. 

A D U A N A D E L A H A B A N A 
RBOAÜD ACIÓN, 

Fesos GU. 
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C r ó n i c a G e n e r a l 
E l vapor americano ¿ieguranoa que 

londeó en puerto ayer tarde, proceden
te de Tampico, ha traído SGO cabezas 
de gauado vacuno, consig'nadas á los 
señores J . F. Herndes y Comp. 

Según notieias, ha sido propuesto 
para director do la Sala de Armas del 
Centro Nacional, el inteligente profeaor 
de esgrima, don iM. Cardenal y Gó-
inejs. Digno por todos conceptos de 
tal distinción es el reputado profesor. 

Sus extraordioarias grandes apt i tu
des en el manejo fíe las armas, al lado 
de los primeros maestros de Kuropa, y 
la reputacióii de que disfruta entre los 
dé Friincia, Fspaña, Alemania, etc., 
garantizan que el señor Cardenal oeu-
ptirá brillantemente el honroso puesto 
que se 1c confía. 

Jín Haniiiigo do Cuba se proyecta 
una gran fii s t i c ic lut i que s i celebra
rá en las próximas pascuas. 

H a llegado íi Santa Clara el Padre 
Amadeo, Provincial de la orden dé los 
Pasionietas, qué visita las casas d é l a 
Hermandad establecidas en la isla. 

La Empresa Eléct r ica de Matanzas 
insiste en suspender el alumbrado pú
blico si no se le abona lo que se le 
adeuda. 

l O m T M T E A L E S 
'ríegñn telegrama, el martes debió 

8a1ir de Ponce con dirección á esta 
ciudad el vapor Puerto-¡vico que con
duce los principales artistas de la 
Compañía do Zarzuela que ha de ac
tuar en el nuevo Salón-Teatro Cervan
tes. 

Algunos de loa señores que forman 
¡la citada Compañía, como el tenor Ba
rrenas y el bajo Lloret, son conoui-
dos de esto público; de los otros, los 
periódicos de Madrid han dado hala
güeñas noticias. 

De la belleza de las tiples puede te
nerse una idea, contemplando loa re
tratos expuestos en el pórtico del Ho
tel Inglaterra. 

Dentro de breves días se inaugura
rá eí precioso coliseo, debutando la 
Compaííía con un escogido programa, 
que anuiifeiaremos oportunamente. 

Muchas fainilias han encargado ya 
palcos y lunetas para la función de 
apertura. 

« 
» • 

I r i joa ha elegido para esta noche la 
antigua zarzuela, en dos actos. Los 
Hijonde la Habana, en la que tanto sé 
dns'ingue la tiple Julia Kasoón, sobre 
todo en la romanza "á la luna." 

Acto contínno, baile campestre por 
,1a bella Kosita y eetrend de Un Viejo 
Valaverón, juguete cómico de Enrique 
Dift& 

« 
Oomo había prometido la Emprt-vm | 

de Albisu, hoy debuta en aquel teatro 
la "primera tiple absoluta" tíra, liosa 
fuertes, habiendo eceogido para su 
presentación la ópera, en ttm actos. 
Campanone. 

Los principales papelea de la obra 
m han repartido en esta forma: 

Corila, Sra, f uertes; Mordente, se
ñor fcécalde; Campam.ae, Sr. J. Pas
tor; D. Fastidio, Br. Obregón; í). Pán 
filo, Sr. Castro. 

La función es corrida. Ahora . . _ 
que loa orítioos se entiendan con la 
jiueva artista. 

« 
» * 

Bd nos comunica que el día 30 sal
ara de ..Nueva Vork la selecta Compa
ñía de Variedades, contratada por don 
¿Sautiago Pabillones para actuar en el 
teatro de Fayret, hasta que llegue do 
México la Coaípañía de Opera, que se
r á á fines de enero. 

Por lo tanto, dos meses tendrá el 
Coronel para exhibir los notables ar
tistas escriturados eu aquella repúbl i 
ca y que son: gimnastas, equilibrisUs, 
malabares, bailarines, payasos. Hér
cules, músicos, jugadores de manos, 
y mímicos. 

Están, pues, de enhorabuena, los afi 
eionados á esa clase de pasatiempos, 

LoS empresarios de La Alhambra 
lian combinado el programa de hoy, 
jueves, coü la zarzuela Caballería Chu-
lesea y los juguetes cómicos Tortilla á 
la Francesa y M Fonógrafo. 

Para, el viernes se prepara el estre-
no de E/ Teléfono de Belchite. 

" E l 
EÑ PRO DE LA HIGIENE.—Las reses 

muertas á que nos referíamos en nuea-
tro námero anterior, que la corriente 
había arrojado á la Playa de San L á 
zaro, en completo estado de putrelac-

iétmila M O' A,-C., Kx-Médico de la Marina. 
C o r d i a l B e g e s e r a a o r 

KOLA - C 0 C 4 - QUINA 
GLÍCERO-POSPATOS 

Toniflca los pulmones, regulariza los latidos del 
corazón, activa el trabajo de la digestión. 

El hombre debilitado saca de el í ue rasa , v i g o r 
y s a l u d , lil hombre que gasta mucha actividad, 
lá sostiene con el uso regular de este cordial, eficaz 
en toilos los casos, eminentemente digrestivo y 
fo r t i f i can te , y do gusto agradable lo mismo 
que un licor de postre. 

EXIGIR en el rótulo, p»r debajo del titulo 
VJRI PÉSILES, la mención : 

Fótmsla del D'' A.-C, Ex-Medico de la Harina. 
íari '; i DÉS1LES,6 bis,Rué duLouvre . 

DÍPOJÍTARIO eciia H a b a n a J José BARRA, 

oióu, se empezaron á recocer el miér
coles, por cuyo motivo damos las gra
cias al Sr. Gobernador, que con tanta 
rapidez atendió á nuestras indicacio
nes. 

Pero, sin duda por olvido, los encar
gados de retirar dichos animales muer
tos, á las 11 de la mañana aun no se 
habían llevado varias reaes, una de 
ellas de la parte comprendida entre 
Gervasio y Belascoaía. 

Es de esperar que cuando vean la 
luz estas líneas, del litoral de la ba
hía hayan dos;i(mi(íoido esas vacas, 
que constituyen una amenaza á la sa
lud pública. 

PLANCHAS METÁLICAS.—Ya en otra 
ocasión nos hemos ocupado del amigo 
D. Ricardo Casanueva, representante 
exclusivo de los rótulos esmaltados de 
porcelana sobre hii-rro galvanizado, y 
que tanto se usan en París, Kiieva 
York, Madrid, Barcelona y otras capi
tales importantes. 

Dichos letreros se pueden hacer de 
diferentes tamaños y jugando en ellos 
los colores azul, blanco, negro, rojo, 
verde, en dos tintas, y caprichosas com-
oi naciones. 

Por su claridad, limpieza y larga 
duración, las mencionadas muestras 
son las preteridas para rotulado y nu-
moración de calles y edificios. 

Tambitm por el mismo procedimien
to se confeccionan lápidas funerarias, 
retratos esmaltados, escudos heráldi
cos, á precios convencionales. 

Kn O iudlly 13 y Rióla 8 hay mues
trarios de los referidos rótulos, y se re
ciben órdenes para fabrioarlos en la 
forma que se pida. 

Finalmente, haremos constar que, á 
juicio de personas inteligentes, las ta
les muestras esmaltadas de porcelana, 
constituyen la última palabra de la 
moda, y por sus ventajas y numero
sas aplicaciones, pronto se harán ca
mino eu esta ciudad. 

NOTICIAS DE SPORT.—Según dice 
E l Fais\ loa preliminares para celebrar 
el Championship del 97, están á punto 
de terminar y es lo más probable que 
comienceá jugarse el día o del próxi
mo diciembre. 

i l i i s ta ahora se sabe lucharán loa 
clnha Almendares, Jlabana y Feista; es 
decir, azul, rojo y carmelita. 

El próximo domingo, 28, llevarán á 
cabo uu match, Almendares y Feista, 
tomando parte en el segundo los afa-
mados^flí/sr^Oalzadilla, Enrique Gar
cía, Carrillo, Castañer, Jimónez y o-
tros que const i tuirán la novena carme
lita. 

Ouantaa noticias tengamos acerca 
del Champion y del desafío del domin
go, las comunicaremos á nuestros lec
tores oportunamente. 

CARTA DE GUANABACOA.—Sr. Ga
cetillero: En varias poblaciones de es
ta Isla se han reunido personas respe
tables con objeto de allegar recursos 
para los reconcentrados, y la Habana, 
Matanzas, Santa Clara, Güines, son laa 
primeras que han impulsado el pro
yecto, sin contar con los Diapenaarios 
eatablecidos en laa doa primeraa ciu
dades, y eu cuyas benéficas institucio
nes se facilitan medicinas y alimentos 
á la niñez desvalida. 

Es de sentir, puea, que así como 
practican otros pueblos esas saluda
bles obras de misericordia, no haya se
guido la misma ruta Guanabacoa, vi l la 
importante, donde habitan muchas 
personas de poaieión desahogada. 

En su consecuencia, propongo la 
formación de Juntas para el objeto á 
que me retiero, pudiendo muy bien de
signar á laa personas que deben com
ponerlas los l i R , PP. Escolapios. Ea 
preciso que concurran todos los habi
tantes de esta localidad á ofrecer lo 
que cada cual buenamente pueda para 
cbádyuvac á tan humauitario propósi
to. Sin más, se reitera á sus órdenes 
como su affmo, a. y s. s.—q. b. s. m. 
M.—Guanabacoa, 24 de noviembre de 
1807; 

GOLOSINAS SABROSAS.—Los jueves 
y domingos, antes de la retreta en el 
Parque Central, durante la retreta y 
después de la retreta, se ve favorecido 
por numerosas l'araiii/is el elegante sa
lón de E l ])ecano~S¿ü Kafae! número 
l",—donde además del rico ó inimita
ble néctar soda, se confeccionan hela
dos de todas clases y el excelente cho
colate Meníer (la mejor marca que s© 
importa en Cuba), y es por que en a-
quella casa todos los artículos que se 
sirven al público sonde buena calidad 
y bien confeccionados. 

Esta noche E l Decano ofrece á sus 
asiduos visitantes mantecados, sor
betes de frutas de España y del país, 
refrescos y tazas del aromático HOCO-
ñusco, el alimento de las personas ané
micas ó inapetentes. 

—Mientras mí novia da caza—al nóc-
tar, que es su placer,—yo me tomaré 
una taza—del chocolate Menier. 

VACUNA.—Hoy, jueves, se adminis
tra en la Sacristía del Monserrate, de 
10 á 11. 

En la de Jesúa del Monte, de í) á 10. 
ESCLAVO.—(Por Ensebio Blasco.) 

I 
Al soldado manda el caho, 

al sargento el capitán, 
al empleado su jefe, 
al chispo el cardenal, 
el presidente al ministro, 
al rey la ley nacional, 
á mí no lijo iflíinda naáiel 
¿quó más puedo desear1? 

I I 
Así ponsaha yo entonces, 

cuando en juvenil edad 
dormía las horas muertas 
y cantaba al despertar; 
al pueblo hablaha sin trabas, 
el gobierno rae era igual, 
(Como los pájaros libre 
pedia al cielo volar! 
¡J q u ó lástima me daban 
los que por .sipo fatal 
dependen sijis railLopps, 
del poder que viene y va, 
de la reuta, del gobierno, 
del Papa, del general 
y yo á mi placer podía 
njor tjii gusto trabajar, 
y jjo íVftó l indaba nadie; 
¿qu¿ mayor feljcfdad^ 

I t l 
Hoy mandan eu mí los hijtó, 

sus gustos órdenes dan; 
su vida os mi esclavitud, 
BU descanso mí velar. 
M© niiwda el tiempo que vuela, 
me manda la enfermedad, 
me manda el trabajo ip-gentc, 
me manda oi miedo rezar/ 
De un alambro y una chispa 
dependo mi voluntad, 
tal voz pendiente do un hilo 
mi &ej*ü paciente estií. 
Pero aün siendo tíin esclavo 
me dice la voluntad; 
si os por el bien de los otroai, 
¿qué más puedes deseail 

COPIA DEL NATURAL.—Un matri
monio, víctima del fastidio conyugal, 
está esperando la hora de acostarse, 

El marido y la mujer guardan el más 
absoluto silencio, 

A I lio el marido exclama: 
—Por Dios, dime cualquier cosa. 
—¿Qué quieres que te diga? 
^-¡Quó se yo! ¡Figúrale que soy otro 

y tal vez se te ocurra algo! 

D U 25 OS N O V I E M B R E 
Kl Circular eatíi en Nuestra StScra 

lar. 
Santa Cataitna, yirgea y mártir. 
Fu^ Santa Catalina natural de la ciudad de Ale

jandría. Empleó lo» primeros años de eu Tida en 
ol estudio do las letras, y como estaba dotada de ex
celente ingenio, llegó á ser un prodigio do sabi
duría. 

Sucedió que Maximino 11 publioó un edicto on 
que mandaDii á todos los do su imperio quo hloieraji 
sacrificios á sus dioses y el que no lo hiciesa aoí, se
ría rigurosamente castigado. 

Acudieron de todas partes por obedecer al empe
rador. Estaba el aire obscurecido con el hnino de 
las vi clima», pero mientras se ofrecían sacrilicios á 
los dioses falso?, se aplicaba Catalina v sostener la 
fe de los cristianos, per lo quo la hizo atormentar 
el emperador, pero todo lo sufrió con invicta forta
leza la generosa amante de Jcsuoristo, conquistan
do para ól muchas almas aún dentro de la misma 
0 írocl. 

En ño, Catalina fué condenada por Maximino y 
la espada homicida abatió al suelo aquella virginal 
cabeza, quo había rehusado la oorooa del imperio 
romano, corriendo de la herida locho en lugar de 
sangre, para mostrar la pareaa y la inocencia do la 
víctima sacriñeada. 

F IK8TA8 E L VIERNES 
Misas Solemnes.—En la Catedral la do Tercia 

1 las ocho, y on las demás iglesia» laa de cos
tumbre. 

Corte de M a r í a . — D h 25.—Con-reapoBdo yial-
tar á Nuestra Señora de Botón eu su iglesia. 

Capilla del Real Arsenal.—Mlaa, 
domiftos y días festivos. 

a las diez, los 

de Paula . 
El jueyes 25 á las ocho, será la misa mensual de 

Ntra. Sra. del S. C. de Jesús, con plática y comu
nión por el R. P. Muntadas. 8027 4-24 

EL VlfíRNKS vB del corriente, celebra la Con
gregación de San José eu la parroquia de Ntra. 

Sra. de Guadalupe, los Desposorios y piimor ani
versario de su fundación caoónica, con misa solem
nísima y exposición de S. D. M. á las 8 i da la ma
ñana. E l Párroco y la Camarern iavitau á los aso
ciados y devotos del Clorioso Patriarca á tan so
lemne acto. 8016 la-28 3d-24 

PAIIROQÜIA DE GUADALUPE 
Elsábado í r , á las oeho déla maíiaua, »e celebra

rá una Misa de Ministro i Ntra. Sra, del Sagrado 
Corazón, con plática y sermón por ol itdo. P. Jun
tadas. Y el lunes á la misma hora so dirá otra de 
Réquiem por el dosoauso eterno dol que fué en vida 
Excmo, Sr. D . Manuel Vallo. E l P4rrooo y la Ca
marera invitan á los devotos y asociados á tan pia
dosos actos, 7993 -1-23 

Igles ia d© P a u l a 
El sábada 27 del corriente á las ocho de la maña

na, sa colobrarí en esta Iglesia solemne flests á la 
Santúima Viraren María por la aparición de la ME
D A L L A MILAOltOSA, ocupando la sagrada cá
tedra el elocuente orador Pbro, D Lonffine* Tovar 
de la Congregación de San Vicente de Paul. 

Se suplica a los fieles la asistencia. 
Habana Noviembre 22 de 1897,—El Capellán A l 

fredo V. Caballero. 7990 4-28 

I m p o r t a c i ó n d i r e c t a d e t o d a s l a s f á b r i c a s d e l m u n d o 

PIC A M M T A N T | I E ME 
PRESENTA A L PUBLICO NOVEDADES QUE N A D I E T I E N E . RECIBIO 

s a o s m - y / m m m . 
M á s d e 2 0 0 0 relojes dé Oro de cuantas formas puede inventar 

la fantasía y el arte 
O C H O C A J A S " 

Por los vapores CONSTANTIA y NORMANDIE entrados on puerto esta semana 
brazaletes, caudados, sortijas, piondedores, aretes, dormilonas, leontinas, 

leopoldinas, cigarreras, fosforeras, clavos de cabeza, collares, etc. etc. 

B L M A Y O R S U R T I D O Q U E S E H A V I S T O 
Excede de 0I2N MIL PESOS en valor material 

TODO A LA VISTA DEL PIJHIC 
E n j o y e r í a d e p l a t a hay más de dos mil o b j e t o s t o d o s d i s t i n t o s 

p r o p i o s p a r a r e g a l o s 

5 S M A . Y S E N O M Í T 
MAS DE DOSCIENTOS ESTILOS E í í QUE E L E O I K 

G R A N D E S J O Y A S C O N B R I L L A N T E S 
PROPIOS PARA R E ü A L O S VERDADERAMENTE REOIOS 

«KSIBCBK 

I r á i s m o I I Bastro flg M o m w 
Reses heneficieuias. 1 Kilos. 

Novillos 
Vaca* 
Terneras y novillas. 

106 
60 

Precios. 

á 20 ets. lib. 
á 20 ota. id. 
á 25 ot«. id. 

256 Sobrante.. . . . . 

Rastro de Ganado menor, 
[1 

I 0 N S I G N A C I 0 N 
Esta casa tlono eu Europa (París) fabricación propia de relojes y pu^de venderlos 

con más ventajas quo nadie 

F A B R I C A D E C U B I E R T O S M E T A L B L A N C O 
EN COMPETENCIA POR C A L I D A D Y PRECIO CON TODOS 

E S P E J U E L O S Y L E N T E S D E O R O 
UNA GRAN FABRICA ABASTECE DE MODELOS ESPECIALES A 

ú n i c a q u e p r e s e n t a c o n s t a n t e m e n t e n o v e d a d e s 

I E D I E J I M I U J U S L I E S 
D e l a m á s a l t a f a n t a s í a . — L a p r e f e r i d a . 

¡ k m i i J U M f 

M ) o ] ! a . A parí. 457 

.c ( Mauteca íl-iO ota. k 
CerdoB.... 4 14.lá 748 j Carne 48 á 60 „ 
Carneros ^ 50 , , 

Sovante»; Cerdos, 74. Carnero» 
Habana 23 do Noviembre de 1H97.—El Adminis

trador, Qv.iliermo d» ÍJr*n 

S U u o v o s 25 dol corrisa-
to á las 7 da la m a ñ a n a en 
la Iglesia de San Felipe se 
cantará una misa de Ré
quiem por el eterno des • 
canso dol Sr. 

a 
que fal lec ió el dia 25 de 
Octubre próx imo pasado. 

Sus hijos y íarailiares 
ruegan á las personas 
de su amistad la asis-
lencia á tan piadoBO 
acto. 

Habana 3̂ de Novioiu'bro de 1897 

2d-24 la-24 

Encontrándome nufriendo desde haoía varios año 
de grandes dolores en la cintura que me impodían 
muchas veces caminar y ocuparme de los quehaoe-
rei de mi casa, j habiendo empleado inatilmente 
toda clase de remedios, decidí cousaltar con oí emi
nente Dr. Manuel V. Bango, quien después de mi 
detenido examen diagnostici1) IIIDRONEPUOSIS 
POR CALCULO D B L R I N O N y me indicó la ne
cesidad de practicar una difícil opertción quirúrgica. 

Decidida ésta, la llevó á cabo "íl hábil cirujano 
Dr. Bango, (el 17 de junio) socun'Ia.do admirable-
incuto por los Dres, José Casariego, Agustin Va
rona y O. del Valle y Alfredo V. G.>"ol. 

Esia operación can difícil—Nefrectomia total dol 
riñón ñorecho por Cocliotoms—es quizás la primera 
vez quo se practica en Cuba, fué tan brillante al 
resultado do la operacióu qu» no me produjo inll *-
maclón ni fiebr«, en Parí» pued» hacerse tan bien 
poro no nejar, y con tanto éxito que i los treinta 
d as ya estaba complolamante restaolecida. 

No sabiendo como demostrar mí agradacímiento 
á los doctores citados por ol dejintero» y asiduidad 
con que me han prodigado sui valiosos conocimien
tos, aun á trueque de lastimar sa modestia, aaiero 
hacer pñbüco este testimonio do agradecimiento 
hacia mi salvador, el experto clínico y reputado 
cirujano Dr. Manuel V, Bungo y León. 

Habana, noviembre 24 de 18tí7. 
Concepción Gómez Collí5o, 

8044 1-25 
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los CAT. 
TOS, la G 

n e r a l , S 

, la IIROIQUITIS, l a 

A I ) 
pronto y 

c a z m e u t e c o n l a n i u r a v i l l o s a 

Y LOS MICROBIOS PATOGENOS. 
Contra la vida del Hombre conspiran numerosas causas, entro ellas esos organismos i n f i t i v a m » n t e pe

queños que no se ven á simple vista, sino con ayuda dol microscopio y por eso se l laman MÍCHOBIOS y que s<* 
nospedan en ol cuorpo del hombro ya interior, ya exterlormente. Como hay microbios quo son inooentea y 
otros por el contrario quo engrondran enfermedades, á estos ú l t imos se les Uaina patógénoa. T iene ol hoia-
ere que sostener una lucha constante contra los microbios dañinos y el mejor medio consiste en la lim* 
pioza y ©l empleo do los desinfectantes ó anti^pHcos. De estos el que meroc® colocarse á la cabeza por 
su eficacia ó inocuidad es la L I S T E R I N A . No es ella un ant isépt ico simple sino formado por la u n i ó a 

âA'30í:!: arLtisóptlC03 escogidos é n t r e l o s m á s eficaces y que al mismo tiempo no dañan á la e c o n o m í a , 
fcl IDx. Gronaalcs prepara hace a lgún tiompo la L I S T E K I N A en gran escala para facilitar su uso y reducir 
el precio siendo el ún ico autorizado para prepararla en este país . 

L a L I S T S H I Í T A de González , tiene una apl icac ión preciosa siempre que por heridas, quemaduras. 
Ulceras, hagas, abscesos ó. escoriacionos se abro una puerta do entrada á los microbios y tienen lugar las 
m í o c c i o n e s que ocasionan la formación do pus y otras enformedados m á s ó monos peligrosas. 

TMTADAS L M 
heridas, quemadu
ras, úlceras, llagas, 
y abscesos así como 
laa supuraciones eu 
geueral coa la 

DE GONZALEZ 

en la proporción de 
una parte do ásta 
por diez de agua se 
facilita la curación. 

E n las afecciones dol oído, cuando hay flujo la so luc ión de I-.UBTE-
R I I S T A de G-onzalez es de gran eficacia; as í como en ol catarro de la na
riz. Pero donde tiene la L.ISTfüEIN'A de aonaalea una apl icac ión pre
ciosa, es en las afecciones de la garganta empleando la So luc ión ó las 
inhalaciones. E l dolor de garganta, la amigdalitis, la faringitis, la ron
quera, la tos ferina, la difteria son padecimientos que á voces abortan 
si á tiempo se emplea la L I S T E R I N A do G o n z á l e z y cuando no, se 
abrevia la cviración-

E n el aparato génito-urinario dol hombre y m á s principalmente do 
la mujer, presta la l i X S T E R I N A de Gonzá lez preciosos servicios. E n 
la gonorrea, leucorrea, flores blancas, vaginitis, afecciones del útero, 
se emplea la L I S T E R I E A do González on las inyecciones de dos á 
cuatro cuharadas por litro de agua. 

Tiene lf> L I S T E R I N A la p»opiedad de defeinfactar, es decir de l im
piar, quitando los malos olores, destruyendo los microbios patóg-enos 
y restituyendo á los tejidos su normalidad. 

Hay personas que tienon la buena costumbre de lavarse la boca todos loa d ías con agua (un vaso) qua 
contiene una cucharadita de L I S T E R I N A de Gonzá lez y un cepillo y osa os la mejor manera de destruir 
los numere sos microbios que se forman en la cavidad bucal, impidiendo quo pasen al e s t ó m a g o . 

L a L I S T E S I N A do Gonzá lez se prepara y vende ©n la 

Botica de M ñ JOSÉ, calle de la Habana u í m . I l i íiABAXA. 

M SL CANCER 
do la 

M A T R I Z 
es un gran recurso, 
poro hay quo usar ¡a 
solución más coa-
contrada. 

En las liobros o-
rupcivas como ol sa
rampión, la escarla
tina, la viruela; así 
como en algunas a-
feooionéB de la piel, 
1H LISTERINA da 
GONZÁLEZ, prueba 
de un modo admi
rable. 

c 1510 1 X i 

i . 
ircrq on 

COK SUS M E C A S I N I X U 

L a H o n r a d e z , 
SL NEGRO BUENO 

E L P E N E S 

Prudencio Rabeü, HABANl 
Los mejores c i g a m í l o ^ !og que por so aroma, fortaleza y buen gusto obtienen de todoi loa 

mercados del mnmio la prefereocía de los fumadores, como así lo acredita la extraordinaria ex-
portación de esta_ fábrica, son las magníficas PARETELAS los s&bresos ELEGANTES y BOÜOÜBTí 

1S, SfOáNTES y 1 0 1 0 GKMTiSS y las exquisitas CI1ELÍIS; cigarrillos do 

Es una cr^ma blanca do buen saibor y íitcil (li!><?!jtii>n. Kstíi recomen-
frMJ dada por los más tiístlugiudtis lüMh'o?;. 

Es uu activo y'.loilt-roso H 'SCONaTITUTEN'TE! para las muje
res y los niños raquíticos. Sus nsult uios son asumhrosos on todas las «i>-
férmeAadeSi El éxito se nota apenas so coamn^i ¡i 1o>iiar esta popular 
medicina. 

De venta en Drog-uerías y Boticas. 
Cuidado eon !aa imitaciones. 

L A B O R A T O K I O : S A N M I G U E L 8 2 . 
. H A B A N A . 

m «a-ai 

B J L P A X - n ^ l B M O desatmrece con el uso áe las 

TIFEBRIFIMi PlEil 011 
( F a r m a c é u t i c o ) . 

De venta en Drsgner ías y Farmacias acreditadas. 
D e p ó s i t o pnncís.>ai en la Farmác ia del antor S U A R E Z 3 3 

7fi9ít 26 5 N 

E N F E E M E D A D E S D E LAS V I A S Ü E I N A R I A S 
L I C O R D E A K E I ^ A H I Ü H t J B R A 

de Eduardo P A L U , F a r m a c é u t i c o de Par í s . 
Numeroso» y distinguidos módicos de esta capital emplean esta preparación 

con éxito en el tratamiento de los CATARROS DE LA VEJIGA, los COLICOS 
NEFRITICOS, la HEMATIJRIA ó derrames de sangre por la uretra. Su uso fa
cilita la expulsión y oí pasaje ¡l los ríñones de las arenillas ó do los cálculos. Cura 
la RETENCION DE ORINA y la INFLAMACION DE LA VEJIGA y su uso es 
beneficioso eu ciertos casos de diátesis rcumatismal. 

Venta: bot ica Francesa , San Rafael G2, y d e m á s B o t i r 
cas y Droffnerlas de la Is la . C 154£ alt l N 

ASOCIACION 
()e Dependientes del Comereio 

de la Habana. 
8ECRETAKIA. 

Por acuerdo do ¡a Junta Directiva y de «rden dol 
Sr Prosidonte, p. t. r,, es convoca á los sefiores a-
soc iados j)ara la Junta general cxtraordiunria que 
80 celebrará OÜ lod salomes del Centro do esta Aso
ciación á las siete y media da lanucbe del domingo 
28 de! mes actu i l , con objeto de moditicar el artícu 
lo 44 de loa Estitutos genéralos, en el seutldo dh 
que el cargo de Pro^i lente sea siempre reeiegible. 

LÍO que se hace páblieo para eonoci^iicuto de los 
aeñorcü socto», quienes para peder tom<,r parte en 
la sesi.'ni, doberiin hacerlo provistos de' recibo de la 
cuota social del mes en enrso. 

íjahana. 22 de noviembre de 1897.—El Secreta
rio, M. J-'anjagua. 

7tt78 filt 4d-28 2a-2l y 26 

o . A . J B I I B r a _¿X_ ' K K . m I S T T O I J 
CONTRATISTA DEL EJERCITO. 

OBISPO 301 Y 32, ESQUINA A A50IAR. 
P R E C I O S C O R R I E N T E S D E E F E C T O S M I L I T A R E S . 

toe» ái] te í l i í i i i áelaHatoa 
LAMPAEILLA Vi, 2 

Btoréld d© deíyp-Áí.-Ho: de 7 á l O de 
la m a ñ a » a y d© 12 á 4 do la tardo. 

TSLÍEFONO 8. 
Representaa Lp en Madrid I ) 

Lóoaf. C 1510 f 

Hombreras cordón oro tino para Jefes y 
oñciales par 

Id. algodón para G. Civil, tropa.. ,, 
Escudo metal dorado para gorras Jeles y 

«fioiaies marina uno 
Id, meUd dorado para gorras clase 

marina 
Viseras charol para toresianas gruesa 
Anclas de metal dorado p»ra gorras, vapo-

• •i», el OÍg&|Q ; 
Id. id. id. buoüá, id 

Emblemas metal dorado para solapas ma
quinista armada par 

Id . metal plateado para cuellos Oücial 
Administración Militar par 

Id. metal doiado id. S. Militar ,, 
Estrellas metal dorado ó plateado 8 pun

tas.. , , ciento 
Id. id. id. tf id , 

Castillos metal plateado para cuello Ingo-
ülsroa par 

Bombas metal dorado. Arlillería . . . . . ,, 
Liras iá. id. músico ,, 
Námeros kl. id. ofitúatus Kcglos, ciento 
Corneta» id. kl . kl. Batallones., par 
O B I S P O F R K O I O S 

OliO 
$ 0 80 

0 20 

2 00 

1 00 
15 00 

10 00 
20 00 

1 20 

0 f0 
1 50 

12 00 
6 00 

0 50 
0 45 
0 80 
7 50 
0 40 

P R A D O N U M S . 6 7 Y 6 9 . 
Repuesto del todo de la gra

ve enfermedad que he padeci
do, vuelvo á dedicarme á \ m 
trabajos del Establecimiento 
y á l a asistencia de los enfer
mo ¡s. 

Horas de consulta: 
6 á 10 m a ñ a n a y c2 

C 1637 

SE HA ABIERTO ALPÜtíLlüü 
el Consjütorio médico alemán, dirigido por los dis
tinguidos profesores Dr. Luis Bioscas y Dr. Adriai 
Kodríguez, en ol cijal hallav¡íu los enfermos pront; 
y dclinitiva curación en sus onfermo ladee, emplean
do para ello los tan eficaces procedimientos alema 
nes, lo cual es sabido, vencen casi todas las dillcnl 
tdes que la cKaica ha venido presentando hasU 
hace pocos afios. 

Las horas de oonsulta eon de 8 á 10 de la mañanu 
y de 3 á 6 de la tarde en la callo de Aguiar núm. »5. 
entre Teniente Roy y Muralla. 

í ío dudamos que el citado Consultorio ha de pros
perar mucho por razón de su bondad y modicidac 
en los honorarios, además de que euentan con tra 
taruientos especialísimos para la? enfermedades dt 
la piel, matriz, venerio siBlíticas, pulmones, corazón 
y niños. 7985 8-̂ 0 

Aiiioaio (loni&lMi 
1-N 

Golas metal dorado, cifra metal blanco, 
cordones oro fino una 

Trencillas oro ó plata Üna, para roses, rara 
Guardapolvos estambra para machote, uno 
Boíones Inf? grandes, dorado mate, gruesa 

Id . id. pequefios Id 
I d . Artillería grandes id ,, 

id. pequefios id 
Ingenieros grandes estampados „ 

id. pequefios Id , 
Admon. M. grandes id 

id. pequefios id ,, 
S. Militar grandes id , 

id. pequeños id ,, 
Marina grandes dorado fino, 

id. pequeños id . . . . . ,, 
Ancla &in -..-orona, grandes, 

dorado lino 
id, pequeños id ;, 

Vaps. trasatisí grandes i d . . 
id pequeños id „ 

para General graudss sobro-
puestos planos 

id. .pcqnefios Id „ 
id. grandes estampados i i . ,, 
id, pequeños id. id. 

C O M P E T E N C I A . OBISX* 

Id, 
Id . 
Id . 
Id. 
Id . 
i . ! . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 

Id . 
Id . 
Id . 
Id. 

Id . 
Id. 
Id . 

ORO 
$2 00 
0 40 
0 17 
s no 
8 00 
5 30 
3 00 
5 50 
S O Í' 
5 80 
3 00 
7 20 

25 
10 80 
5 40 

10 80 
5 40 

10 MI 
5 40 

16 80 
io '. o 
10 80 
7 20 

o s s o l i c i t a J o s 8 S P S C I I L E I 
" — ' - J T WaMAJUUJUDÛ  w ^ m n i i u r j u o 

\m c u a l e s e o l a * s i g u i e n t e s c l a s e s d e p a p e l e s p&ctoral, arroz, trigo, maíz, pulpa, berro, brea, al
godón, orozús y pasta dé tabaco, h a y c o n s t a n t e m e n t e e n e s t a f á b r i c a u n f r e s c o y variado surtido. 

L o s c i ^ a r r i l í o ? p n ; r i d o ^ s o n s i n d i s p u t a los E L E G A N T E S H I D A L G U Í A , c o n o c i d o s U m -

b i é u p o r 8 Ü 8 1 N Í , c u y a e z t r a o r d i n a r i a d e m a n d a a u m e n t a i o d o s los di&s. d e b i d o á h h buenos f 
p u r o s m a t e r i a l e s q u e e n t r a n e n s u e l a b o r a c i ó n . 

T a n t o i o s c r g a g í i o i d e h e b r a , c o m o l o s d e p i c a d u r a g r a n u l a d a , s o n © l a b o r a d o s e x c l ü f Í T f t -

flaciité á c i á q u i í i a . s u a i a ^ e n t e - J i m p i ó , e x c e l e n t e y s u p e r i o r . 

L o s f 4 M M é í ¡ d e e s f a f á b r i c a s o n e l a b o r a d o s c o n h o j a s s e l e c t a s , p r o c e d e n t e s de l a s mejona 
w ^ i a ^ J é V u e l t a A b a j o , ¡ e s c o g i d a s e s c r u p u l o s a m e n t e p o r p e r s o n a i n t e l i g e n t í s i m a e n e l r a m o . 

f i s t o s p r o d u c t o s ^ - f ^ i c u e n t r a u d e v e n t a e n t o d o s l o s d e p ó s i t o s , v i d r i e r a s y e s t a b l e c i m i e n t o ! 
4 » e s t a c á p i f . H ? y (f) i í^i'.M-'or d e l a I s l a . 

T o d m l o s ^ t f i i } ; ^ ' i i i t í c t o s á l a f á b r i c a , s o n s e r v i d o s i n m e d i a t a m e n t e c o n p r o n t i t u d y esmera 
D o m i c i l i o d e rAbn .R . P a s e o d e T a c ó n C A R L O S I H , 1 9 3 . - C a b l e y T e l é ^ a f o : R A -

B E L L m m * é \m% ^ ^ - d o d e O b r e o s . U l H a b a n a 0 
n 1B36 

Liqu ida toda la canastil la, camisitas, chambrltas, ^orr i -
toa, birretes, p a ñ a l e s , faldellines y vosfclditos, todos de Iiilo y 
á precios casi recalados. 

A d e m á s ha recibido L A F A S H I O J V A B L E , por el ú l t i m o 
vapor francés preciosos modelos de sombreros y toques de 
terciopelo y íüeltro, la ú l t i m a moda que se lleva en Far í s . 

L A F A S H I O N A B L E : L iqu ida todas las coronas f i lnebrés 
por la mitad de su \a lor . 

j L a F a s b . i o D . a b l e ! , Obispo 119 
c 15^3 15-11 N 

JAMBE PECTORáL CALMASTE DS BREA, CODEIM Y TOLO 
preparado por Eduardo Palú, farmacéutico de París 
Esto jarabo es el mejor <lo loa pectorales cotiocidoa. pues cstondo comouesto dolos balsámi-

ooii por exceic-loia de HRKA y el TOLU, asocía los á la CODEINA DO expoue al eufermo á su
frir congestiones de la cabeza como suoede con los otros cilmantes. Sirve para combatir los ca
tarros agudos y cyiSuioos, haciendo desaparecer con hüslante prontimd la bronquitis mas intensa; 
en el asma sobro todo esto jarabe será un agente poderoso pora calmar la irritabilidad nerviosa y 
disminuir la espectoración, 

Ku las personas de avanzada edad el JARABE PECTORAL C A L M A N T E dará nn resul
tado majavllloso disminuyendo la secreción bronquial y el consanoio. Depósito priueipal: BO-

1CA FRANCESA, San Rafael 62 esquina á Campanario y en todas las demás boticas y dro
guerías acreditadas de la Isla de Cuba 

C }ft*j alt SN 

[Marca registrada.] 
San do marav í í l o sow é mfk l ib l ea efaotos en la onraoión de toíia clase de 

calenturas intomitentes. 
Desoonfíoso do las imi t ac iones y falaif ícacione». 
Las r i L » O K A S D E CHAGÜES legítimas tienen en el prospecto y fa]* 

da garantía la m^rca de fábrica déla 
D x m m h y fcniaiúaLA R E Í I N T 0 N . d U « 8 é Sarri-Habaiia. 

C 1S99 96-1* N 

O 33 

• . . . V i 

... 

D E L 

C 1518 

K F É ^ Y J E S C E N T i : , A N T ü í l L l O S A y PUÍIUANTE. 
En toda casa debo haher Bíí'.iupro un ífusco do MAGNESIA DE SARRA, pues á ello 

obliga la frecuencia con que so tiene necesidad do recurrir á un modicamentp que, como este, 
se emplea con tanta eficacia en touan Us ii-ro^iiluridadua del apar»'p digosúvo. 

I'ocas son aquí las persona» cuyas l'uuoiouos dig<Kítivn« se operan con toda n-gularldad, 
y pocas, par couai^uioiif.o, UÜ .qué no sufruu oiei-las iuooiuudidaúos quo Lace cesar por com
pleto ol uso de la cs.da día m^s ao,re(iil :..la 

Los dolores do cabeza, indiscationoK, eructos, ao.i<fi..z de las comida?, exceao do bilis, 
mareos, saburra gástrica, acedías y todas las Indisposiciones del estómago, desaparocTon inme-
diat'tmonte por medio do la MAGN ICSlA DN SARRA, cuya superioridad -Uace patente el 
hecho de- que en todo tictnpo se conserva pcrfo.ctaiuonto bien. 

La MAGNESIA DK SARRA so vende en loilas las Farmacias en la 

tgueria I L a i k !HS"CJK,I013'? de J o s é Barrá 
Tpiiisute iica - t í , .estimtia d Comnoateia. Mabana» 

% 1537 . alí. •*. N 

J O T A S ORO da ley, lo» h-H-
liantes mdt grandes y más hennoHou, 

OB Oísta casa por la 
raitad do su valer por ser proceden-
tas de próstamoa. 

Hspocialidad en ani l lo» maclaso» 
de oro y SOUTAllIOH l»E UiULLANT^M, 
desde 15 pesos hasta 2,üOO pesos 
ore cada uuo. 

N O T A : Se compra TLATA, OKO 
viejo, joyas y brillantes on todas 
cantidades, pagando los isvejoraw 
precios da plaasa. 

Nicolás Blanco. 
E X . D O S M A I T O 

H A B A N A 

0 A N G E L E S 9. 
C 1543 1N 

I I D e c a n o 
NECTAR SODA 

8 . R A F A E L N . 1 
Ponemos en conocimiento dol público quo 

desde hoy podremos sorvirle además del 
NECTAR SODA y demás artículos ya co
nocidos, riquísiiuo chocolate para la tempo
rada do invierne, empleando para au cou-
fección el francés conocido por MENIER, 
es decir, ol mejor quo se tomará on la Llá
bana; además lecho fria ó como so deseo, 
la cual no desmorecerá al buon crédito de 
que disfruta est^ casa adquirido con su aiu 
rival NECTAR SODA. 

NECTAR SODA San Rafael u. 1 
NOTA.—El chocolate á pesar do aer •! 

mejor será ni mismo precio de todas partes. 
0 1607 dd-lrt 4*16 

D K L O » KtJTÁí>08 U N I D O S . 

HAGEfdAS D E CINCUENTA AÑOS 
quo oató ou imo nn n,ntlgu<> y bien probado rumedlo. 
E L J A K A I i í / CA LM A N T E 1>B 

L A S R A . W I N S L O W . (V 
Eflaáz on la DKNTIOION dol os ninoa. Ihunqnlllj» 
A la crlalmra.lo nblaiutaliiB onclae.nllvla todotlolot, 
cura olüúiico ventoso y ÜH t'l uiojor r«>iii(s<lU) para 
Diarrea. 8o vende en lao IJoÜotvH y Drognerljw iiel 
tnuudo entero. J'lda «1J AIIAUK CUMUKTS flo UiSa* 
WvHia^v y ;relHí»«* ÍO'IOH Iw fldtnMk 

Belot . 
4-^ 

Si5|rs imú, Stggre es lá SSÍBÍM. 

GÜKÍGIOIÍ m m Í m m i r a 
m m . 

IndispeBsable ea la c^jivalecencía de iga iebres paládicas ji 
fiebre tifoidea. 
De venta: Droguería y Farmacia del Doctor 

Johnson, Obi»p© 53, 

10-3 N 

a i 

QTJH B E C O N O C E EN" S L . M U N D O 
KECTA.B SODA CON RSFS-EBCOS B E T O D A S C L A S E S 

i saco de ozigeno $L ün aliono de 30 sifones $3.50 plata 
P R I V I L E G I O P O Ü 20 A Í t O S 

B. Ha.íael núm» 1 . - Te lé fono 1 5 4 9 , 
EL QUE SUSCRIBE MÉDICO CIRUJAXO DE LA FACULTAD DE LA HABANA. 

CERTIFICA:—Que desde baje algún tiompo viene usando de las AGUAS O X I G E N A D A S 
con éxitos brillantísimos en los convalecientes de enfermedades agudas, y especialmente en 
las afecciones crónicas del aparato Digestivo, por lo que las considera como uno de los más po
derosos y el más simple de los reconstituyentes. 

Y para constancia doy la presente en la Habana á IV de mayo de 1897. 
(Calzada de Jesús del Monte 267.) 

DK, A. F I O L . 
C 1538 alt 1 N 

í > & , C . F C H T I T i S L 
ConiuiUas de 1 íl 3. Oraiis pur.» lou pobroa, l ioal-

tad llf». Cirugía ou geunral. Eufetmc-.dailoa do ««-
floras y uifio». "üd'i V6 ÜSN 

Qiiaáakpe de Pastorino, 
COMAI)UONA F A C ü L T A T I V A . 

7071 San l iá/aro V2. 4 '21 

G E O E G E G l i A F S T R O J I 
M B I J I C O de l a M A S A G E S U E C O 

Paralas enfermedades de las A l i T I C U L A C I O -
NES locales y generales, dolor de la CABEZA-
CUELLO viWIGKAÍÍA; REUMATICAS, MUS
CULARES NERVIOSOS del ESTOMAGO, i n 
testinos (constipación dol vientre) GYMNASTICA 
M E D I C A . 

Consultas do 11 á 1. 
Gratis para los pobres los martes y viernes de 7 á 

9 de la noche. 
Especial para lo» militares. 

Galiano 2fi, altos. Telófono número 1,021 
7903 4-31 

MEDICO D E L HOSPITAL «MERCEDES.» 
Ciruiía en general y partos. Consultas de 13 á 2. 

Galiano 42 (altos). 7914 26-18N 

DR. ERASTUS W I L S O N . 
Médico-cirujano-dentista. Prado 115. So dedica á 

trabajos de superior calidad en todos los ramos do 
su profesión; poro t r i t a todo cliente oon la cousid*-
raoióu quo merece la crisis que atravesamos, y haoe 
convenio especial con las personas que poseen pos
tizos defectuosos para reformarlos. 

7706 26-9Nb 

Dr.álbsrtoS. deBustamanta 
Especialista eu partos y enferiuedades 

fie señoras. 
Jftreetor de ia Clínica de Gesicologlft y 

Partos do Jesús del Monte. 
Consultas de 1 & 2 en Sol 79. Para «eBora»: mar-

«», 1u<íves y sábados. Domicilio: Se ha traalad^i.» 
i Je tús Mar(a U3, Foléfooo 565. 

77C4 Ü«-9S> 
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Mme, Marie P. Lajouane 
COMADRONA F A C U L T A T I V A . 

Aguaca t e 87, e n t r e Obispo y O b r a p í a . 
8-14 7834 

Dr. J o s é !E . F e r r á n 
DE L A FACULTAD DE PARIS. 

Keiiecialista en enfermedades de niños. Se ha 
trasladado :í Aguacate 68, entre Obinpo y Obrapía. 
De 12 á 2. Teléfono 7S2. 7791 2fi-13 N 

Doctor Manuel F. de Hevia. 
Médico Cinijano de las Facultades de Barís 

y Madrid. 
Participa & sus clientes y ami<ros haber traslada

do su domicilio á la calle de Neptuno n. 47. Con
sultas de 12 á 2. 7675 ' 26-7 Ñ 

Dr. José Forns 
Salad 123, esquina á Belascoain 

(ALTOS) 
7666 26-7 N 

M é d i c o Cirujano. 
Se dedica especialmente á las enfermedades del 

pecho y de las vias digestivas. 
Consultas de 2 á 4. Prado n. 91. 

7767 26-11 W 

J U A N A M . L A T J D I Q X J E 
Comadrona Francesa. 

Sigue asistiendo en su Facultad. Sus honorarios 
muy reducidos, según la situación de cada familiiv y 
de la época porque atravesamos. Industria 114, eiii 
tre San Miguel y Neptuno, 7097 alt 4-23 

C I R U J A N O D E N T I S T A . 
Su gabinete Qalíano 103, casa de Baños del Dr 

bordillo, esquina á San José. 
Por una extracción $ 1 00 

I d . Id. sin dolor 1 (íO 
Limpieza de la dentadura 2 50 
Empastaduras..... 150 
Oriticaciones ^ . . . . . . . . . . . . . . . .: 2 50 
Dentaduras de 4 dientes >><>• u0 

I d . de 6 i d . „ . . . . . . . . . . . 10 Ú0 
I d , de 8 id 11 00 
I d . de 14 id ^ 15 00 

Estos precios son en plata. Los trabajos se garan 
iUan por diez años. Oalitino 103, Ba&os. 

C 1513 alt 13-2 N 

O B R A U T I L I S I M A 
para saber de todo y rejuvenecerso. Contiene mu
chos secretos raros, recetas y conocimientos útiles, 
curiosos y de diaria y económica aplicación en toda 
casa de familia. Enseña muenos medios de ganar 
dinero y ias personas laboriosas con poco capital 
meden explotar nuevas industrias muy lucrativas. 
Es un S A B E L O TODO, UN C O M O D I N de las 
F A M I L I A S , 4 tomos psr solo un peso plata. De 
venta, Salud n. 23, librería. C 1628 4-21 

Conocimientos útiles. 
Documentos relativos al cultivo del tabaco, por 

Alvaro Reynoso, 60 cts. 
La tintorería al alcance de todo el mundo 60 cts. 
Arte de hacer vinos, por Nicolás Bustamante 80 

centavos. 
E l Consultor de Artes y oficios sohre hierro, ace

ro, cobre, latón, zinc, mercurio, nikel, aluminio, 
etc., 40 cts. 

Manual del cochero 20 cts. 
Tratado práctico de la cria del conejo doméstico 

por el beneficioso sistema celular 40 cts. 
Manual teórico práctico de tintura de ropas usa

das 60 cts. 
Animalesjútiles y dañinos á la agricultura 50 cts. 
Arte de colorear los vinos 60 cts. 
E l moderno destilador licorista $1. 
Ensayo sobre la cria de ganados en la Isla de Cu

ba, por José J, Trias, $1. 
Las vacas de leche, señales característicos de las 

mejores razas, medios de conocer su edad y sistema 
de aumentar su producto $1. 

Fabricación de cervezas y gaseosas $1. 
La civhización de los árabes, 11. con grabados $1 
La magia negra, hrujería, arte de echar las car

tas y explicación de los sueños, una peseta. 
Tratado práctico del quitamanchas 40 cts. 
La viticulture-franco-americane $1. 
Manual del cafetero y fabricación de hielo artifi 

cial 60 cts. 
Tratado de perfumes, cosméticos y aguas de olor 

40 cts. 
Manual practique du fabrioant d'alcools, par Ro-

binet, $1. 
Traiié sur les vins du Medoc, par W. Franck $1 

Diccionario enciclopédico de las lenguas castellanas 
con las voces, frases, refranes y locuciones de uso 
en España y América', etc., todo ilustrado con e-
iemplos y citas de autores antiguos y modernos; 
biografía de hombres célebres, geografía universal, 
historia, mitología, etc., por Elias Zerolo, 2 tomos 
grandes con más de dos mil páginas, más de 600 re
tratos, 93 mapas, 637 viñetas, un cuadro de bande
ras y el Diccionario de la Rima, todo muy bien en
cuadernado y edición reciente 3 doblones. 

Tenemos billetes de lotería al costo para todos 
los sorteos. 

Obispo 80, l i b r e r í a . M . R i c o y , 
8017 la-23 3d-24 

Dr. Ernesto Edelmann 
Médico del Dispensario L A CARIDAD.—Afec

ciones infantiles exciusivamente. 
Consultas de 1 á 3. Companario 24. 

78'/l 8-16 

CIRUJAJNO-DENTISTA DE LA E.EAL CASA 
Consultas y operaciones de 11 á 4. Dentaduras 

tiostizas por todos los sistemas conocidos. Compos-
ela 96: a'tos, entre Sol y Murall*, 

7145 23-26 0 

SE. IGNACIO CALVO 
M E D I C O - C I R U J A N O . 

Consultas de 12 á 2, martes, jueves y sábado, en 
Amistad 61 A, y diaria, de 7 á 10 de la mañana, OA 
Reina 39. Cn 1481 26-280b 

Ei & Médico d e l Centro Asturiano 
OonsTiltas do 2 á S. Neptuno 187 (altos) Teléfo
no 1,680. G 1511 26-2 N 

O I R U J A N O D E N T I S T A . 
PRECIOS. 

Por una extracción $1.00 
Idem sin do lor . . . . LEO 
Limpieza dentadura 2.50 
Empastadura 1.5G 
O r i h c a c i ó n . . . . . . . . 2.50 

Dentadura hasta 
4 dientes 

Hasta 6 i d . 
„ 8 id 
.. 14 id 

$ 7.50 
10.00 
12.00 
15.00 

G A L I A N O 36 
Todos los diaa, inclusive los de fiesta, de 8 á 5 de 

U tarde. C 15J2 26-2 N 

¡Dr. H a m ó n V a l d é s . 
C I R U J A N O DENTISTA. 

Gabinete Dental, Galiano 129, entre Dragones y 
Zanja, al lado de la sastrería de los Sres. 
y Villazón. Consultas de 8 á 4. 7475 

Vázquez 
26 27 O 

Dr. Carlos E . F i n l a y y Shine. 
Ex-interno deIN.Y. Ophthamic& Aural Instituto. 

Especialista en las enfermedades de los ojos y de 
ios oídos. Consultas de 12 á 3. Aguacate 110. Te
léfono n. 996. C J528 1 N 

peras. 
A B O G A D O 

BoasiOtlio i attucUo, Kazi Misiael TS. Esvadic, 
«9 I D 

Emilio López y Sánchez. 
A B O G A D O 

Hor&á do coniHlia de S á 10 maiiana. 
Estudio: Habana 

C £04 156-»n 8 

DE, JOAQUIN DIAGO 
V I A S U R I N A R I A S S I F I L I S 

Se ha traíiVdado á Aguila 72, entre Neptuno y 
San Miguel. Drt J2 á 8. C 1530 - 1 N 

A G U A C A T E WíjaílSIlO 110, 
«atre Teniant© istay f Biela. Telefono SfcS. 

Oonaulta» raéáicaí d(?» á ÍO 7 á s 1.4 % 
C 1526 3 V 

T Í A S 

C 153i 1 N 

Especialista en partos y enfermedades de las mu
jeres exclusivamente. Consultas de l á 3. Grátis de 
3 á 4. Prado 11. Teléf. 528. C 1533 -1 N 

A B E J A S . 
L a apicultura en la Isla de Cuha como entreteni

miento y como empresa lucrativa, por A . C. Cual
quier persona puedo cuidar unas cuantas cajas de 
abejas sin desatender otras ocupaciones. Compren
de esta obra las prácticas más recientes en apicul
tura y su aplicación al clima de este país. Un tomo 
con varios grabados $1.50 plata, Obispo 86 librería. 

7937 al-19 d3-20 

A reformar cada uno los muebles 
de su casa por poco dinero: los viejos se reforman á 
nueAos: los compongo y barnizo á la francesa y á la 
americana. Neptuno n. 162. 7958 4-21 

C . G r . Champagne 
Afinador de pianos 

calle de la Habana 56$ casi esquina á Chacón y 
O Reilly 71 esq. á Villegas, lamparería. 

7949 8-20 

Carlos Torrens 
E B A N I S T A , 

Restaura y barniza muebles á domicilo; jornal 
$1.50 metálico: lleva los barnices. Avisos al encar
gado tle la casa Sitios 15. 7850 8-16 

MÜITi F i B E I G l ESPECIAL 
i m S R A a V B S O S 

36, O'ESILLT, 86 
JSSTBB O Ü B A ^ T A O B I A S 

C1535' ~ alt 1 N 

COMEJEN. 
Valentin González se ofrece al público para extir

par el comején, garantizando la operación durante 
un año, tanto en la población como en el campo. 
Dirigirse á la Administración del «Diario de la Ma
rinas para informes. 

D E S E A C O X J O C A K S E 
una joven de color excelente costurera que corta y 
entalla por el figurín ó bien de criada de mano ó 
manejadora: es muy aseada y sabe su obligación, 
teniendo personas que la garanticen: dan razón ca
lle de la Gloria 223. 8043 4 25 

SO L I C I T O ENFERMOS NEURASTENICOS, 
nerviosos, neurálgicos, inapetentes, débiles por 

exceso de trabajo mental 6 por convaleseencia de 
enfermedades agudas, para curarlos con el V I N O 
TONICO D E K O L A . G L I C E R I N A y NUEZ 
V O M I C A D E CUERVO. De venta, Droguería de 
Jhonson, Obispo 53, y en todas las farmacia. 

8041 26-23N 

XJna criandera 
joven y peninsular, recien llegada de la Península: 
tiene quien responda por su conducta. Informarán 
Mercaderes esquina á Obrapia, altos de la ferrete
ría, á todas horas ó para mejor Mercaderes 16^. 

8036 4-25 

Desea colocarse 
una inteligente joven para criada de mano ó mane
jadora, ha estado en los Estados Unidos, no tiene 
inconveniente salir déla ciudad, no se marea; y uua 
inteligente cocinera: ambas tionen quien responda 
por su conducta, impondrán Luz 39, á todas horas. 

8045 4-25 

Un cocinero general, asiático, 
solicita colocarse ya sea en casa particular, almace-
n es, fondas ó restaurants. es de toda confianza. A -
guHá n, 158. 8038 4-35 

m u . 
O C U L I S T A . 

Consultas, operaciones, elección de eapelnolos. 
ds 12 á 2, Se lia .trasladado á Consulado n, 86. 

7600 26-1 N 

Dr. Manuel Delfín. 
M E D I C O D E N I í í O S . 

Consultas de doce.á dos. Monte 18, altos. 

E S O . 

UNA PROFESORA íaVyn8seu5pSr,elron: 
frece á los padres de familia para dar clases á domi
cilio ó en su casa. También enseña labores precio
sos y flores de cabritilla, cuero, escamas, pastas,etc. 
y el dibujo con carbón y creyón. Consulado n, 124, 
altos. También se toman niñas á pupilo entero por 5 
centenes de 4 años en adelante. 7941 4-20 

U n a S e ñ o r i t a 
se ofrece para dar lecciones de piano, francés é 
instrucción á domicilio ó en su morada Paula 50, 

7917 8-19 

Legitimo queso de Tresviso (Cabra-
Ies) acabo de recibir. S i d r a p u r a 
a s t u r i a n a marca de mi propiedad 
MA^íIN en cuartos, med|as pipas, 
garrafones, botellas, copas, etc. Car
nes en latas, pescacíos. I4aconesf 
Mantequilla de Asturias. 

Todo al detall. 
C A F E T B I L L A R 

EL COLUNGUES, 
Manin-

Cal le de l a Salud n. 5, entre 
Craliano y Rayo . 

C 1638 4t25 

P U f l F I ^ C f i T ? 4 Í>E M U S I C A Y D E LOS 
1 Ü U J ü í O U l t l l idiomas francés, español, ita
liano, inglés y de instrucción general, se ofrece á 
las fami.ias do la Habana, del vedado, Cerro y Je
sús del Monte á precios adecuados á los tiempos. 
Se darán las mejores referencias. Empedrado 41. 

7865 • 816 

PROFESOR Hs? d e á f í c y 
de 24 años en Pa-

y 2?' enseñanza, de 
francés, de inglés, de aritmética mercantil y tene
duría de libros, se ofrece á particulares y colegios. 
Dirigirse: A. de la Torre.—15, Teniente Rey. 

7858 15-16 N 

PABLO M I A E T E N I 
Profesor de piano, solfeo y canto, dibujo creyón 

y pintura de toda ciase. Recibe órdenes Lealtad 49 
7:-00 15-18 N 

A C A D E M I A M E R C A N T I L . 
y colegio de niños de F. de Herrera, profesor del 
"Centro de Dependientes'' y del "Centro Asturia
no.» Compestela 91. Pídanse prospectos. 

7671 20-7 N 

P a d r e » de iami l ia y d irectores de 
Colegios. 

Un Profesor Normal, cassdo y con los mejores 
antecedentes de aptitud y moralidad, se ofrece á los 
Bofiorea padres do familia y Directores de Colegios 
para dar clase de inEtrncción primaria, superior y 
üa 2? Enseñanza; se compromete en 30 días á refor-
sasur la peor letra. Industria 66, á todac- horas. 

O R06 * Ah 

S E S O L I C I T A 
un segundo dependiente de farmacia que sepa des
pachar fórmulas para una buena botica del campo. 
Infonnan en el escritorio de la botica de fean José . 
Habana 112, de U áá.j 

8089 4a-24 4d-25 

E n San Ignacio S-O, 
se solicita una buena cocinera de mediana edad, 
pennnsular, que sea limpia y de bueea cónducta. 
No siendo así que no se presente. 8032 4-2J 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven peninsular de criada do mano ó maneja
dora de niños con los que es cariñosa: aabe su ob l i 
gación, es aseada y trabajadora, teniendo personas 
que respondan por ella. Monsorrate 151 fonda Los 
Voluntarios dan razón. 8025 4-24 

D E S E A C O L O C A R S E 
una morenita de criandera á leche entera la que 
tiene buena y abundante de cuatro meses de pari
da, cariñosa con los niños y tiene persona» que res
pondan por ella: informarán calle de la Zanja nú.-
mero 72. 8008 4 23 

i L T E E T C I O M 
En San Rafael 55 se coloca una buena criandera 

acabada de llegar de la Península con muy buena 
y abundante leche, en la misma casa informarán, 

7967 4-23 

D E S E A C O L O C A R S E 
una muchacha peninsular acostumbrada al país, 
de criada de mano ó rrunejadora, sabe coser á ma
no y á máquina, zurcir y marcar y acostumbrada á 
manejar niños y tioue buenas informaciones; dan 
razón Aguila 367 7S73 4-23 

UN A J O V E N P E N I N S U L A R DESEA CO-
lecarse de criada de mano ó manejadoro, sabe 

coser á mano y á máquina ó en taller de modistas, 
tiene persones que garanticen su moralidad y hon
radez: informarán calle de la Gloria n, 125 a todas 
horas. 8002 4-23 

Desea colocarse 
una señora para cocinar, es buena y tiene quien res
ponda por su conducta. Sol n. 117. 7988 4-23 

D E S E A C O L O C A R S E 
una excelente criandera do color á leche entera: 
tiene leche en abundancia é informarán en San Ra
fael n. 52. 7969 4-23 

D E S E A N C O L O C A R S E 
dos criadas de mano ó manejadoras de niños penin
sulares, jóvenes, trabajadoras y humildes: saben su 
obligación, son cariñosas con los niños y tienen 
personas que respondaa por ellas. Calle de Espada 
n. 47, impondrán^ 80C0 4-23 

U n joven peninsular 
buen cocinero, sin pretensiones, de.>ea colocarse en 
establecimiento ó casa particular: tiene quien res-

Íonda por él. Plaza Vieja n. 7, bodega, por San 
guació. 7984 4 23 

S E S O L I C I T A 
un muchacho blanco de 15 ú 16 años para criado de 
mano, que haya seivido en casa de familia y tenga 
referencias. Sueldo $8 plata. O'Reilly 54. 

7985 4-23 

D E S E A C O L O C A R S E 
una peninsular de criandera, la que tiene buena y 
abundante lecñe, de poco tiempo de parida: es 
muy cariñosa para los niños. Informarán Animas 
núm. 58. 7982 4-23 

U n a s e ñ o r a peninsular 
desea colocarse de criandera á leche entera ó media 
leche, sana y con buena y abundante leche, y otra 
señora peninsular desea colocarse de cocinera ó la
vandera, pero va á dormir á su casa. Informarán á 
todas horas Gloria n. 19. 8006 4-23 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven peninsular da criada de mano, sabe coser 
á mano y máquina y entiende algo de costurado 
sastrería: sabe su obligación y tiene personas que 
respondan por ella: desea una casa de tamilia res
petable. Barcelona 22 dan razón. 7968 4-23 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven peninsular aclimatada cn el país do cria
da de mano 6 manejadora de niños, muy cariñosa 
con ellos y acostumbrada á estos servicios: tiene 
personas que la recomienden. Informan en el café 
Central, Zulueta y Neptuno. 8007 4-23 

BE N E C E S I T A N 
repartidores en la librería Los Catalanes. Manzana 
de Gómez, frente al Parque Central. 

7955 i-n 

D E S E A C O L O C A R S E 
un joven peninsular para criado de mano en casa 
particular. Tiene personas que lo recomienden. I n 
formarán Dragones y San Nicolás, en la bodega. 

7943 4-20 

PL A Z A D E L CRISTO—Se sacan cédulas, pa
saportes, certilicados matrículas, etc., pequeños 

precios. A las familias ofrecemos el buen servicio 
de criados de esta casa con buenas refarencias. Te-
nsmos braceros para el campo y México, y guerri
lleros v sustitutos. Compras y ventas en general, 
Villegas 93 casi esq. á T. Rey. 79Í0 4-20 

A G - E N C I A E L H I S P A N O 
Agtdar 84 T. 486—Facilito en 15 minutos crian
deras, cocineras, lavanderas, criadas manejadoras, 
costureras, cocineros, porteros, cocheros, criados^ 
ayudantes, trabajadores y guerrilleros. Se sacan cé
dulas. Roque Gallego. 7668 26-7 N 

B O R D A D O R A A N T I C U A 
Una señora recomendable desea colocarse en casa 

particular ó en algún Colegio; ó para dar clases de 
bordados á unas niñas, ú enseñar y ayudar á bordar 
la habilitición á una señorita que se vaya á casar. 
Informarán Muralla 89. 79Í8 4-20 

S E S O L I C I T A 
una cocinera que sea buena. Informarán Aguacate 
n. 124, altos. 7917 4-20 

DESEA COLOCARSE UNA M U C H A C H A 
trabajadora y de buenas costumbres en una ca

sa de respeto de manejadora ó criada de mano: res
ponden é informan calle de San Miguel n . 175. fon
da, esquina á Marques González, 

7930 4-19 

Pagarés, Hipotecas, Alquileres, 
Se dá diaero con estas garantías. Plaza del Vapor 

n. 40, baraiíllo E l Clavel, ó Galinno 59, Casa de 
Cambio. 7921 4-19 

D E S E A C O L O C A R S E 
una excelente criandera de dos meses de parida, con 
buena y abundante leche, para criar á leche entera: 
es cariñosa con los niños y tiene personas que res
pondaa por ella. Dan razón calle de Crespo 28. 

7864 8-16 

AN O C H E ENTRE 7 Y 7 i Y E N E L T R A -
yecto de la Plaza Vieja al n? 40 de Trocadero, 

se perdió en un coeñe una libreta de cobros del ba
rrio de Monserrate. Se suplica al cochero la lleve á 
Trooadero n? 40 (altos), y se le gratificará. 

7972 4-21 

Hoteles y M k i 

S E S O L I C I T A 
una cocinera blanca peninsular para cocinarle á 
dos personas solas y los quehaceres de la casa: ha 
de ser aseada y tener buenas referencias: dan razón 
Consulado 100 bajos. 8020 4-24 

I J 

Historia ele ^menca 
por Diego Barros Arana, 

Trata del origen de ios primeros ImbUaniee de 
América, nociones en que estaban divididos, id io 
mas, usos, costumbres, religión, újclustria, comercio, 
artes, ciancias y letras do los ptmúti*¿a habitantes 
de América, Conquista y población de Anjiíri ja por 
los europeos. íruerras civiles de los conquistadores. 
Revolución ó indepencia do América. Barbaridades 
de algunos gobernantes de ios independientes. 

La obra consta de un tomo en caario mayor con 
400 páginas y se dá en 2 pesos plata. 

Obispo 8 S , l ibrer ía . 
7980 la-22 3d-23 

Recreaciones iasíructivas 
al alcance de todas las inteligencias, por el doctor 
Saffray. Materias que trata el libro: La tierra y los 
demás astros; Las piedras, cal, cemento, yeso y sus 
aplicaciones, ladrillos, alfarería, loza, vidrio y ma
deras; hierro, acero, cobre, bronce, oro, plata y de
más metales, Minas y canteras. Los tejidos, cueros, 
velas, gas, café, cerveza, sal, papel; el cuerpo hu
mano, educación de los sentidos y otras muchas 
cosas útiles explicadas de modo que el que lea pueda 
aprender por sí solo. La obra se compone de l tomo 
con roás de 400 páginas y se da en 40 cts. plata. 

Tenemos billetes de lotería al costo para todos los 
sorteos y recibimos órdenes pava t i de Navidad. 

O B I S P O 86, L I B R E R I A . 
7979 la-,i2 33-23 

D ^ S E A C O L O C A R S E 
un buen cocinero de color aseado y de moralidad 
bien sea en easa p a r t í c u l a / ó establecimiento: sabe 
su obligac íón y tiene personas que garanticen su 
comportamiento, Salud 71 sedería, dan razón. 

8030 4-24 

D E S E A C O L O C A R S E 
uua excelente criaudora peninsular de dos meses de 
parida cen buena y abundante leche para criar á 
leche entera: es cariños a con h)s niíios y tiene per
sonas' que respondan por ella: dan razón caite del 
Morro n. 5. 8031 4-94 

I S i L Ü D E F I M O S 
H O T E L S A N T A F E . 

Este antiguo y reformado establecimiento, situado 
en el pueblo de su nombre, inmediato al baño y ma
nantiales tan renombrados, se ofrece al ptiblico. I n 
formes San Rafael n. 1, Néctar Habanero, Aguas 
oxigenadas. Habana, 5962 alt 52 ayd -17Ag 

Aguacate n. 56, entre Obispo y O-Reilly. En esta 
céntrica y ventilada casa, se alquilan espaciosa» 

habitaciones á precios muy módicos. Hay agua de 
Vento é inodoros. Para la misma se solicita un por
tero, prefiriéndolo con un oficio, como cigarrero, 
zapatero ú otros análogos. También se alquila el 
magnífico entresuelo ,de O-Reilly 57, casi esquina 
á Aguacate; tiene servicio de agua, inodoro y piso 
de mármol. Para todos estos pormenores informa
rán en el almacén de cuadros de O - Reilly n. 53, 
frente al convento de Santa Catalina y el mercado 
de Tacón, Principal n. 1, do 10 á 11 de la mañana y 
de 5 á 6 de la tarde. 8040 10-25 

Virtudes 2, entre Parque, y Prado 
esquina á Zulueta. 

Se alquila un hermoso piso alto, con portería, luz 
do escalera. 5 cuartos, entresuelo de criados, gals-
ría de paso, suelos de mármol, por diez centenes al 
mes. 804*2 8-25 

M E R C A D O D E C O L O N 
S,e alquilan habitaciones cómodas 6 independien

tes desde seis pesos plata eu adelante. También hay 
vivie das para familias y locales para tiendas y ba
ratillos á precios sin competencia. 

7974 15-24N 

¡gulueta 75 , entre Monte y Corrales 
entresuelo, se alquilan tres hermosas habitaciones 
eorridas con balcón á la calle y otra separada con 
balcón á la calle y entrada independiente, á hom
bres solos ó matrimonio sin niños y personas de mo
ralidad. Son muy frescas y ventiladas. 

8018 8-24 

G A L I A N O 4 6 
al lado de la iglesia. Habitaciones altas con balcón 
á la calle y entrada independiente. 

8023 8-24 

C e ñ i o s ns. 2 5 , 2 7 y 29 . 
Se alquilan en precio moderado estas casas, pro

pias prra corta familia y situadas cerca del Paseo 
del Prado. Informarán en Lagunas 58 y eu San Ra-
faul l . altos, izquierda. 7986 alt 8 23 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven de color á leche entera, de un mas de pa
rida, y tiene quien responda por ella. Escobar en-
tro '/..IUÍH y San José, tercera accesoria. 

8083 4-24 

D E S E A C O L O C A R S E 
de criada de manos, costurera ó cocinera una seño
ra de mediaua edad; sabe bordar y tiene personas 
que respondan por eíla. Se conforma con p.pco suel
do, pues lo que desea es trabajar. San .José 103. 

8026 4-24 

E S O L I C I T A UNA E X C E L E N T E C R I A N -
. _ dera blanca, que tenga buena y abundante leche: 
se le darán siete centenes de sueldo si reuDe buenas 
condiciones, Es para el campo. Tiene que presentar 
buenos ñjfsrraes. Otra criandera de la misma casa 
la solicita. Ten<eule Rey 85, bodega esquina á Ber-
uaza, darán razón. ÍÍ0I5 la- íS 3d-24 

A n á l i s i s del juego de Aiet írez , 
'pw Andrés Clemente Vázquez. Obra de consulta 
ipara los aficionados y libro apropósito para apren-
"der dieht» juego quien lo ignore del todo sin necesi
dad de maestro. Dos tomos ua peso eu plata. Obis-
po 86, librería. 7938 la-19 3d-20 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven peninsular de manejadora ó Criada de 
mano. Sabe coser. Tiene referencias de las casas 
donae ha estado. Informan en Salud n. 88. 

7981 4-23 

>e sol ic i ta 
una éocinerá qu^ due,ma en la colocación, 
fiere del campo, üsiua lu&. 

7H87 í-23 

Se pre-

la espaciosa casa Salud n. 79, con baño, jardín y 
comodidades paya dos ó r̂ea familias. 

8004 < alt • 5 23 

con armatoste y enseres, los bajos d é l a casa O'Rei
lly 42: son propios para cualquier clase de estable-
eimiento. También se hace el traspaso de toda la 
casa. 802 1 8-24 

M u y baratas se alquilan 
las casas siguientes: Virtudes 122, compuesta de 
sala, comedor, zagnán, 4 cuartos altos y 3 bajos, 
diicha, inodoro y desagüe á la cloaca. Jesús del 
Monté 118, cqn sala, portal, 4 cuartos bajos y uno 
alto y otro de baño. Informarán Manrique 138. 

8019 8-24 

S E A L Q U I L A N 
los bajos de la casa ealle de San Ignacio n. 8, esqui
na á Tejadillo, compuestos do sala, cuatro cuartos, 
un espacioso zaguán por Tejadillo, patio, inodoro, 
cocina, cuarto (le baño, dacba; además cntresnelo 
con dos posesiones y su cocina. Llave é informes en 
la misma. ^014 4-21 

S E AL.QÍJIL.AN 
en módico precio y á corta familia, los altos de 
O'Reilly 42. En la misma informarán. 

8022 8-24 

D E S E A C O L O C A R S E 
una señora de mediana edad, sin familia, para ser
vir de compañera á UUB señora ó señori ta y ayudar 
á los quehaceres de casa. Informarán Reina 109. 

8003 4-23 

en módico precio IB casa Marina n . 38, con ssla, co
medor, cuatro cuartos y tiene agua. Informan eu 
San Miguel n. 116. 8034 4-24 

S E A L Q U I L A 
un bonito y ventilado cuarto alto con hermosas vis
tas. Se toman y dan referencias. Carlos I I I . Subi-

D B S E A C O L O C A R S E 
una joven peninsular de criada de mano ó maneja
dora. Sabe su obligación / es cariñosa con los niños. 
Tiene buenas recomendaciones de las casas donde 
ha sorvido. Aguila 116 A darán razón. 

7999 4-23 

rana n. 6. 7991 4-23 

Desea colocarse 
una joven da color de criada de mano ó manejado
ra en easa de moralidad: informarán Prade n. 80. 

8010 4-28 

S E A L Q U I L A N . 
Industria 110, á dos cuadj-as de parques y teatros. 
La liare en la bodega. Y ,el bajo de Manrique 156, 
esquina á Estrella. Su dueña Agiiüa 45. 

7989 4-33 

S E ALQUILAN 
habitaciones altas y bajas, con muebles y sin mue
bles en la hermosa y ventilada casa Consulado 121. 

81.13 4-23 
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á 
preparado por 

(químico) 
Es el V I G O R I Z A N T E MAS PODEROSO, el RECONSTITUYENTE más rápido y el TONICO V I T A L I Z A D O R m á s e n é r d -

co del cuerpo humano del ssuema ncrvioso.—Este VINO es un verdadero C O R D I A L , su sabor es agradable. Puede tomarse con 
toda conlianza. Siempre hace bien. Su efecto fortificante es inmediato. (sufrimientos jriorales. 

intelecluales y 
/a física y moral 

, • • " dificil y dolorosa. Palpitación del corazón. 
la debilidad general, extenuación, decaimiento, poralísis, temblor y flojedad en las piernas, 
progresivo. Palta de apet to por atouía debilidad del estómago, dispepsia y diarrea crónicas, 
la espermatorrea, pérdidae seminales y de la sangre. Tristeza, deqresién física y mental. Pérdida de memoria 
Incapacidad para estudios y negocios.Vahídos desmayos. 

/ ^ I T T T Í A la debilidad sexual é impotencia por abusos de la juventud. Vejez prematura. Debilidad de la médula espinal 
W \ J XVXJL. y convalecencia descuidadas. * 

F „ " l l f ! i e l l V l ^ bastando tomar un solo frasco para sentir 

C U R A 
C U R A 

Enflaquecimiento 

alivio y alentar al paciento á continuar usando el V I N O C O R D I A L hasta obtener la'curación completo 
De ven ta en l a H a b a n a y p a r a l a I s l a p o r S a r r á , Johnson .y en S^an M i g u e l 1 0 8 , C 1Ó74 

^ O V . S J a D O R A D E J 
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136.24 3ú C 7fiíi 

S E V E N D E 
en uno de les puntos céntricos de esta capiial un 
café y fonda per poco dinero, propio para uno ó dos 
principiantes, por tener los gastos reducidos. Darán 
razón eu la vidriera del café La Catedral. 

8037 8-25 

S E V E N D E 
una gran casa de préstamos, la más antigua, bien 
surtida y mejor situada, por no poderla atender su 
dueño. Picota n. 8 informarán. Habana. 

6974 alt 15-2 O 

E n vente real la casa 
calle de Consulado con 3 cuartos y 1 alto, sala' azo
tea y todo lo demás accesorio, en $4,500; una ciu-
dadela con 7 cuartos produce $28 plata eu $1,000 
ó se toman $600 al T¿. de más pormenores trata
rán San Nicolás 132 de 8 á 12 de la mañana. 

8035 4-24 

2 ^ 0 0 pesos 
al 1 por 100 de interés mensual sobre la cindadela 
Revillagigedo n. 7. Córralos 143 su dueño. No se 
admiten corredores. 8001 d3-23 al-23 

B U E N N E G O C I O 
Queréis una buena empresa que con un adminis

trador á vuestro rusto les entregara un dividendo 
mensual, bueno y seguro, pues bien, vendo en pacto 
ó venta real más de veinte casas eu buenos puntos 
y con establecimiento parte de ellas; también ad
mito proposiciones por una ó más como negocio pa
ra el comprador. Trato de establecerme y no se re
para. Documentos buenos y las contribuciones al 
dia. informes Angeles y Sitios, carnicería, de 8 á 10 
dé la mañana. Se dan y se necesitan referencias. 

7978 4-23 

O 7S1 158 1?-Jn 

J O S T T J - á L X j : S C L O O O . O Q O l O l H ] 
sldóri interíiacional de París, 1889. 

Siendo el premio m á s alto que lia, sido a d j i i d i c a d o p a r a las a g u a s de mesa, por snptiresa, 8a-
•bor agradable, 'efervescencia n a t u r a l y sus eaUdades aneidt icas digest ivas. (iDiorme del Jurado.) 

ilploiiia de í l m m , Expesfeiéü I r á e r i E e i t i í i a l de k m h m m , Í 8 9 1 
La más alta recompensa que psidoetorgar el Jurado. 

E L A G U A A P O L L 1 N A E J S t i e n e deyuelta la salud á muchos dis« 
pépticos, los cuales, según l a s palabras ex; r e s i v a s de Monsieur Diday, de
ben á ella una comida más por d í a y u n a indigestión menos por comida.— 
L a Frunce Medícale de Paris.—DIi. BOTENTUÍT, 

un buen café bisu situado y con grandes extsten-
cias. Darán razón eu los altos de Monte 97. 

7996 16-23N 

SRES. COMPRADORES.-vendo un buen tren 
de lavado de 12 años de instalado y bodegas de 

todos precios y un magnífico cafe situado cn una 
de las mejores calles de la Habana haciendo un 
diario de 25$, paga poco alquiler, hay contrato y se 
da en precio de 600$, por tener que retirarse su 
dueño paru la Península. Informarán de todo en 
Prado 103, café La Plata á todas horas.—Portilla. 

8009 15-23 N 

B O T I C A . A I N V E N T A R I O 
se vende una en esta capital, bien situada v con 
buena reputación, por ausentarse su dueño. Tam
bién seria propia para trasladar al campo. Informa
rán Droguería La Central, Obrapia 33 y 35. 

7960 4-21 

S E V E N D E 
una de las mejores farmacias de esta ciudad: resul
ta un buen negocio para el que disponga de dinero 
y tenga inteligencia eu el giro. Informa el Dr. A. 
Reyes. Lamparilla 74, altos. 7933 4-21 

SE V E N D E 
en 1,500$ un potrero de 12 caballerías de tierra; en 
2,000$ uua casa eu el Cerro de portal, 4 enanos, 2 
cuartos altos, toda de azotea; eñ 3,506$ una casa de 
zaguán inmediata á la iglesia de Jesús María; en 
6,000$ una casa Amistad con 5 cuartos. Animas 64, 
cafó. 7920 E-21 

Por no poderlo atender su d u e ñ o 
se vende un hermoso café y billar en uno de les me
jores puntos de esta capital. En Cuba 65 darán ra
zón. 7892 8-17 
"POR NO P O D E R L A A T E N D E R SU D Ü E S O 
JL se vende una magnífica bodega eu punto c é n t r i 
co de la Habana, muy bien surtida y muy a-
creditada, hace un dia con otro 50 pesos, más plata 
bue billetes, se entenderán directo con el dueño, es
tá libre de todo gravSmen, se da barata: darán ra
zón en Dragones 13, sastrería. 7839 8-16 

M a g n í f i c o s caballos 
de monta y tiro, un Milord, ttn faetón, mesas do 
café y sillas alemanas, se venden en San Rafael 
u. 148. Informarán eu el cafó Central. 

7970 8-23 
C A B A L L O S , 

Se venden en verdadera ganga dos hermosos ca
ballos criollos de inmejorable condición, de siete 
cuartas de alzada, maestros de tiro. Reúnen condi
ciones de monta por ser de buena presencia y jóve
nes. Monte 69, peletería. 7799 10-13 

9 ^ P r a í l í l Q1^ entresuelos del café Pasaje. En 
¿) l l í H l U ot) egtu hermosa casa se quiianal 

habitaciones con vista al Prado y al Pasaje, tres 
habitaciones corridas: subida entresuelo ectre el 
café y la librería. 8012 4-23 

Sitio principal.—Se alquilan los bajos de la casa 
calle de San Juan de Dios n. 3, frente al Parque, 

antre Habana y Aguiar, compuestos de sala, come
dor, 4 cuartos, cuarto de baño, dos inodoros, pisos 
de mosaicos y muy frescos; agua abundante. La lla
ve en el n. 1 y su dueño Virtudes 15. 

7994 4-23 

S E A L Q U I L A 
la casa San Isidro 45: es seca, está limpia y recien 
pintada. Tiene 4 cuartos, sala grande, cocina, co
medor, agua y un buen patio. Más detalles Mura
lla 41; 7992 8-23 

S E A L Q U I L A 
la casa calle del Aguila n. 294, compuesta de sala, 
dos posesiones y comedor con persianas, agua a-
bundante, en tres centenes. Informarán Agnila 357, 

7998 8-23 

S E A L Q U I L A 
barata la casa Lamparilla 37, de tres pisos con sala 
y siete cuartos, cocina, agua é inodoro. Es buen 
negocio para alquilar por habitaciones ó por pisos. 
La llave é informes en Cuba 65. 7983 4-23 

V E D A D O . 

En el mejor punto del Vedado, eu la loma, se al
quilan tres casas, una en 3, otra en 4 y otra en 5 
centenes. Las llaves en la calle 13, entre 2 y 4, bo
dega, é informarán en Galiano 85, altos de la sede
ría E l Encanto. 7952 4-21 

S E A L Q U I L A N 
los altos de la casa Concordia 39, compuestos de 
sala, comedor, cinco cuartos, cocina y agua. Infor
marán deflos mismos eu Galiano 76, mueblería. 

7962 4-21 

S E A L Q U I L A 
la casa Colón 37; tiene sala, saleta, dos cuartos y 
agua de Vento; en el módico precio de cuatro cen
tenes. En la misma informarán. 

7956 I 8-21 

E n Bernaza 37 , altos, 
se alquilan 3 habitaciones independientes con ex
cusado y ducha, en módico precio, á hombre solo, 
sonora sola ó matrimonio sin niño. 

7957 6-21 

A HOMBRES SOLOS, 
con 6 sin muebles, con servicio do criado, 
gimnasio y baño grátis; entrada á todas 
horas. De $5.30 á 10.C0. Compostela 111 y 
113, entre Muralla y Sol. 7954 4-21 

Galiano n. 67 
en casa de familia de orden se alquilan una sala pa
ra establecimiento con vidrieras ó sin; un departa^-
mento alto, dos habitaciones con toda asistencia ó 
sin. Se despachan cernidas á domicilio; no se coci
na con pimienta ni con clavo; precios desde $12 al 
mes. 7964 4-21 

matrimonio sin 
4-21 

una habitación para una señora ó 
niños. Empedrado 33. 7950 

S E A L Q U I L A N 
los altos de San José n, 85, con servicio y entrada 
independiente, La llave en el 85 A. Informarán Dra 
gones 110. 7959 4-21 

S E A L Q U I L A N 
en Manrique 123 dos magníficas habitaciones altas 
é independientes, á matrimonios sin niños ó señoras 
solas de buena moralidad. C IC29 4-21 

S E ALQUILAN 
las casas Misión u. 126 en $10- 60 oro al mes: tiene 
agua y demás comodidades, San Nicolás u, 172 Es 
grande y tiene agua, baño, inodoro y otras comodi
dades. Reviliagigedo 32. Es pequeña, de nueva 
planta y de alto y bajo; tiene agua y otros servicios; 
es sumamente ventilada y seca y reúne las mejores 
condiciones higiénicas. Informarán de todas en 
Zulueta n. 44, esquina á Apodaca. 

79S4 620 

S E A L Q U I L A 
el primer piso dé l a hermosa casa Pr íncipe Alfonso 
n. 83, frente al Hotel Cabrera. La llave eu la casa 
de préstamos. 7936 4-20 

San Juan de Dios 8 altos, 
entrada independiente se alquila 4 cuartos, sala, 
saleta y demns. luformes CubB 27. 

79)2 4 20 

E n m ó d i c o pracio 
se alquila la casa calle de la Lealtad n. 168, com
puesta de sala, comedor, tres cuartos, pntio, cocina: 
agua de Vento y desagüe á la cloaca, toda de azo
tea: la llave é informarán Lealtad 159 letra B . 

7939 4-20 

U N S O L A R "ST U N A C A S A 
Juntos ó separados, se alquilan en Príncipe A l 

fonso ¿38. entre Belascoain y Puente de Chávez. 
Precio $15.90 y $21 20 oro respectivamente. Con 
fiador ó dos meses en fondo E i solar es propio para 
depósito de coches, carretones, etc. 7944 4-20 

San Rafael 83 . 
Sala de mármol, tres cuartos bajos, dos altos, co

cina á la americana, inodoro Twyford, comedor, 
pálio, cloaca y agua corriente, fregadero de mármol 
toda de azotea. La llave eu el 85. Impondrán en 
Cuba 62 donde se venden teias usadas francesas v 
de? país, 7915 8-20 

Preciosos altos coa todo servicio 
claros y ventilados, en lo más céntrico de la pobla
ción. Villegas 103, entre Teniente Rey y Muralla. 

7946 4-20 

O J H O O O L - A . T I H I I 

De fama universal, por su elaboración insuperabie y sus propiedades alimenticias. 
Indispeusable para las madres que crian, para los niíios débiles y en general nara todos.—Uni- S 

co representante en Cuba R. TORREGROSA, Obrapía 58.—Habana. C 1188 78-26 Ag H 

m m , p a r 

S E V E N D E 
un faetón familiar, uno ídem Príncipe Alberto, dos 
con asientos traseros, dos tílburis y un carrito chico 
de dos ruedas, todo de medio uso y una duquesa 
propia para el campo. Monte n. 268, esquina a Ma
tadero, tallei de carruajes. 8028 4-24 

C A R R O S 
Se venden dos carres de cuatro ruedas de exce

lente fabricación y propios para ganadería ó para 
expender víveres, juntos é separados. Monte n. 2, 
peletería, esquina á Amistad, de 7 á 12 mañana y de 
5 á 8 de la tarde. 8024 4-24 

S E V E N D E 
muy barato un faetón elegante y nuevo con su ca
ballo inmejorable y su limonera y un carretón con 
su marca y arreos, todo muy barato. San Rafael 150. 

793Í 5-21 

M I L O R D Y C A B A L L O . 
Se vaDde en 400 pesos oro un milord marca Cou-

tillier en perfecto estado, una limonera, un caballo 
alazán de gran alzada y bonito tipo. Puede rerse 
Empedrado 15. 7974 8-17 

UN M I L O R D sin estrenar, dosmilores y una du
quesa de poco uso, un vis-a-vis de dos fuciles, 

nuevo, un faetón propio para pasco, dos faetones 
para trabajo, un tílbury de 4 asientos y fuelle corri
do, otros dos de dos asíefatos y un conpé chico de los 
llamados egoístas y un cabriolé de dos ruedas. Todo 
se vende baratos y se admiten cambios. Salud 17, 

7883 8-17 

Se vende muy barato 
un milord casi nuevo con 2 hermosos caballos. l u -
forniarán en Belascoain y Tenerife, tren de coches, 
de 6 á 9 de la mañana. Fernando. 

7*31 8-14 

J 
Universalmeníe conocida por su eficecia y éxitos infal i 

bles en la curación de la DISPEPSIA. G A S T R A L G I A , 
E S T R E Ñ I M I E N T O , GASES E N E L ESTOMAGO, R E 
T E N C I O N D E L A ORINA, ARENA E N L A V E J I G A , 
A C E D I A S , I R R I T A C I O N I N T E S T I N A L y en general en 
todas las afecciones que previenen de desarreglos del estó
mago é intestinos, no tiene rival en el mundo Pero tiene 
envidiosos que sin conciencia la falsifican—á los que sufren 
y necesiten la verdadera M A G N E S I A D E MARQUEZ (pa
dre) nos dirigimos—"Tengan cuidado"—pidan Magnesia da 
Marquea (padre). 

Fábrica y Depósito prineipal: San Ignacio 29, Habana. 
T e l é f o n o n ú m . 760.—Apartado 3 8 7 . — T e l é g r a f o M A R Q U E Z . 

NOTA.—El título de marca para magnesia que poseía Don Antonio Alberto Fonte—con el nom
bre Rosa Márquez—so le mandó retirar por R. O. de focha 17 de Enero de 1895.—No hay pues, otra 
magnesia legítima en que o,parezca el apellido Marquea que la de Juan José Márquez—conocida por 
Márquez (Padre). Y los señores farmacéutico» deben abstenerse de recibir ni vender niuguna otra 
matmesia en que aparezca ol apellido Márquez que no sea la de Marquei ¿padre). 

C 706 alt ' 52-20 Hy 

Se alquila una sala alta con balcón corrido y vista 
al mar muy fresca con tres habitaciones cor r i 

das, juntas ó separadas y un entresuelo interior con 
vista á tres patios, el cual se compone de sala, tres 
cuartos, agua, jardín y completamente iadepeu-
diente y entrada de llavín, propia para una fami
lia. Ctiba26. 79,i2 4-19 

Muy barata se alquila la casa Lealtad n. 2, con 
cinco cuartos, baho de ducha y tanque, inodo

ro, pisos de mosaico y bisbal, persianas, etc., etc., 
propia para familia que desee aclimatarse ó tenga 
niños por estar junto al mar y no haber por su fren
te cruce de coches, 7929 4-19 

S E A L Q U I L A 
la fresca y espaciosa casa, calle de Concordia n. 10' 
con sala, comedor, 4 cuartos, patio, pluma de agua, 
etc., etc. Informarán Oficios 72, entresuelos. 

7926 4-19 

SE A L Q U I L A N 
los bajos de la casa calle de San Ignacio 8, esquina 
á Tejadillo, compuestos de sala, cuatro cuartos, un 
hermoso zaguán por Tejadillo, patio, cocina, inodo
ro, cuarto de baño; además un entresuelo con dos 
habitaciones y su cocina. Llave é informes en la 
misma. 71)22 4-19 

L O M A D E L V E D A D O 
calle P, casi esquina á'15, la quinta Rocicler, recién 
fabricada, agua de Vento, baño, inodoros, patiós, 
baballenza. E l lugar más sano de la capital. Insta
lación de luz eléctrica. Informes y llave casa del la
do, y calzada del Monte 314, teléfono 1,019. 

C 1546 1 N 

ZULUETA N. 26 
E n esta espaciosa y ventilada cá-

Éia se alqnilan varias habitaciones 
con b a l c ó n á la calle, otras interio-
res y dos accesorias por Animas . 
Precios m ó d i c o s . Informará el por-
ter» á toda» 'b.oYa.g- C 16534 1 IT 

DOS C A S A S 
So alquilan, una Monte 288 y otra 398, propias 

para talabarterías-barberías, etc.. etc. Su dueño 
Galiano 106. Las llaves á los lados. Se alquilan pia
nos. Cn 1619 4-19 

c c m c o m A 2 5 i , 
esquina á Galiano, se alquilan dos habitaciones al
tas y uua accesoria. 7921 4-19 

S E A L Q U I L A 
en $30 oro la casa Suárez 114, con sala, comedor, 
4 habitaciones, agua, cocina, inodoro: la llave en la 
bodetraesquina á Puerta Cerrada. Informaran San 
Rafael 65. 7919 8-19 

Prado 115, casa particular. 
Se alquilan habitaciones amuebladas, una con bal

cón á la < alie, á hombres solas ó corta familia sin 
niños; agua corriente y luz eléctrica en cada habi
tación. 7927 8-19 

S E A L Q U I L A N 
en casa de familia respetable tres hermosas ^abita-
cionos con vista á ?a calle y pisos do moaaioc. Hay 
ducha. Se cambian referencias. Cuba 44 esquina á 
Tejadillo. 7928 S-19 

E n casa de familia decente 
se alquilan 2 habitaciones corridas j jntaa ó repara
das con derecho á la cocina, hay inodoro y agua; son 
ventiladas y espaciosas, en $15.90 oro adelanjados. 
Se exU»en referencias. Informarán San José 14. ba
jos^ á todas horas. 7925 4-19 

S E A L Q U I L A 
la casa Blanco n. 28, con sala, oomertor corrido, 
cuatro cuartos bajos, uno alto, eipacio^a cocina, 
agua, etc., etc. En siete centenes. 

7915 618 

los altos de la casa Aguacate l(-8, entre Teniente 
Rey y Muralla, son propios para una corta familia 
y están acabados do pintar. En la misma impondrán 

7916 6-38 

DO-IDO 17. 7. 
Frente al Casino Español se alquilan habitaciones 
con todas las comodidades propias para personas 
decentes, á matrimonios sin hijos ú hombres ó seño' 
ras solas: es casa de orden y moralidad: los precios 
exageradamente módicos. 7903 8 18 

D R A G O N E S 44 . 
Se alqnllan en precio módico lo© espaciosos altos 

de esta casa esquina á Galiano; tiene zaguán y carr 
balleriza. En los bajos y en Prado 90, informarán. 

7902 8-18 

COMPOSTELA ESQUINA A M U R A L L A . 
En Iqs frpscos, elegantes y magnifleos altos de la 

f irecÍQsá casa, calle de Compostela u . 109, so alqui-
an dos hermosas habitaciones con balcón á la ca-

l'e, piso de mármol, con todo el servicio necesario 
y en precio sumamente módico. 

Cu 1614 8-17 

H A B I T A C I O N E S 
Se alquilan altas con espaciosa azotea, agua a-

bundau'e. dos entresuelos con vista á la calle, esca
lera independiente: en los bajos cuartos con venta
na y salida á l a calle. Empedrado 15. 

78<3 26-17 N 

r H A B I T A C I O N E S 
_ Se alquilan unos altos con balccnes á la calle de 

San Ignacio y Amargura, compuestos de una mag
nífica sala y 2 cuartos, propios para una corta fa
milia. Impondrán en Amargura n. 11, esquina á San 
Ignacio. 78 U 8-16 

Entre Parque y Prado. 
Eu Virtudes 2 A piso 29 esquina á Zulueta, se a l 

quilan habitaciones con balcón á nna y otra calle 
frescas y sanas, con servicio de criado, gas y porte-
r a, En el piso 39 hay una habitación con doble te
cho por dos centenes al mes con servicio de crudo 
y portería. 7879 8-17 

S E A L Q U I L A N 
las casas Neptuno 70, compuesta de alto y bajo: los 
jos para establecimiento, con armostoste, mostrador 
y horno, y la otra en el Vedado. Linea n. 89, cosí i ó 
das las comodidades. Informarán de ambas en Kei-
ua n i . 7872 g.je 

V E D A D O 
Se'alquilan 4 casas en precio desde 4 á 8 cente

nes: su posición sobre la loma hace sean muv sanas 
y recomendadas por los señores médico!. Tienen 
varias comodidades, incluso jardín, gas, agua y te
lefono gratis. Quinta Lourdes, á i cuadra de la l i -
nea. 7832 ^ . j ^ 

S E A L Q U I L A 
un gran local propio para almacén ó depósito, es 
quina á San Ignacio y Amargura. Impondrán eu e 
n. I I de Amargura esquina á San Ignacio. 

(812 8-16 
S E A L Q U I L A 

en módico preqo, en ol Carmelo, la casa n. 131 de 
la calle Nueve, al lado del paradero de los ca.-nton 
en donde informarán de su alquiler, así como en 
Baratillo I , Plaza de Armas. 7676 15.7^ 

Se venden dos carros de excelente fabricación y 
propios para panadería ó para expender víveres, de 
mucha consistencia, juntos ó separados. Monte 69, 
peletería. 7800 10-13 

'J M 

Un billar con todos sus accesorios, dos juegos de 
sala Luis X V completos y varios armatostes y yi-» 
drieras. Calle de Lagunas n. 107, pueden verse 

7977 8_23 

1A rKA\TflTA67 Príncipe Alfonso 57. 
JJXl X l l i l i ^ V J . H Constante realización de 
muebles; hay escaparates desde 8 á 30 posos, camas 
de hierro desde 4 á, 20, por docenas se rebajan; má
quinas de coser, buena puntada, á $5: hay siempre 
escaparates Reina Ana á 16, 22 y 26 pesos; se pintan 
doran camas dejándolas flamantes. 

8011 26-26Nb 

S E V E N D E 
en módico precio un soberbio juego de paladeo que 
costó 30 onzas, es de oro macizo y plata de la mejor 
ley: también se realizan varios cuadros antiguos de 
buenos autores y una caja de música, la mejor que 
hay en la Isla. En Mercaderes 4, informarán eu el 
escritorio del Sr. Caballero, á todas horas. 

7951 8-21 

E L G R A N P I A N O 
de Pleyel moderno, de muy poco uso, de \ de cola, 
chiquito, elegante y de las grandes voces. Se dá por 
la cuarta parte de lo que costó hace poco. San M i 
guel 53, esquina á San Nicolás. C 1625 4 20 

XJN M A G N I F I C O P I A N O 
de Erard de excelentes veces y poco neo, se vende 
casi regalado en Manrique 149, entre Estrella y 
Maloja. Cn 1618 4-19 

U N P I A N O F R A N C E S 
de Boisselot se da como de ocasión casi regalado 
eu Salud 4, entre Galiano y Rayo, imprenta. 

Cn 1620 4-19 

Hágasp. VD. mismo, 
y muy económicamento, 

SU AGUA MIMBRAL 
análogua k las aguas naturales 

con los 

5BOSO 

Preparados 
con las sales eilraidas de las Célebrei 

AGUAS DE VICHY 
R Mananliak del Eslado Franres » 

imJí imu de MCI», nais. _ cmssiut j c\ 
Df ntisitos en todas las Farmacia» y Droguirias! 

se vende un juego de comedor 
c 1606 8-16 

m m 

La Fama. Almacén de mueliles, 
nuevos y usados. Compostela u. 124, entre Jeiúí 
María y Merced. En esta casa encontrará el respe
table público muebles para la más modesta baWta-
CÍÓD; hay también algunos de clase regular, que se 
realizan muy baratos. Juegos de sala, medios jue
gos y sillería suelta; camas de hierro y bronce, Ca
milas, cunas, escaparates de espejo y sin ál, anti
guo» y modernos; vestidores, lavabos depósito, me
sas de noche y de gabinete, carpetas grandes y chi
cas y para señora, bastoneras, bufetes, ministro» y 
corrientes, espejos para sala, neveras, una gran ca
ma de bronce corona, un espejo marco cristal y 
otros mueblez. Se hacen trabajos de carpinterís, le 
doran y pintan camas, hay jarreros, mesas de ex
tensión y aparadores corrientes y de estante con 
auxiliares. Se cambian y compran toda class do 
muebles. Manuel Suárez Marinas. 

7411 26-2tOb 

Se alquilan muebles j 
y se venden á precios módicos. Surtido espléndido 
y variado, al alcance de todas las fortunas. Antigu 
mueblería Cayóa. Galiano 76. 

7545 26-310b 

Para combatir las enferme
dades del pecho nada mejor 
que el 

D E GANDUL 
Empléese en asma, grippe 

y catarros por crónicos que 
sean. Exi to seguro. 

Se vende en todas las boticas, 
C I54M 19 N 

Para combatir las Dispepsias, Gastral
gias, Eruptos ácidos. Vómitos de las Se
ñoras embarazadas y de los uiños, Gastri
tis, Inapetencia. Digestiones difíciles Dia
rreas (do los niños, viejos y tísicos) etc., 
nada mejor que ol 

Vino de Papayma 
D E G A N D U L 

que ha sido honrado con un informe bri
llante por la Academia de Ciencias y pre
miada con M E D A L L A D E ORO y Di
plomas de Honor en las ONCE Exposicio
nes á que ha concurrido. 

Pídase en todas las boticas. 
C 1550 1 N 

2 7 , Obispo 27 

Formulados coxvtza las calentu
ras intermitentes. Reconocidos co« 
nao eficaces, sancionados por la 
ciencia: ú t i l í s i m o en las poblacio
nes de la I s l a y en los ingenios, en 
donde no pueden siempre adquirir 
un sulfato de quinina legítimo. £1 
ejército en c a m p a ñ a no debe care
cer de estos polvos. 

C 1451 alt 26-14 0 

B A S E - B A L L 
Pelotas de Spalding, bates, Mascoias, gorras, etc., 

etc. Máquinas de coser á pagarlas con uu peso cada 
semana. Se alquilan pianos, Gal'ano 106. 

Cu 1621 4-19 

S E V E N D E 
una persiana para ventana de calle con raachonei 
de vidrios de colores, mide 2m92xlm68. Tablillas da 
cedro, balancines majagua, todo en buen estad», 
Una caja carpintero barata. Uua piedra amolar o«t 
volante de hierro. San Nicolás 152, entre Reinar 
Estrella. 7923 4-19 

g p f J . M T f l S ^ F L O R E S 

/ e i / l í p i M D E L A S P A L M A S ^ | | 
A s q u í n a Je Tejas; Cerro 410. r i > S 
llU.!.. Telefono: 10^ '-i- ^ X L m 

ANUNCIOS i m m m t 
IMcos agentes para la Isla deCtobi 

Mayence, Favre <€i Cí*. 

^a\ta de F u e ^ 
ANEMIA-CLOROSIS ^ 

EL HIERRO 

B R A Y A I S 
Ensayado por lo> mejores mtdicoi del mundo, 
p&M inmeai&tameQts á la «conomia «va cau«ar 
doórdones. ReooDstKuye y vuelve & dar k 1% 
sangre el color y vigor neceiarioi. 
Mucho cuidado con las /aliiticacionet y 

numerosas inutactonej. 
Exigirla firma R. BUA VAIS, impresa en rojo 
DEPÓKITO S H 1.» U A T O R l ' A K T K IlK Uki V A R U I C I I S . 

Al por Mayor: 4 0 y 42, I lue St-L.azare.Pari8 

P E C T O R A L . - ; : . ' . ; . . . 

B e ( S í . ) l e d 
Tos nerviosa de los Tísicos, 

Insomnios, Catarros, fíesfr/at/os, eío. 
Parí» S3, ra* Droaoi y FamuaiMi 

DE r 
D E F F I E i S P i E 

FARMACÉUTICO DE 1» CLASE, PROVKEUC» PE LOS HOSPITALES DE PARIS 
:!psí La yanorof . t ina .ad in i llda eu los hospHalesde Paris. os el mas poderoso digestivo q i ^ j 
mm se conoce. Posee la propiedad de úvjcñr y hacer asimilables lo mismo las carnes •tjc 

a cuerpos grasos, el pan, e! almidón y las féculas. Es decir que los alimentos. s ¿ . j ¿ ~ 
SttrÜ ios que fueren, pueden sor digeridos por la pancrealina sin el auxillio del estO^^ojM 

Orá provenga la intolerancia de los alimentos, de la alteración ó falla tola! ¿el jugolS 
jj^-j^ •--aslrico, ora de ia inflamación ó ao ulceracioues dei es tómago ó del intestino 3 a sjffl 
jjit^j Pi'tlox-as ae PancreaMae. do Defresne después de comer fiaran sempre los mejores 
iK^vresultados; los médicos la5 recelan contra la> siguienles afecciones: 1 

A n e m i a , | Gas+xa lg i aa , 
D i a r r e a , | Ulceraciones cancerosae, 
D i s e n t e r i s i , j[ E n í e r m e d a d s s del hígado, 
Gastritií», | Enflaquecimiento, 

k̂ BJ Hastío para la comida, 
T?] Malas digestiones, 

Vómitos, 
^ Embarazo gástrico, 

Somnolencia después fle comer y vómitos propios del eEaliarazo en las majares. 
K,U\'Í¿;$£ATÍi$IA BIF^SSfáE en frasquuos, 3 á 4 wc^aritas ¿e polvos después de comer 

Cssa D S F R E S N E , A u t o r da l a Feptona ,5íayis,yenl2íprincipa¡esfafmaí¡ssdele!lraDje>. 

P r e m i a d o por l a F a c ^ l i ü d de Medic ina de P a r í s . — P r e m i o Moniyon 

La Verdadera Solución de An t ip i r i na del Dor Clin posee una 
acción p o d e i ú i - a para c a l m a r los do lo res en los casos de jAimhag&éi 

.7.: : i i ': íicolis, Neuralgias, Ciúticas, Menstruación iHjicil, Cólicos violentos y los 
.Iscesos de Gota y de Ueamatismos. 

III J « Se puede considerar científicamente la Antipirina como el 
| ! Temódio más poderoso contra el dolor. » 

(Academia de Ciencias, S/vríon ríe í.9rf« Abril de 1887.) 
XJE.3, ix iatruccíón acompaTia c a d a frasco. 
ípsulas de Antipirina del Do*" Clin destinadas á las 
) qakv.'en tomar Solución. 
i GASA CIL-IN 


